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Ú. 

I N T R O D U C C I U N. 

El estudíante de la catxera de Lí.eencc:ado en Derecho, al tratar todas

y cada una, de las nam.í6tcaeíones de esta pno6es.í6n, generalmente se . ínclí
na por el Derecho Penal o por el Derecho C ví1, con la elabonacíón del -- 

presente trabajo, ínclí.no mí pre6exencía al estudío del Derecho Cívil. y - 

dentto de éste a la pante eonrespondíente a las ob.Ugacíones. 

En el pnímex cap£,tulo, anaP-ízo qué es lo que debemos entender pon - - 

teonía de la dmprevis26n" y las límitacíores que se le oponen en cuanto

al orden públ.i.co y las buenas costumbres, cont.ínúo con el estudio del - 

c,ti,te4io del " standaad" junídíeo que ha setv.ído de modelo a la teonfa en

otros paí6es, y 6.ínalízo con la controvens.ia doctxínanía que hay en rela- 
ción al pnoblvm7 de.. la. he.v¿Si6n del aetn ¡ uxídíc.o. 

En el capítulo segundo, trato y expongo díveu" teoxías elaboradas -- 

por j" tas para dan a la .í.mprevísi6n un 6undamento objetivo o subjetí.vo. 

En el tercer capítulo, estudio c6mo la teoría de la .cmprevís í6n - - -- 

guarda díberencíab con othos . ínstitutos junídi.cos como son la les.i.6n, la - 

6uerza mayor, el ennor, el abuso del derecho, la culpa, etc., concluyo, -- 

con ello, que la 6. íguna en estudío es una teoría con autonomía ptopí.a y - 
que por lo tanto, tiene su propia naturaleza junídíea. 

En el cuarto capítulo de esta tesis, señalo las requísítos y eondícío

nes de proeedeneía de la teoría en estudio, así como sus e6eetos y dmb.Lto
de aplícaci.6n. Por U túno concluyo este tnabajo con el estud.ío de los -- 

C6dígoz Civíles de los Estados de la República Mexicana, en las cuales -- 

Fut s.ído adm¿fíala la .cmprev.iv6. í,6n en maten,ía cont dual. 
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Salvo pa.taes cuya leg.c, alacíán de manem expresa han xeeonoci.do . la posí
bíl ídad de conclu íón o nev si6n del eontnato pot la excuíva onexoa.ídad - 

auperveni.ente, en . los demáa se ha tomado como jundamento a . la equ.ídad y -- 

a la buena ge para aplicar la teot& de la .empnevís.í6n a tnavéa de su Ju-- 

niapnudeneía, aunque de eata manera no u ws.íble detehmína& con exactitud

en qué cixcunstanc¡ aa, eon qué baees y eon qué requ.¿sítos debe apUcanse, - 

lo cual oníg.cna no ao.lo dívehsidad de ehíter.íoa a.í.no también ycomo cons e-- 
cuencía, . íneent ídumbre y consu ión, y por ello ea necomendabte la adop- -- 
eíón de la tea.ía, peno ajustándola a un adecuada neglamenta.ci.6n junídíea_ 

y 6ujetdndola a un sexí.e de requíadtos, paha ev.ítaA que deudonea sin U-- 

cnápu.los la aprovechen en bonma . índeb.ída y U rev¿6 íón det contnato tenga_ 

lugan án camente en casos de excepción y contí.núe como negla general ewí-- 

g.íéndoa e el cumplimiento eatn í cto de los térm ínos del conthato . 

Es mí pnopU to, no hacen del pneaente trabajo uno más, zí.no algo que_ 

deap.iente una detenmínacíón que cu.lm.íne en un sent,im.íento de just.ícía y -- 
equidad ante la prob.lemátíca que día a día surge en la pAdetí.ca juhí.díca. 

Sí llegaae a logAat lo antvtím, cuando menos en un solo estudioso del de- 

recho, se habrá colmado mí prop6s.ito. 



LA TEORIA DE LA IMPREVISION : 

LIMITACION, FUNDAMENTO Y PRESUPUESTOS, CONDICIONES DE PROCEDENCIA, 

EFECTOS Y AMBITO DE APLICACION. 

CAPITULO I. LIMITACION DE LA TEORIA. 

CAPITULO II. FUNDAMENTO DE LA TEORIA. 

CAPITULO III. DIFERENCIA CON OTROS INSTITUTOS

JURIDICOS. 

CAPITULO IV. PRESUPUESTOS, CONDICIONES DE -- 

PROCEDENCIA, EFECTOS Y AMBITO - 

DE APLICACION. 



9. 
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1. 1.- CONCEPTO. 

La ímpnevísíón que licurgo. c.n matvr a nX atode co6 6e ha estudiado co- 

mo una teoría, que ha sído analízada pon díveuos juní stas, denominando_ 

a la m.ióma de díverusa6 jo.imab, peno consídeno que el hondo conceptual de

todas, Uenen una misma Sínalídad: protegen a la pante que ha sído penju

d¿cada en cuanto a su oblígaeí,ón contnaetual, que puede oeasíonaAle la - 

nui.na o empobn.eeimíento. 

Lo . imprevisto con5.títuye una pneoeupacíón que ha sído ana-Uzado pon_ 

eótudío,so6 del DeAecho y e6e aná.e ¿ s ha dívídído el pensamíento de lob_ 

númo6 pon el tuultado de sus ínvu tí.gaciones, pon que son dívensos pun

toa de vista lea que han dado como 6olucí6n. 

El antecedente tnadíeíonal de la teonía de la ímpnevíísídn, sín duda, 

es. la cUwula " nebus síe stantí.buV', la cual ha 6ido taadueí.da así: - - 

nebua: las cosas, síc: " í, 6tanti,bu6: estando, penmaneeíendo; es deaín, 

penmanecíendo así las eozas. Intenptetándose en el 6entído eon6.ígnado:_ 

6ub6í tiendo la mísma sítuaci6n, no aZtexdndose la6 cineun6taneí.as oni,gí

nani.a6; y admít& la posíbílídad de tuolvex los contnato6 de ejecucíón - 

6uee5íva o de lango plazo, pot el cambío de la sítuaci6n de hecho en que

6uenon conctuUo6. 

El anteníon antecedente lie díó como respuesta a la 6íguíente íntenno

gante: ¿ Se debe 6onzan a. eumplín la oblígaeíón pactada en una época non - 

mal, sí a la fecha de ejeeueíón de la mídma, cincunstancías no pnevcatas

pon las partes hacen que la pnestaeíón sea de excesiva oneno6.í4ad, gravo

sa o nuíno6a paha una de las pa2te6? 

La mayoría de autores estudiado¿, sostíenen en bus obra¿ nupecti.vas, 



que la cláusula rebus s.ie 6. tantíbus es una respuesta a la .ínteAvwgante an

terion; diciendo que este- cláuhula es el antecedente que vino a culmínar

la aceptací.6n expresa de la mívsma en todos . Los eonntuLtos. 

Uídoro Goldembeng nos explica que " esta ínteAtoganxe abre pues, un - 

aneho campo a la polém¿ca sobre la adm¿6í6n de La.. teoní.a de la ímprev.ísi6n, 

oríg.ínando una revíz í6n de pn íncip.tos y una nueva va.lenaei6n de conceptos, 
donde doctpLinas . ímbuídas de un sentido 6oci , l de los derechas pugnan pon - 

rompen, con preceptos basados ? n cánones n, í_g.ídos que, pot su anquilosamien- 

to o detenido pn.ogre6o, no han podido seguA el xíúmo de la vida, de la -- 

cual el deAecho a expresí6n, y as.í han apcviceeído normas . ínsp Aadas en un_ 

índ.ív.íduaL.ísmo cuyo ciclo podemos eonss.ídenan supexado, peno debe 4aelwc -- 

según el Derecho como es y no como deb.íena o pudíexa set". ( 1) 

Son dívetusas La.6 doetAinu que utilizando d 66vtentes denominaeionez -- 

txatan a la .teanía de la -i.mpnev.ísi6n, nombrándola bajo el concepto de la - 

eláusula " reb" s.íe stantc:bu6", aún en nue.6tAos día6, o bajo el ,ténm.ino de

riesgo ímpn.evíe íble" o de la ".ímprev.í6.íb.ilidad" o de " cambio de eíAcunz~- 

tancias" o " La exees.íva onexo.s. idad", etc. 

Jorge moreno Rodx.íguez al ticaíax el utudío de la teoría de la ¿mpre-- 

visíón nos díee: " es -ta teon.ía se manijiuta y fundamenta en que la existen

cía de eitcuns.taneía6 lortuu(.tas e . ínev.ítable6 que no pudíeAon seA pnev¿s-- 

tas pon los eonztatantes en la época de la real zaeí6n del eontirato, oca— 

s.íonan un gravamen dumedí.do en la ejeeueí.6n de las obligacionu de uno de
las con tatantes; - y agrega que -en la Edad Media, ya había sido enuncia -- 

da con la máxíma: rebu6 sic stantívuá. Esto ea, que las partes entienden

valedexo el conthato en cuanto subsístan ea.6 eondícíones econ6m.íeas bajo__ 

cuya vigencia se pactó". ( 2) 

Pon su paxte, He". í. Capítant aseguxa que la -ímprevís í6n" es una . teo-- 

tía juxihpnudenci.al elaborada pon el Consejo de Estado con rebeAeneia - - 
71T. I adoro Goldemberg, La cláusula rebus s.íc sta.n ibus, Argentína, Enci- 

clopedia Jux.ídc:ca, Omeba, Edítoríal B.íbl íogn,14 íca Argentina, Tomo III , 
1955 Pág. 48. 

2) . Jorge Moreno Rodríguez, La teoría de la .imp+cev.í s. íón, Buenos A.íAe6, AA
gentina, Vocabulaxío, Derecho y C.íencías Sociales, Ediciones de Palma, 
1976, Pág. 481. 
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a los eontx toa de langa duAaeí,6n, para abeg~ la continuidad de un seA- 

vicc:o páblíco; en vi tud de ella, un eont ato puede sen reví,6ado en sus -- 

eCáubulab 6ínanec:erab, a pedído de un de la6 pantee, en atenei.6n al Junda

mento ju ídíeo de la mudanza de la situaci6n eeon6m ca le ha oc" ionado -- 

caAgab que sobiLep" an los límite¿ extxemos . tene:doe en vi6ta al tiempo de - 
eeleb)Laue el conttato". ( 3) 

El. DoetoA en Derecho Juan Ram¿tez Gronda eon6.tdeAa que la teonta de -- 

la .cmpnevió.í6n, denominada también doet'ci.na del níesgo . ímpnevís.íble o re-- 

bue sic &taatib", hace pos.íble la Aev.cs.í6n de loe eontxaxos a largo plazo, 

motivada pon las .tAans6onmacíonee de hecho que se producen, de tal cuente

que la pAe s taeí.6n dev.íene agobc.adoxa pana una de las pan tee . ( 4 ) 

De una manera máó sencilla, Gu llevan Cabane2lab nos explica que en -- 

Aea idad " es,tu leoAía data de la Edad Media., y se enuncia con la máx.íma ne

bub s íe 6.tantíbus. Esto e¿, que lab pakten entienden valedero el confiiucto

en cuanto sub¿i¿tan lac eondícíonee eeonóm.Lea6 bajo cuyo imperio se paetP. 

5 ) 

Paha el juni,6.ta mexicano Ra6ael de P.ína, . ea . teokía de la .cmpreviai6n - 

4e de6 ne como " el conjunto aís.temátíco de especulaciones etentilicas que

tienen como 6 nalidad, j" U6i.cax el .cneumplimiento -total o paneíal de un
eon ttaío en atenci6n a la pitee eneí a de c¿xcL.uutancíab extiuco L íinania6 no - 

prev.ísxae en el momento de su celebnacLón". 

Esta . teoría agrega, " se encuentha. implícita en la cláaeula " rebus elc

s.tantí.bua", que expresa: así JíAmes las cobab; que la ~ ea 5oren6e del

medioevo couideA ba sobreentendida pana los conxiurtoa a laAgo plazo o de_ 

tracto buce6.ívo, s.íempre que ze produjeóe un cambio Aadtcal en la telaci6n

con lab ci cunaxanelab en que el eo~ o se había Aeaetzado, evento que - 

3). Henkí Capítant, La . teonía de la ímpreví,6í6n, Buenos Aixu, Argentin, 
VocabulanLo Juníd co, Edicíonee de Palma. 

CMdenab Editor y D.cótxbuCdor, 1913, Pág. 317. 

4). Juan D. RamíAez Gronda, La Teoní.a de la .ímpAevde.í6n, Buenos Aixu , - 
Mgentina, Diccc:onaAío Juxidíco, 3a. Edíeí6n, Editoní,aC Claxí.dad, -- 

1946, Pág. 254. 
5). Guillemo Cabanel,las, La teonía de la ~ evWn, D.Cecionanío de De - 

cho Uaual, Buena A. Au Argentin., Tomo 111, Pág. 669, Editoni.al Vl.- 
nacoclla, S. A., 1959, Pág. 669. 
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autonízaba la rLuolucí6n del contrato pox excuiva onerosídad de la pxe6- 

tací6n."( 6) 

Pon otxa pante., el maestxo Manuel Borja Sorcano considera que esta -- 

teoría " cons.íste en sostenes que los tríbuna2es Uenen el desecho de su-- 

pxímí t o de modíj.ícax las obligacíones contnactualeb, cuando las condCcío

neis de la ejecucí6n se encuentran modís.ícadab pon las cí,xcun6tancía6, sín

que lab paxtes hayan podido tazonablemente prevet esta modíly.ícacd.6n." ( 7) 

Como hemos vísto, la cláusula. "xebub sic stant¿buus" como antecedente

de la teoría de la .ímprev.íbs. í6n, por ser una 4¡ quxa medieval, tiene que -- 
ser superada pot el .ínvestí.gadox juríd¿co e - cmplantax una nueva líguxa -- 

con autonomía pnnp.ía e índependc.ente de otros . ín6tÍtutos con los cuales - 
pudíena set eonbundída, sólo así se logxarí,a la aeeptacd6n de dicha teo-- 

xía. 

Sin tutan2e ménd to al contenido cc:entí6¡ co de las constxueciones doc
thínaees v , 6tu anteníoxmente, aa.í como la6 que se expondrán posteríonmen

te en el pteaente txabajo, eouídenamoz que la .imprtev.ísi6n se justll.íea,- 

dude un punto de v.ísta doctA nal, por la. eoneepeí6n moderna y xelatíví6- 

ta de los derechos subjetí.vos ( los que serán tratados en el siguiente ca- 

pítulo), a los que, al lado de su 6uncí6n indív.ídu.al, se les a6.cgna hoy - 

una juncíán social. Cuando a causa de eítcunbtancí.as 6obtev.íníentu, no

prevf,stas e . ímptevls.íbles, ajenas a la voluntad de la6 paxtes . írttexvíníen

tea, suxge pata una de e lu una excesiva onems-ídad en el cumplimiento - 

de su ptutací6n, en ténm¿nos de haeex?a ru,ínasa, puede a6dhmanse enton- 

ces que e2 negocio juní.díco que le ha dado orígen no conxe6ponde ya a la

Sunc í6n social de los desechos y a la no ci.6n de s olídaA ídad. 

Poxque las ideas de bolídaxídad y de cooperací6n aoc¿ales que . ín- - - 

6). Ragael de P.ína., D.íeeíonaitio de Dexeeho, La Teoría de la ímpxevía.ídn, 
México, Edatoríae. Ponxúa., S. A. la. Edieí.6n, 1965, Pág. 279. 

7). Manuel Boxja Soríano, Teoría General de las Oblígaeíonez, Tomo II, - 
Méxíco, Edítoríal Pox úa, S. A. 8a. Edící6n, 1982, Páq. 495. 
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bojonan la tendeneí.a .tntervencíonísta, pugnan ab.Cextamente con la concep- - 

cí6n .índívidLuLeísta que de . Coa dexechos subjetívos se tenla. Supexada esa

etapa .índívídualísta, hoy el ejencícc:o de esos dexechos se debe anmon,ízaA._ 
con . las neees.ídades y eonveníencías de la eomunídad. Hé aquí la eoncepeíón
Ldeal de una teox%a modexna. 

1. 2.- EL LIMITE DEL URDEN PUBLICO Y

DE LAS BUENAS COSTUMBRES. 

Los límítes de la teoxta de la ímpnevís.í6n están díAíg.ídos en cuanto_ 

al alcance que pudíena tenex díeha tenía. E2 ~ e es la 6.Cjaeí:6n en -- 

naz6n de . la pos.CbCe exten6.í6n que pudíexa tenet pana sex admítída. 

Una vez adm.ítída, claro está, se podxá aplícan bayo eí~ civiceuns-- 

tanc. aa y xeuníendo eíextos xequds.í tos; de éstos se hará mención en el - - 

alt,¿mo capítulo del presente txabajo. " Los dexechos del hombxe, pana ser

respetados, deben set xespetabla ." ( 8) 

La pxímexa li.mí taeí6n que se 2e opone a la ímpnev.is.í6n es el .ltmíte - 

del oxden pábl.íco y de las buenas eostumbxes. 

El " orden" ea el mandato que se debe obedem pon seA la regla o mo- 

do de hacen . las cosas, para dvu:g~ a un S. ín; y " publ.íco" es la juríe-- 

d¿ceíón, potestad y auCoxídad pana hacen una cosa. 

Se ha eonsidexado que dos pexaonae al elaboxax un contrato, están su- 

jetándose a obedecen eíextas normas - tateladoxa,a de sus derechos y obliga— 

ciones, concAcetadaa en un oxdenam,i.ento civí1, las cuales han de regíA sue - 

S). EmíZío O. Rabaaa, " Mex¿ eano Uta es tu Conat-ítucí6n", Ed cí6n LI, - - 

Legi6latuAa, Cámaxa de D.ípatados, Méxíeo, 1982, Pág. 34. 
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nelacc:ones contna.ctualu; que . toa contnatantea, pon ea.ta& bajo un ordena- 

mtento, no Uenen potutad ni autotí,dad pana neaolveA las eonfixovera.cas - 

que pudi.enan aurg t con mot¿vo de aua neeacíones contAaeíuaEea pnec lamen
te pon ea.tan aujetaa a nonmaa utableeída¿ pon el Utado con ea sten cí- 

vde, pana el índív.íduo como persona. 

Sobne ea.te punto, el onden púbP,í.co es de6ínído pon el juxata. - - - 

Eduardo PaP.eacea como " La aetaeí,6n . índ.ívuae y socc:ae de onden ju íd co - 
eazablecído en un aoc, edad. Sí se tapeta dicho onden, si tanto la¿ - -- 

autonCdades como los paxUcu cAea lo acatan debidamente, entoneea ae pro- 

duce el onden público, que en de6.ínítva conadis.te en no víoeac las leyes - 

de Derecho Pábl¡ co." ( 9) 

Noaotxoa conaídenamoa el onden pábli,co como un conjunto de nonmas - - 

aobne las que deacanaa el bíenes.taA común, ante el cual deben cedeA los - 

deneehoa de los p~ cueanea. Porque . eaa ganantí.aa índi.vidua2e6 ea.tab.ee- 

eídas en 2a Cona.titucí.6n Mexí.cana tíenen como 6.í.n pnopío, pnotegen al - - 

hombne, y sobne Ute salvaguaxd vt a la colectividad. 

Pon lo que Ra líbentad de loa contnatantes paxa deeid¿x au eontxoveyc

a.ías, eatá Zúndtada pon la 2íbentad de los demáa; de aht que esa libentad

dee pautí.cu.ían no pueda se7 abao.euta, puea velax pon la eonsenvací,6n de_ 

eaaa P.ibentadea y el conneeto 6unei.onamdento de los límites que a ¿ u - -- 

ejercc:cío . í,mpone la ley, es aaeguraA la libentad pnopía. 

Loa nazonanúentoa antes he,¿ están detenm.cnadoa pon la obligacc:6n de_ 

pnotegen .ea d gnídad humana de manen individual, aa.í como el tient miento
colectivo, y el respeto a la¿ .ínat ítuci.onea y a su es.tabil dad. Pon - -- 

ello aji oramos que no podrían pnóapeaan 6undadaz en la..cmpnev.ísi6n aque-- 

Itiu demanda¿ que atentaren eonttna el onden públíco y esa buenas - - - -- 
19). Eduardo PaUaAes, D.íeeíonaxío de Derecho Pnoeeaae C.ivíl, MéxCeo, - - 

Edíton.Cae PonAU, S. A. 1978, Pág. 584. 
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eoslumbtes. Peno, genetalmente, acontece que pnecísamenle se debe toman

como babe, eonb.ideAacíones de oxden públíco pana dan entrada a demandas_ 

en que alegue una de las partes no podex cumplút con su oblígac¿6n o - - 

eontAapnes- cí6n contractual, en víxtud de que un acontecimiento extnaon

dínax¿o, ímptevds.íble y ajeno a su voluntad ha . th u6o.turado su oblíga- - 
cí6n en excuívamente onerosa, que de cump2í.-tZa .traex.Ea un quebxanto - - 

econ6mico en su patAímonío en 5onma tan desmensunada; como puede obsex-- 

varse en nuesfiu país con las llamadas leyes de emeAgencc:a o leyes mota- 

toníab, díctadab en momentos cxUícos. 

Al te,6pecto, Fedexíeo Toxxes LacJtoze est ma que "... la autonomZa. -- 

de la voluntad no . tiene, entonces, otu valox que la capacidad juAídíea, 

puesto que con axxeglo a la natuhaeeza del derecho, a su oxCgen y « n -- 

colectivos, no puede exiaUx otra fuente de dexeehos que la voluntad so- 

cial consignada en la Ley, y pox . tanto, es pt.ecíso no eonbuduc la tela -- 

UM jurídica que puede set e6.tablecí.da. pot la voluntad populax, con el

dexeeho en sí wsmo, que está sobre esa voluntad, pudiendo aAí&maxae que

en . toda telací6n jwctdíea exísle un contenido de orden público, según la

exds.tenci.a de la neees.ldad social que tiende a llenan lo que es, en gxan- 

des líneas ... pon lo que- agxega este au.ton,- eiexW zítuaciones exfiicaaA

di.nanías son . tomadas en cuenta pana ddbm.ínuílt o pana exonenax la tespon

sabílí.dad en esta dase de actos, paAtí.endo de la babe de que nadie se - 

oblíga sino a aquello que pueda tealízan eon4wane a pxev.í6íones normales, 

lo que demuestAa hasta donde se extiende el rol de los tribunales en la

aplíeaci6n de los pr,í.n.e.ípc:os de just cía. " ( 10 ) 

En Aelaeí6n a leu buenas eostumbxe.6, algunos autoxes lab han . ídenti- 

S.ícado y conjundído en la ptictlea con el orden públí.eo deb.ído a su pto- 

p.ía ,ternu:nolog.ta. Lab buenas costumbxe.6 tienen má6 contenido ético que

10) Fedexieo A. Tornes Lacxoze, La cláusula tebus s.íe s.tantíbus en nues
txa jwúspnudeneía, 3uenos Aixes AAgenti.na, Boletín del In6.ti tuta
de EnsePULnza Pxáetiea, 1948, Págs. 164- 169
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jun,£dico y et or.den pdbt ico v.Leeveua. 

La co6.tumbne es un juente del Derecho, consídenada como un 6uente -- 

6ormal que mani6.íesta su 6onma como un pwceso de normaeí.6n juhíd¿ca a --- 

tnav16 del .tiempo, la cual se compone de dos elementos: " uno mat~, eon

s.istente en la nepet¿cí.6n de un pnaceden o un compontamíento, y otro eópi- 

r c, tuccl o subjetivo, que se hace nadicax en la eonv.Lecl6n de obl i.gatotíedad

que existe en el dnímo popu-Lth tupecto al citado pnoceden o compontamíen- 

to." ( 11) 

El C6dí.go Civil pana el D.í.6tx to Fedenae, en su ant culo 10, establece

que: " Cont4a la obseavaneía de la Ley no puede alejarse desuso, eobtumbne

o pndcti.ea en co nthah í.o . " Es dec i)t, la costumbhe no puede alegarse pana -- 

no eumpliA con la ley; pon ende, la teon,ía de la ímprevi,6i6n ya aceptada
en otros pa.íóeó; expresamente en sus reópectí.vas legislaciones, no es una_ 

pndctíca en contAatío a la ley, ni mucho menos una costumbre. De ahí, - - 

que el pní.neípal objetivo de esta tesis es el que se acepte y se reglamen- 
te pon nuestra legí¿laeí6n. 

E.8tamo-6 seguro.6 de la uní6n justí.cí.a- equ.Ldad como 6undamento de la teo

X& de la .<mpnev.c, 6. í.6n, mismas que a nue6tno juicio constituyen un excep-- 

eí.6n al pn,í.ncípío de la oblígatokí;edad de la palabra empeñada y que, el on
den pdblico y las buenas costumbres lejos de oponeu e a la teon,ta en estu- 

dio como límites paha su aeeptaci6n, pueden servít de . Lnstrumento juhídíco

a la misma paha evitar lo . injusto e . ínequí tati.vo. 

1. 3.- EL LIMITE DE LAS FACULTADES JUDICIALES. 

El límite de lns 6aeul tades judicca u paha la admc;ó. íón y aplícaeí.6n - 
de la teonía de la ¿mprevi.6í.6n, existe paha aquellos estudiosoz del De - 

11). 

e - 

11). Ra6ael Ro j.Lna V.t ? lega6, Compendío de Dexecho Civil, Tomo I, Méxi.co, _ 
Ed , kíal Ponrda, S. A. 1978, Pdg. 32. 



In

techo que eons.ídenan al Juzgadot caxente de áaeuZtades para .Lnxerven t en

loe aeuntoe que se le plantean angumentándose dmpxeví6í6n en la telaeíón

contractual, cuando han eamb.íado las cítcun6.taneíae pana la ejeeuci6n del

citado convení.o. 

Algunos de loe oposítotes a la .teotí.a, aoetí.enen que los juecee no -- 

tíenen sacultades pana decIaAaA y aplican el Detecho que no exís.te, en -- 

víttud de que no hay ley ucx¿ta que { undamente la .teotta de la imptevi-- 
s. í6n. 

La doettina. cCásíca.: pacta sunt setvanda, ha paxecído t£g.ída en exce- 

so, cuando el camb.ío de c¿xcu eta.nelas ha t Aaído apanejada un altetací6n

bundamental, ptobunda, del equí.Ubtío que teínaba entre lae pxes.taeíones. 

Héetox Masnatta hace estas dos .¿ nte.vwganteó: "¿ el deudor Uene- en - 

el supuesto de . ímpxevis.íón- derecho de exc:g.ít medíante acción jud.¿cíal -- 
que se le deelane exonetado de cumpl x su oblígacc:6n o que pot lo menos - 

se atenCie la mí,6ma, ya sea eoneedíéndole un suplemento de ptecío u otor— 

gándole un plazo paha el eumplím,¿ento? - ¿ Han de mantenenee o han de su-- 

áxíx un tevísí6n los contratos celebrados en époeae nonmales s.í de un - 

Jotma víolenta., completamente ímprevd s.Lble sobtevíenen cúceuns-tancíae dC- 

vetsae de lae ex ztente6, como pot ejemplo, baja o alza .cnesperada de los

valore6, de6valorizac,¿6n o depxeeí.aeí6n de la moneda, e6ea6ez exthaoxdína

tia de los productos o de las maten.c: aA ptíma6, - todo lo cual redunda en la

excuíva gtavos.ídad de la oblígaeí6n de un de las pantes?". ( 10) 

El mlemo autox - antes citado- cons.ídeta que es una 4.ítuaeí6n de bun- 

damenzal . ínteAée, sobxe . todo cuando se . trata de contratos con preslacio-- 

nee 6uee6.íva6 o de ejecucíbn d¿ 4ekída, donde tí.ene vital .impottane.i.a el - 

6actox tiempo. 

12) . Héetox Maenat&, El camb.ío de cuccunazaneías y el cont&ato, Buenos
A. Ae,ó, Argeníína, " Reví6ta de Jutí,sptudenei.a", Año XXI, julio de - 
1959, No. 789, P4. 1. 
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La xes puesta que da la doctAína elás.íca a las antexiotes . íntextogan- 

tea ea NO; peto hay quienes sostí.enen lo contra , ío como Adelqu,í Catlomagno, 

que ea.ií.ma: " El Dexecho no se ub.íea en el espacio y, pot lo tanto, no - - 

petteneee al mundo de la natutaleza; sino que dúsli.ntamente- al .igual que

todo lo social y como objeto de cultura- tea.íde en el tiempo, y así hace
pante del mundo de la í¡iátotía. Tanto más cuanto que lo que podemos con- 

sídenat sus materiales -. tales los expedientes, actas, eon#nato6 y las - - 

ptopí£u leyes- no son oPia cosa que ' btagmentos estdtícos de tí.empo' o -- 

planee de . tiempo': suponiendo según el caso, tiempo anteníot ya t anscu- 

nn.Ldo, un ' ptoducí.do' , u otxo posea íot a t, ancuntíA, un ' ptoduc¿u e' ; - 

peno nunca su especíáica teaPí.dad que es un ' ptoduci.éndohe' o tí.empo - -- 

16luyente', como hace miles de años ya lo dijeta Hend" o, ptecuhsot de_ 

los exis-tencialis.taa y telati.v.ís.tah actuales." ( 13) 

Como obs ehvamos , el papel ; tiempo juega un sitio muy . í.mpon tante, bds, í
co, dentro de la .teoría de la .í,mpteví6íán. Acoxde con esta Realidad so— 

ecal y juA,ídica, en que ambas pan.te6 son s.í.multáneamente aeneedot y deu-- 
doA, agudízdndose uno y otro aspecto según el caso, y pot lo cual, cuando
quetemoz pagaA poco o exigdn demasiado, se nos olvida que es menes.ten po- 

nente en la condición del contAatío y penan sí lealmente aceptatZamos -- 
lo que desde nuutxo punto de v¿6ta pateee ahora convencernos. Esta es - 

una razón md6 de las muchas que ex,¿s. ten pana demostxan que es necesaria - 

la .í.ntehveneíón del juzgadox tal como Lept aentante del Estado, lo cual

no sígn.í6ícatíA .tampoco " d¿Ai.g.ísmo" contnaetual- como pretenden sostener

los opos.ctoxes de la tectZa-, potque conóídeLo que el juez es la persona_ 

idónea con capacidad pto5es.íonae y ení,terio juxí,díco para declanax el de- 
recho ante la lnjust cia, ya que día a día tiene que deeidix sobre lob -- 

1 tig.Loa que 6e le plantean, emít¿endo 6u veredicto ginal bundamentado en

la Ley y su buen xaci.ocíní.o. Pue6 como ya lo dijexa el ju&£6ta Keynu: 

13) . Adelqu.i Carlomagno, Algo más sobre la .<mpreví¿i6n. Buenos Airea At
genti.na, " Revista de JuAí¿pAudeneía AAgen ína", No. 963, 1961, Pág. 
T. 
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aquePlos pnáetieo,& que 6e jactan de no 4eguíín ninguna díneeti.va, - - 

i.neoncí.entemente estén obedeciendo a algún economista d Junto." ( 14) 

Por 6u paxte, Eugenio 04valdo Caxdini nos explica: " oteo límite que_ 

suele ,&ex objeto de detenido examen, en los eoathahíos de la teoxU de la

cmpxevisi6n, es la limitación de laó Jacu.Ctades judiccale6. Llegando - - 

hasta axgumentaue con el viejo cx texio de Montesquieu de la sepa)Laci.ón_ 

de los podene6 que hoy 6e entiende como una compenethací6n inteligente de
labor conjunta." ( 15) 

Pana que el juzgador . tenga Sacultad de declaxax el derecho e - impar.-- 

tir justicia, y no dejan de eonocex los a6untos en que se le plantee la - 

tectU de ímpxeví.6ión en matexía co~ ctual, vamo,& a hacer. un breve re-- 

coxdatoxio de quién ea, dónde pxoeede y cómo ha 6ido inveatido de dicha - 

bacultad el Juez; estudiando nue6txa máxima ley: La const tucí,6n Pol Lti- 

ca de lob Utadoz Un.idob Mexicanos. 

Nueótxa Canta Magna en su ant£euZo 49 e6.tablece que el Supxemo Poden

de la Fedexaei6n se divide para su ejexeicc;o en Legíslatt:vo, Ejecutivo y
Judicial. " No podxán xeuníx6e dos o más de estos poderes en una sola - - 

pexa ona o eoxporación, ... " ( 16) . El principio de la división de podene s, 

concepto medulax contenido en este axtículo, eonatituye uno de los Sunda - 

mentos de todo xég.ímen demos xdtíco y l í.bexal, poxque: 

a) Obliga a que el poder gene el podex, ésto es, a que haya una - 

diatxibueián equilibrada de las 5uncíones estatalea;" 

b) Limita el eje" Ácío de cada poden. a través del Dexeeho, - -- 

obligándolo a tea¿¿zoA eaútie.tamente la 5unei.6n que le ea propia o le - - 

14). Keynes, citado pon Adelqui Catlomagno, Ob. Cit. P49. 2. 
15). Eugenio Oavaldo Cardin:, La Teoría de la .ímpxevisí6n, Bueno,& AíAes

Axge.niina, Teáí4, Dexecho, 1937, P49. 264. 
16). Con6.ti tuci,6n PoUt ca de loa Eatadoa Uni.do4 Mexicanos, Art. 49, -- 

Editon,c.al Ponnúa, S. A., 65a. Edición, México, 1979, Pág. 41. 
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connesponde;" 

e) Pncduce, pot la nepeticibn eont<:nuada de lob mUmob aetoa, la

eapecíalizaei6n en lab buncionea, lognando su máb eb.icaz desempeño, y

d) Resulta en benejí c í.o de la ll ben tad . indív.idual y aocc:al, pon. - 

el que ímp.ide el monopolio de podet a , hecho que zíempne se pnoduee en - 

de tAímento o en víolaei6n de . ,A" - í.belr tades . " ( 17 ) 

As.i .i.ntenphe-tada la d¿v.ísíón tx paxt ta., pon vdlctud del antí.eulo 49

Cona.titucc:onal, se ea.tablece cualez ínet¿tuc.i.ones p(LbP.,i.eae Vienen el - - 
ejencieio del podex judicíal de la FedeAací6n y la misma Ley está bacul- 
tada pana / s.c: jan loa tOun¿noa en que sea obligatonfa la jut¿,spnudencía -- 
que ea.tablezcan los T.aí.bunales del Pode. 3udí.cial sobne . íntenpn.etaei6n - 
de la Cout tuei6n, Leyes y Reglamentos Fedeha.leb o Locales, abí come loa

hequí,sítos pana su íntennupcí6n y/ o modí.ó. ic.aci.6n. 

Como se despnende de lo anten,ion, entAe las juncíonea medul£viu del
podeA jud¿cc: a.L Sedenal . tenemos: pnotege)c los duceehos del hombn.e, . ínteh.- 

pn.etan y aplican la Ley en cada cabo coneneto 6ometído a su consídeha-- 
ci6neí.6n y scAvíx de buenza equ l í.bnadona. entxe el Ejecutí.ve y el Leg. c s - 
1 t¿vo Fedenal, aa. L como entxe los podenes de la Fedv a.cí.6n y los de los
E.s.tados, mantení.endo la suptemacía de la Conb.tituei6n de la República -- 

Mexicana. 

En apoyo a lo que hemos expuesto, Eugenio Osvaldo Candini nos dice

que " ea claro que e a. ta 5aeultad de peluaí tUr. a loa jueces anteponeA lo - 
legí timo a lo legal, ha de spentado muchas evr£ Ucas . inspiAadaa en el lemon
de lo que a e ha dado en llaman anbítwAíedad ... la ob jecí6n del peli.gno_ 

de la anbítAwLiedad jud icCal al pn inei.pío de la n~ v.idad de loa - - - 

17). Em Uo 0. Rabasa, Ob. Cít. Pdg. 120. 
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dexeehos subjetivos ... sí se xeeuexda el oní.gen etfmo.l6gíco de este con- 

cepto, se verá que el concepto xomanus. ta. de ' axb.dthíum' UeAnUente, - - 

aleja .toda . idea amenazante de Suexza y . se vend que no es obra cosa que lo
que hacen. díaxíamente . tos jueces bxente a . las cuestiones de heeho que se_ 
les someten: ' aAbdtaA' la solucí6n aplicable al caso conaceto." (

18) 

Cons.ídeno pues, que. sí -los jueces pueden anulan un contAato o acto - 

juxtdi.co, es obv.ío que podrán hacen que se exarmínen con cuidado ciertas - 

eláusulas de un contrato a5eetado de dmp&ev.í s. í6n, pana no&maA su cA teAío

y ajustarlo eon5onme a la justicia y equídad. 

F,ína,lízamos este punto siguiendo lo que Adelquí Cax.loma.gno llama: - 
m 6í6n del juez, , mesuxa y s.imuetáneamente más iniciativa ... que dado - 

su canácte& excepcional, ha de . set .^_ncatade v) nr eD. mc-líitft.ado, ... 
con el

uso . íntenso de Saeull-tades que la p&opia .ínvestíduxa judicial otorga, im- 
tando a . tener con5.íanza en . tos jueces y ellos men.eeex a: sin que esto ú.l- 
tí.mo suponga achac les Itími.dez' y menos ' coba&día' como se ha aJÍAMado; 

aunque eso sí, deseando superen la apatía que los abate cuando algo nue- 

vo obliga a s aUA de la Autína ... ; con más . ínic íatíva pnop c: a y pro cedí- - 

mc:entos de o5,íc o: pues pensamos que el juzgado&, aún desde tan alto s.í-- 

ti.al, . tambíln y con mayo& xaz6n, debe luchax pox el de&echo no dejando -- 
como hasta ahoga que ánicamente . lo hagan . los litigantes y . los . legradas . " 

d9) 

18). Eugenio Osvaldo CaAdíní, Ob. Cit., Pdg. 266. 

N) . Adelqui Ca& lomagno, Ob. Cit. , Pda. 2. 
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1. 4.- EL CRITERIO DEL " STANDARD" JURIDICO. 

Fede ico Tonnes Lacroze eonsí.deta. que " en ( ipocas de post- guenra, - - 

cx¿6í,s, ~ tornos en la economía de un pais, ocwuten Senómeros extnaoxdC

nax¿os que provocan la 6onmací6n tápí.da de gtandes Sottunas y la desapan í

ei.6n de otras. La Suerza oblígator„ c:a. de los eontratoz y la 6ídeli.dad de_ 
la palabta empeñada v.íenen a seA como la toca donde se asienta el deteeho

pnívado. A esta tesís, se opine otra de más anmon ía eon la xealidad, te- 

niendo en cuenta el hecho ímptevísto que no pudo entxan en la í.nteneí.6n - 

de , las pantes . Mí, sí un aeontecim.iento Sututo rompe el equ.i,P. c bn í.o que_ 

hay que- suponeA í;ts to en la eonvenc 6n, desapaneee uno de . Los elementos_ 
que le daban Suetza obP.ígatoní.a." ( 20) 

Pot su pante, Gabíno P.ínzón, lo mismo que nosotros, eonsí.dexa que -- 

los eontnatos no son ní, pueden sex í,nstrwnentos . inslex,íbles pana mean sí. 

tuacc:ones 1uxídícas de earáeteA pattomin.íal al margen de . la vida . Leal, ca

da día más compleja y más renovada en el mundo de Pos negocios; ellos son

y han de ser medíos el& tí.cos de tegulaeíón de esa clase de situaciones - 
suseept<bles de seA u ¿ Uzados con. la Cíbetad pxopía del derecho todavía

v.ígente, en el cual las ptohb.ícíones o lifflitacíones de la líbentad con-- 

t)tactuai tc:enen que s ex expne sas y claras . " ( 21) 

Como muchos otros autotes, cons.ídviamos que el hecho real sobrepasó

al derecho e6cx to y Sue más allá de lo que éste pxevíeta en un momento - 
dado; de ahí que con el aconteeímíento de hechos surgen . las . 11amadas " la- 

gunas del Derecho" -( 22)-, a . las que Ramón Badenes Gasset denomina como - 

ínsusí.cíencia del deteeho que se contiene en la ley", y d.íee que esta -- 

í.nsu6í,eíencía e íncapacidad de íva y se produce unas veces poxque la Ley_ 
no alcanza a ptevenír todos . loe casos que surgen; o.ttas porque la - - - - 

20) . Fede ico Tonnes Laetoze, Ob. Cit., Págs . 158- 159

21). Gab.ino Pí.nzón, La eonreccí.6n monetax a en el pago de las ob£igaeío- 
nes eomereíales a plazo, Javen íana, Colomb.í.a, 1978, pdg. 57. 

22.1. A las que tnuLta)temos postetionmente y más amplíamente, al tocar el
tema sobte .los pnineíplos genenales del dexeeho, Capctu.Co II 12. 4). 
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íns. ítuei6n juxídica mísma es ínapreheneí.ble en JMmuCa. ( 23) 

En atencí.bn a lo antes expuesto, " se exeyó la hoxa de ví.olax el san

tuax¿o conttactual, echando pox tiexxa la máxuna. ' pacta sunt seAvanda' " 

24) 

Se cxe6 el ' standatl , vocablo de oxí.gen í,nglU que sígn,«¿ca: pa- - 

ttt6n, modelo, ley, xegla Jíja; des.¿: do poA Antonío Raluy como la " norma

que 6íja el Estado o la adocíac.,í.onea pxebesíonales paAa deducix a un U- 

po o modelo eualquiex axUculo o eonótxucei6n doctAínal." ( 23) 

El " s.tandard" es una ~ ula cneada como solueíón al pxoblema de la

ímpxevísíón, un tupu" ta a la 66rmuCa a que se , te etZa Ram6n Badenes - 

Gaaset - eí,ta ( 23)-, y este m hmo autox exp íca: " vínculado con el pxo-- 

blema de tas lími taciones de las bacultades judicíales está el cAíter,ío_ 

del " standaxd" juxídíco. La juxispxudencia ínglesa ha CACado, junto a - 

la xegla de Deheeho xí.gída e ínSlexible, el 6tandaxd, d¿tectiva que - -- 

guí,a al juez en Ca admí.n¿ 6t aci6n del deJteeho, dejándole campo libxe pa - 

Aa apxecí.an lo que en cada caeo sea de justticí.a en xelaeí.ón con las nece

s. ídades sociales ( 26 ) 

Asímíamo, oúto autoA exV= jeAo que íAata el tema y Co hace en un - 

sentido amplío es Eugeúo O,svaldo Caxdini, consídexando que " el ' s.tan- - 

daxd' juxídíco nada tíene que vex con la llamada ' s-tandaA zaci.ón' de las

í.ndue.t)u;as eoneís-tente en la substí tucí6n de un típo medío an co a los - 

modeloe antiguos maltí.ples y vaxiables con un exi.te>u;o naAmatc:vo de unt- 
bormaei.6n, ya que el dexecho no se pxeeta porta una pxodueeíón en seAíe." 

27 ) 

2 3) . Ramón Badenes Ga¿set, El xiesgo ímpxevvs.ible, Baxeelona, España, - 
Edítau:al Bosch, 1946, Pág. 48. 

24) . FeAnando J. L6pez de Zavalía, La ímpr.evísí6n en los eontnatos , Bue- 

nos Uta, Argentin, " Revís.ta de Juxíspxudencca Axgen ína", 1961 - 

Pág. 25. 

25). Antoní.o RaCuy Poudevída, Díccíonaiío Porxaa de . ea Lengua Española,- 
Méxí,co, EdUníal Poxaaa, S. A. 17a. Edí,cí.ón. 1979, Pág. 717. 

26) . R~ n Badenes Gaeset, Ob. Cít. , Pd -is . 49 y 50. 
2 7) . Eugení.o O,svaldo Caxdíní, Ob. Cít. Pág. 269. 
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LJste mismo juxUta cita las conaidenaaionea de diversos extran je s_ 

que de6.inen al " standard" jun,í.dieo de la siguiente áwuw" 

Pana Pound, pnobeson de la 5acultad de Derecho de Hawand, ens una -- 

medida de conducta aoeíal correcta. " 

Taut Sanhoury, es una díxeetiva general destinada a guiax al juez -- 

en la adminí6tracr:6n del derecho y dahee una idea de su objeto y ¿ na í~ - 

dad; ne sponde el standard jukídico a la complejidad cnecíente de la vada, 

constituyendo su apanici6n un índice del alto grado de pen.beeei,6n a que - 

ha llegado un sistema jur,ídieo." 

Stati Maxcel, lo de5ine como el pnoeedimiento que pneaextbe al juez

toman en eon,6íde7,ací.6n al .tipo medio de conducta social paha determinada

catego,%& de actos que Chata de juzgar. " 

Paul Hauniou, es un elemento del método que penmite halP.ax la dixee

tiva en la soluci6n del phoblema de conducta." 

Pana Guasp, cuando un precepto de la Ley hace hejeheneia a una idea

jwtUíca en sí, peno no puede set de« n,í.da en el lenguaje abstracto del - 

Deaeeho, porque su concepto hay que extxaehlo de la vida misma cotidiana

o sea del hecho di.aní.o, se dice que estamos ante un standard, lo eontha-- 

nio a las buenas eostumbnes." ( 29) 

De lo anterior podemos ya tenex una idea de lo que es el " standard" 

juhí.di.co, ahora vehemoa la distinc.i6n que hace Ramón Badenes Gasset entre

la norma jwLídiea y el &tanda d, en cuanto a su on£.gen o nato ateza y en
nelacf,6n a su aplicaei6n: _ 

28). Eugenio Osvaldo Cardin, Ob. Cit. Págs. 268 y 269. 
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a) En cuanto a su natuxaCeza. La norma se caxaete iza pon su 6ijeza, 

tanto poh lo que hace a los casos pxevd,6tos como en los que se %e6.íexe a
las solucíones que en cada uno pxoeede." Junto a la regla -tenemos el - - 

pxlncípio. EC p,uíncípio se obtiene de una divers.ídad de reglas 169.ícamen- 
te nelaeíonadas entre sí, consistente en una abstxaecí6n l6gíca, en una -- 

con5txuecí6n que se basa sobre los datos que el mismo DeAecho pos.i tívo - - 

o6xeee y que penm¿ te solu.cíonat aquellos casos paha los cuales no se en- - 

cuentna hípóte6iz dínecta en el texto escueto de la. ley. Sobxe la norma -- 

y Sobxe el pníncip.ío está el s.tandaxd. El standaxd subs -íe tuye la hígídez

de la regla pot aquella conducta que es consecuencia de la expnes.í6n, en

te"¡ nos genexales, de la conducta noxmaC de una persona en cíhcuns.tanci.as

regulares, que permite al juez adaptar esta medida a cada caso pahtículan. 

De entre aquellos . ínteneaes económicos que en~ en juego se detehmc:naxán

los más dignos de pwtece.í6n., en oíeft.círín of. jslez de un poden díseneci.o-- 

nal." 

Como vemos, los 6enómenos a que hacen mención los hazonam,. entos an- - 

teó anotados, no pueden ni deben sex desestimados pon el juzgador y pon -- 
el Derecho míbmq puesto que son pante de las man jestaci,one6 socialu. - 

PwL otea parte, ob6ervamos como el Derecho y la Economía se dan y desanno- 
lQan en un míbmo campo, tíenen una . íníluencía decisiva tecípuea, sus doe - 

t ¿na6 y teoa,£as han hecho que en má6 de una vez aquel se modí6.íque aún -- 
en sus postulados esenc¿a " , pot ejemplo, esas leyes de emeAgeneía

phomul
gadas a consecuencia de las vL¿4 í s econ6míea6 pon las cuales ha venido - 

atna.vesando el mundo y que son de mor.atohía6, alqud.CeJies, etc., las cuales

aún cuando escapan a la esóeta de nuestro trabajo, como derecho objetivo - 

que son, no pueden excdt A dudas en cuanto a su apli.caeí6n, poxque - - -- 

han sido eheadas a causa de la ímpxeví,6i6n, la que con ellas, se - - - 

ha v<sto eohonada con su más evidente út un6o. El derecho a su vez - - 
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in6luye en la economía, la negula y la encauba en 6onma nacíonal. 

b) En cuanto a su apli.caci6n o 6unci,onamlento, " la aplicaci.6n del - 

standand ed ampíAíca y conduce a un justíc a.. i.ndiv.idual nada; ebcapa a_ 
toda aplícací6n mecánica, y be ba.6a,, no sobne pnocedimientos 169icoz y - 
nazonami.entob bubjet.i,voz, 4ino bobne la intu.i.ci.6n y la expen.í.encíaa; bo-- 

bne el conoccmiento objetivo de lo4 mó£ ples a4pectob de la vida, b.í.jan

do los divetbos íntetebea en pnesencía.. La 6uncíón del juez ea la de pe

niLto y la,¿ concepc í.one6 punab y abbtnacciones lógicab eatán aqu£, de má¿". 

Culmina Badenes Ga sbet al decía que mientras las teglaa deben utilí- 

zaAae zí.empne que la necesidad de aseg~ las telacíonea ju í,dicas pee-- 

dom-í.ne bobee oteo motívo, el standaxd logra como ámb.c to apxopcado aque- - 

lla es 6eha. del derecho en que la neces.ídad de adaptaba Pi.dad ptedomine so- 

bre tendencí.a a la seguxídad, como sucede en la actividad económica. - - 

Apaxece la necesidad del sta.ndan.d 6í.empte que se trate de wunoní.zan dos_ 

pn,incípios x4 ídob y antagónicos." ( 2 9) 

Si bien es ciento, que el Derecho . tiene como Gin la teaP..í.zací,6n de - 

la jubti.ci.a, pena ¿ íendo la juatícía un valora absoluto, no puede ser peA- 

6ecto y habrá veces en que no podad lognanse el 6.ín penseguído sin que -- 
pon esto deje de ser Derecho, bastándole como §. ínalidad su pxetensión de_ 

nealí.zax jubts:cía, la cual podrá tealí.zax ebtablecíendo neg.2a4 genenalea, 
las que no se podxán dejan de obsehvan en ocaa.ionea, en mék to de esa - - 

juatticía; como en matenLa de contAatob, habrá de ob4envatbe, pata no co- 

meten injusticias extnema.6, dándole elut cídad a lo que hasta ahora be - 

ha tenido como intang.íb.le. 

29) . Ram6n Badenes Ga64et, Cb. Cit., Págb . 51 y 52. 
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El cA ten,í.o ", standard" junídíco, amplía la 6unei6n judLeí , l, señalan- 

do dtwectrí.ees en las que el juez puede hae an equ,itatí.vaa solucí.onea a - 

los problemas pnác;ticos sobre . impnev.Laí6n; llevándonob todo Uto a una -- 

justicia más humana, pues cons.í.de,~ s que el standoAd jwú.dfco tiende a

índí.v.ídualí.zar las 6olueí.ones concretas. 

Lo anteb expresado encuc.ntna apoyo en el muEt citado jurí,ata Euge-- 

ní.o Osvaldo Cahdíní., qu.í.en aJ¿ ma que " la jwstíc a debe en todos los ea - 

sob y espeeialmente en eueatíones de hecho, perseguíx un aplícací.ón - - 

indívíduaRí.zada de s" pn,i.nci.píob . " ( 30 ) 

Conceu.ímos este punto constdenando que, el ", standard' puede ben - - 

tomado en eo" ídenací,6n pon el juzgadon mexí.eano y pon e2 DeAeeho posíti

vo mí,5mo; entendido como un eottectí.vo, complemento o suplemento de la - 

nonma jwüdi.ca, cuando se pte-tenda ntuolve2 el conllí.eto que se s" c ta_ 

enthe la neees.Ldad de asegunar y estabílízan las relaeionee contAactua-- 

Ceb y pana Qognat la adaptación del Deneeho a lab condiciones socíales - 
en cambío contí.nuo. Por su pwite, el juzgador, en cnos de imptev.í sí6n, 

eomplementand medí.ante la .interpretací.ón de su prudente " b. í tn í.o, la, -- 

c,¿Acunstancia.s del caso y requ¿sttos de eond¿eíón ex.tg.idos paha que ten- 
ga aplí.eaci.6n la teoxía en estudí.o. 

30). Eugenio Osvaldo Cardin¿, Ob. Cít., Pdg. 270. 
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1. 5,- EL PROBLEMA, DE LA REVISION DEL ACTO JURIDICO, 

Lae paxtea,. una vez que pon su libhe voluntad han creado el contrato, 

e¿tdn oblcgada¿ a compohtafuse de acuerdo con su¿ eetipulacc:ones pactada¿. 

De aquí el pxincip.to de la JueAza obligatoxia del contrato, e.eteAeo.tipado

en la máxima " pacta sunt sexvanda". Como lo pretenden sostener loa oposi

tone¿ de la teoría de la .cmp : ev.ct,l.6n, que como regla general y pox exigen

cía¿ de la a eg"¡ dad juwúthea, ea e pr.Cnclp io- pana. ellas- de . inaltexab.i P. i

dad del contrato apelar aún cuando la vida, en su eontlnuo Ilu.in, traiga -- 

eons.igo una altexací6n de las eireunztane.íaz, ajena a la actuacíón y a la

voluntad de la¿ pantea. 

En momentos de cxaís econ6m¿ca,¿, txatándo.ae de contt tos de txaeto - 

sucuívo, ese eamb.co de eín.eun-stane.ias puede tenex como tezultado paka -- 

una de las parte.6 exeea.ivamente onexosa la ejeeuci.6n de lo eonvenído y -- 

convextUc el contnato en objetivamente . inju¿to. ¿ Que solucc:onez puede -- 

obr.eeer el Dexecho paxa hacer gxente a e¿os aeontecimíentoz? 

Pues bien, xesuttado de las . inveatcgaeionea pana realdaan Bata tee.c6, 

son txea clase¿ los remedios aportados pox los estudiosos del Derecho: 

a) De tipo contractual, en el cual las pahtea mí,smas preveen la posi- 

ble altenaci6n de las ctrcun¿taneias y toman medida,¿ eautelanea confina -- 

ellaz . 

No creemos en Bate xemed.io, pues al pxeveeh las partes una poa.ible - 

altexaei6n de las eíreuns.ta.ncíaa en que contA Canon a futuro, escaparla

esta pxímer soluc¿6n a la teor ice de la .cmpxev.i e. i6n; toda vez que lo que - 

he pretende demostrar- estableciendo su fundamento pana ev.ítar la - - - - 
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inJu4tici,a- e6 pxecí.4amente aquello que no pudo pxeveeh,4e pqx la4 pahte4, 

puea al momento de cgnth.atak nQ 4abían que iban a suceder ta.le4 altehaci.o

nes, 

b) . De tipo legal, en que el pxop-co Estado dicta leyes de apl%cacc:6n
genexal paha atendeh, a las circunatanc<:aa de un detennu:nado momento ( le- 

yes llamadaa de emergenc.ia) o de exígencías socialea detehmtnadaa Lxevt.-- 

a.i6n de la xenta en axxendamíentos núatícos). 

Soluciones de este tipo las hemos tenido ya en el pasado, como lo de- 

muestxa DonJoxge Reyes Tayabas en su íntexesante tes.Ls sobxe la " Exceatva

oneros.idad supexvíníente como motivo de xevís í6n de los contAatoa": " Un - 

Deeh.eto del 14 de aepttembxe de 1916 utablecí6 la px6nroga boxzoaa pon - 

ae.ía meses de los eontwto.s de. vuc2ndarúento, con a:.merto de:? 25% aobxe - 

el impoxte de las xentaa. La Ley de Pagos del 15 de 6eptiemb)Le de ese -- 

mismo año eatableed.6 el curso boxzoso y el poden. libehatohio . ilímitado, - 

pox au valox nominal, de loa bílletea llamados '. cn6als.íjícablea', hací,en- 

do una ddatinci6n en cuatro pex odos: todas la oblc:gacíonea eonthaídaa - 

durante el pxímexo ae eona.ídehanía que lo habían sido en moneda de plata

y se pagax.ía en moneda 6.ídu.e. iaxía (.tn5al6í6ícables) enth.egando cinco tan

toa del ,í.mpoxte en plata de las pxestacdones; las ob.f ígacionea contxaí.- 

da6 durante el aegundo período se eon6.idehwu:a que lo habían Sido en pa- 

pel de Banco y ae pagaría en moneda 6. íducíax a entAegando cuatro tantos_ 
del -cmpoxte de las ptutacíonea; las contraídas en el tercer peh,iódo ae_ 

eonsídexwan que lo habían sido en papel moneda y ae pagaxía entregando_ 

cuma . igual en moneda 6ídLLcíarí,a y las contraídas en el cuanto pe í,5do se

eon6tdexatía que lo habían ¿ ido en papel .cn$al í6ícable debiendo pagarse

en la misma eapeeí.e a la pan, calvo pacto expxeso aobxe eapeeíe de moneda, 

sin que en n.íngün caco debe.~ entregarse monedas tet¿tacW de la cvccu

lací6n. Se declaró que tecúan derecho a no xec bí,% pagoa totales o - -- 
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panciule<£ 4obne el ecip•ítal en el cu,, Q de un año, aunque 1Q4 r.Eazos se -- 

hubietan venc¿do, lo,¿ .institu.cione4 de bene6icíencia, loo ayuntnmc.ento4,_ 

los . cncapaees con eapítal menor de veinte mil pesos ato nacional, las mu- 
jeres y los ancí¿anos con esa eondici6n en cuanto a capital y 4 empxe que_ 
no tuv.ietan persona obligada a mininttatles alímentos; 

hubo además, pte-- 

vencí.onee especiales sobase pago de utUidades en socíedadu, 
asocíac enes

y eopa+rtcípacionu; sobre ,pago de Lentas según los pen,í.odos en que se -- 
hubíe-sen eelebtado los atrendvnientos; sobre dep6s.itos, pagatU con pren- 

da y boletas de empeño. F.ínalí.dades semejantes tuv.ieton: el decxeto de - 

14 de dici.embte de 1916- que sus pendiendo la Ley antes citada utablecíd

un motatonto geneta2 pana que aeneedotes y deudores no j/uehan oblígados - 

a tecibiA o ebectuan pagos contra su voluntad, peleo se señaEaton exeepeí.o

nea a esa ptevencí6n y también se dc:vnon teglas especiales pana los con-- 
ttatos de axtendam.íento atendiendo a su antigüedad y al uso de los b.íenes
arrendados-; la tabla de equ.ivaleneí.as del 16 de d.ieiembte de 1916; la -- 

Ley de pagos de 24 de dicíembte de 1917, que levantó en pah tes el motato- 
nio pata el pago de ptestaeiones en dinero; y la Ley de pagos de 13 de -- 
abxU de 1918, que levantó el monatau:o de los ínteAuu y de un 25% de - 

los capita u . " (3t) 

También podemos tecotdat que el estado de emengencía det~ nado pat

la segunda guava mundial- abateando desde el 2 de junio de 1942, en que

se deeret6 la su6pensa:6n de gatantrías, hasta el lo. de octubte de 1945, - 

en que se levantó dicha su,¿pens.i6n- d.to lugar a que el Ejeeu ,¿vo de la -- 

Unc6n, ínvesUdo con Jaeultades exttaotdc:mtías, emít,¿lca numeAosas dLapo

6ícíones, ptoh.ib.iendo eon#tatax con pa£se,s enemigos y sus nac,¿onales o -- 

quíenes a Utos se equí.panaeen, salvo peAmí,6o expreso del ptoplo Ejecut;í.- 
vo; 6aeultando la anu.laci.6n de actos o de operaciones antekiokes al 13 de

junio de 1942; además dectet6 compensaciones al salah.ío ínsub.iciente; - - 

311. Jorge Reyes Tayaba6, " La elda6ula zebus 6íc scan ¡ bus", México, - - 

Reví,sta del Foto de Mexico", 123- 124, Ju ¡ o -.Agosto, Organo del Cen_ 

taso de Investigací.ones y Trabajos Jolt, 1963, Págs. 18 y 19. 
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6íjó pLeeíos de antículos de px,ímena necuí.dad y pon dit mo congel6 los - 

pn.eeíos de los wLxendamc.entoz y eb-tableeí.6 pn6nxngas de éstos . índeg.ín.ída- 
mente. 

Pos.ten.rnxmente., después de ese lapso de emengenci.a se han seguido d íe

tando medidas sobne contAol de pn.ecí,oz a los ax,tículos de pn,ímexa neeee.í- 

dad; autoní.zací.onea sobte el aumento de cuotas en los sumí.níótAos de enex

g. í.a eléctií.ea., en los senv.íci.os de t a.nsponte, de telébono etc., han sido

gneeuentes- como lo hemos visto hasta nuestw.8 días-; t mb.íén se díetanon

leyes paxa el Díz~ o Federal como son laz de 11 de sebneto de 1946, 30_ 

de díed.embne de 1947 y Zas de 24 de dícíembte de 1948, manteníendo la con

gelací.6n de xentaz y la pn.6nnoga . índeg.ínída de los contnatob de axtenda-- 
m.íento, con algunas innovaciones. ( 32) 

Como vemos, díeposí.cíones de este . tipo las podemos eneon~ en ent.í

dadeb gedenatí.vas del país y aún en el D.í tx¿to Federal, peno no ahonda -- 
mos en ellaz pon salíue del -tema que nos ocupa; solo valgan los antexío- 

n.es antecedentes como un ejemplo que la pndctíca juxalí.ca ha dado en xela

ei.ón a la -teoría de la ímpn.evíz íón. Aunque -tampoco estamos de aeuen.do -- 

con ellas pon sex disposiciones de ea)cácteA general y como dijimos antes, 

pana un momento dado o pon ex,ígeneí.az soc.íales detenmína.das. 

c) Las de tipo jud.Leía.l, áltí.mo de los xemedíos que eneontAamos en la

doctxí.na jux¿dí.ca, pon la que se confía a los tx¿bunales la baeuttad de - 

Saelan con#xa la buen.za oblí.gatox a. del con.tAato, pnev.ío el ejehcícío de_ 

la connespondLente aecí6n de una de las paxtes. 

Al igual que la mayox a de autones nacionales y ex xanjexos, me pate

ce la solueí.6n más viable y pndct ca; aunque ex.¿ .ten opos.ílotes a la - - 

32). Idem., Págs. 19 a 22. 
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m¿4ma como el pto6es0n, Jodé 8eLttgn f{e& ejia, el cual con.4.LdeAa que " níngu

na de lud teonca4 6otmulada4 en 6avot de la teví4í6n conttaataal ppk so-- 

btevenida al-tetaeíi5n de las cíkcunstanc. te4uZta convincente, ya que no

eolo no pueden eons.ídetave 6undadas en pneceptoz legislatívos, sino que

thop.íezan todas ellas con algü.n ob4tdcu2o legal dencho de nuestno otdena- 
miento y, además- agtega-, no hay tampoco en este .índ cíos que penm.í tan - 
la. comtnuceí.6n de un pnín.cíp.í.o genehal que . ín6otmase en este punto el de
techo de la eonthatací..6n. EZ único pní.nei.p.ío que cabe . Ln6ex¿fc e<s e2 de - 
la oblc:gatotíedad del conttato .... la adm.cstón de la tev.ís.í6n conttac- - 

tual supondt.í.a la modí6.ícací6n de . los s.ígu,íentes conceptos 6undamentales_ 
de nuestho Detecho de ObPc:gacíones:" 

lo.- El concepto de la .empos.íbd.P. i.dad de la ptu taci5n; " 

2o.- El veAdadeto concepto de la eqúdad eo~ ctua.l;" 

3o.- El de la natunn.leza econ6m-íca del eonthato, cuya utilidad con -- 

sí,6 te en ganantízan al acteedot concha todo lo ímpnev.í s to; y" 

4o.- La . idea de la m.c: s.í6n que cotnebponde a los jueces y tubunales_ 

al aplican e . íntenptetat el Derecho." 

Concluye el autor de te6etencía al a6.íhman que " es m.¿ sión del leg.i,ela
don, no del juez ni de la docta na, pot el pelígto que enAaña pata el co

metcío juAtdtco y pana la seguridad del thá6.íeo. M.íenthas tanto no puede

pasar de sen un deseo o ideal, sin ttaseendeneía positiva alguna." ( 33) 

Comeeuencía de lo antexi.ot, vemos como el pnoblema de la tevízi6n -- 

dem acto junídico zutge dentto de la contnovens.í.a docAínan.ía en telaci.6n

a la admí,s.í6n y la no ~ í6n de la teox a. de la .imptevis.í6n dentto de - 

nuestno Deteeho positivo; tezul-tando tAes categotca.e doethi.nan,ias: 

a) OPOSITORES A LA ADMISION DE LA TEORIA. Sostienen entAe s" - - - - 

33). Joze Beltkdn de Hexedia. y Castaño, El cumplimiento de las ob.lcgacc:o
nu, " Revista de Denecho Pnívado", Madau:d, España., 14.56, Pág. 375. 
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príncípale4 objeeíonea que e.¿ prec ¿6 o 4 alvar el tupeto al convenio y a - 
la autonomta de la voluntad; que la..í.mpnev.i,6í6n ea neglígeneía; que la se

gun ídad ju ídíca debe tomarbe en cuenta ante todo; que la oblígae,L6n del

deudor quedapcfa 4ujeta a la tnans5ormac, 6n de c¿ cunbtanclas haciendo b)tj

gíl o destnuLble el contnato y creando una íneatab.cCídad en la vida econd

míca; no hay pnonuncíami.ento legal que la bundamente, ademáb de que no -- 
sexta capaz de contener en 6u totalidad la gama mOtíple de pneaupue4toz- 

junídícos; cuando un contrato .cmpone pon cíerto tíempo ~ tacioneb suce- 

4.ívae al deudon, es porque el aereedox ha querído ganant;ízanse eontna to- 

daa . las eventua idadea poztex¿ones, partí.eulaAmente. eontha las vaniantea_ 

en los preeíos . 

Estos son algunos de los ataumentos de la docthína extranjera que se_ 

opone a la admil í6n de la teor(a de la Cmnnet) íó.í6n, como dice el Dr. - - 

Carlos Sayan que " al no haber llegado su trayeetor,ía docthdnanía e . innova

dona. al Derecho Uvíl poz-í ivo, no puede aplícarbe en este campo todav.ca, 

a pesan del .intehéa que de6pdetta su sign.í5.íeado, . ín6luyendo en el dere-- 

cho conthaetual y en la rea eía.í6n o modí5.íeaeí6n de los pactos . " ( 34

En la do~ a nacional, dívmos jurústab adoptan la mibma pos.íct.6n_ 

anteh íon, oponiéndola sobre todo a la autonomCa de la voluntad; como Boti- 

ja Son,íano que est.Lma que el poden de nev.ísar los contratos debe quedan - 

reaervado al leg.ísladon pana que lo ejerza en citcun,atancfas ezeepeíona-- 

lea y no al juez ( 35); Pedro Balanzanío, Rosas 4oztíene que " dado que en - 

nuestra legdslaci6n no ha 6ído admíti.da la teoní.a de la .cmpreví.6í6n en -- 

texto legal alguno, los con~ o4 deben eumplíue en 4ua . téAm¿nob y el -- 
juez no puede Mudamente rompen un conthato, cuando éste se está cum- -- 

plíendo aán cuando pudiera eatímar4e . ínju6to." ( 36); Nestor de Buen, so4- 

tíene que en cuanto se tome en cuenta la .ímprev.i síón, el contrato quedmta

de lado ( 37); algunos, que no es babe la buena 6e para aplíean la teoAta

34). D. Carlos Sayón, Dr. La amprev zí6n en el Derecho de oblígacíones,- 
Pexa, D.cscurbo de apertwca al año judicial 1958, " Rev.i,6ta de . i.n6or
mací6n jurídica", 1958, Parte b.ínal ( sin NGm. de Paga). 

35). Manuel Borja Soriano, 06. Cít., Pág. 329. 

36) . Pedro Salanzan.i.o Roza6 , Examen cx tico de la TeohXA de la Imprevi- 
4i6n, Uéxíco, Tebíb UNAM. Facultad de Derecho, 1965, Parte Jinal: - 
15o. ConcI" i6n ( Sin Pág.) 
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de la .í,mpxevisí6n y que dax al juez el poden de Aeaolven el contwto con-- 
bonme a la buena be, es deapentaA en . los eontnatantea . la e¿peAanza de no - 

ea.tnA oblígados, eata buena 6e del legistadoA engendxa mala 4e de . los ob.li

gadoz; y otuz, como Antonio Fernández, que cons.ídvuan que . íntxoduuA en - 

nueatw deneeho . la noción de , la .cmpxev.cs. U6n apoyados en , teoxía¿ extxanje-- 

wz, zex¿a pex¿.ustít en la pnáetíca vicíosa de adoptaA no"" extta;uta que

no vendxían sino a eompl.icaA~ ya de pon sí d6ícil- nuestxa s -i tuací.ón. Que

es antijuAtdíco. ( 38) 

b) ACTITUDES INTERMEDIAS.- Ex¿sten jux¿stas o es.tudíoso6 del deAeeho - 

que n¿ admiten . la -teoxía pvUo . tampoco la xechazan y, s. í .la admiten . lo - -- 

hacen eon ciextas ne.6enva-s y obs.tóculos paha zu aceptací.ón, se 6o,6tíene -- 

que: e6 el . leg.í¿Pa.doA y no el juez quien debe decíd.íA 6obne su admi s. i.ón; - 
ze debe xeeonoeen que la noc.í6n econ6mí.ca de seguxídad tiene un límite - - 

que . la ja¿tíeia conmuta ,¿va no penmíte 6obnepaóah.. 6. ín hexíA -la concí,encía_ 

eoleetíva, de acuendo con las . ídeas y , los pxíncíp.íos veneedoxe6 en el De-- 
xecho contempotáneo; e6 d íJ ící l encon~ una ínstxumentac,í,5n técnica en - 

el Cód.ígo C.ívil como pxineíp.í.o genena.l, .lo que s.ígní6.íca txae.ladA el pxo- 

b.lema del juez al leg.í s. ladox, y tnan66onmahse así en un cue¿tí6n de polí- 

tíea .leg.ts-latíva; zí se cons.íntí.ena e.¿ta Aeg,la u otna equívalente 6e - -- 
habx£a eonsagxado, en la medida po6.íb.le, la .ley mona,l que pnohíbe enxíque

cense . í.njustamente a expensa¿ de su deudoA. 

Talea ac , tudes co" e6ponden a doctxí ah. í.os extta.njexos como Ra6ael -- 

Bí.elba, Madei os de Fonseca, Louí6 Jossenand, Maxtínez CarAanza y R.ípeht - 
entne othos; y a actitudez na.cíonalu como . laa de TA nidad GaAcía, Gutíé-- 

e.& y González, Roj.ína Víltegas y D.íego Tínoco Axíza, entre ottoz. 

e) ARGUMENTOS QUE LA JUSTIFICAN. Ante llaó antex¿ote¿ objecí.one6 doc- - 

37). N" tox de Buen Lozano, La deeadeneía del contrato, Mex., Textoz Uní
vens.ítwtia6, S. A., la. Edící6n, 1965, Pág. 254. 

36), Antonio Fernández Péxez, La . ímprevíz í.ón en loz eontnatoa y la Leg.í,6
laeí6n C¿ ví1 Mexicana, Te6.ía UNAM. , Facultad de DeAeeho, México, -- 
1962, conelus.íones, 6.ín númexo de pdgina, parte flína.l. 
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tt,í e,s:, . taylto extkanjeAa4 como naeíonaeeá, 4e ha a6,¿Amado que la -teoría. 
de La imptevíÁi§n na ea una negací.6n del p,%íneípiq " pacta sunt Senvanda", 

sino ml á bien eomplementp de é4te y aplicable únicamente cuando aquél - - 

Jaela; lq .ímprev.isi6n no es negligenc.¿a, ya que sólo puede pnevecue lo - 

pnevd,s. ible y cuando acontecen sucesos enteramente impnev.is.Cble6 no puede_ 
hablarse de negligencía y prev.i6í5n, porque la ley no puede exi.gít a las_ 
peona cosas . cmposíbles; u cí,ehto que la segux¿dad juní,diea es un gin

deseado pon el Deneeho pos.ítívo, peno esta no domina el ambiente legal -- 

en ¡ vcáatí.eamente ningún país, sobre -todo en pa 5e6 en pleno desannoleo co

mo el nues.tAo; además, en ví tud de que el Derecho tiene como b.in la juz- 

Ucia, y ésta solo puede aplicarla el juez a tAaveá del Deneeho, pon lo - 
que a U eornesponde la neví6 i.6n de . tos contratos; pana la rea izaeí.6n de

la just.¿cia como Jín per.6eguido pon el Derecho pos -í tivo- tebíu:éndonos al

mexicano-, muchos paí6u han dado solucí6n a sub pnoblema6 . intexnos basa- 

dos en , teoxa¿ pautas en pxáet ca. pon otxos pa.í.aes y con muy buenos ne-- 

suZtados . 

Son muchos los es-tudíosos de la ,teox, a de la ímpn.ev.i,6.i6n que sobre- - 

llevan en cantidad a loa que hemos citado antes, b. iguAando entre sua se-- 

guidones ext)cakzjews: Adelqui Caelomagno, Martorell, Sonncecasse, René -- 

Demogue, Max¿o Díaz Cruz, Salvador Fotnie U , Pedro León, Heston. Ma6nazta, 

Luis María Rezzondco, Alvaro R Calderón, Gu¿Uvtmo R. Víllate, etc., en- 

tre of s; y a mexicanos como María Ccvuceras Maldonado, Oscan García Mon- 

tes, Gabriel García Rojas, Jorge Moreno González, Rate OAUz Unqu.í.di, Cel

so Ledezma, Eduardo V.íeeanueva Fonseca, Marta Guadalupe uu,í.z, Jorge Reyes

Tayabas, 0.th6n Pérez Cuerea y José Gomi4 Soler., entre otAos. 
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2. 1.- DOCTRINAS QUE TIENEN UN FUNDAMENTO SUBJETIVO, 

El /sundamento que se ha pnetend¿do es.tableceA en nelaci;6n a la -teonta_ 

de la ímpneví,5 ión, u y ha sido matelu.a de gn.an discAepancia en la doctAí- 

na naci.ongl y extAanjexa.; nesu2.tado de nuest as ínvestigaccones u el sí— 
guien.te cuadno companativo donde se han agpLupado diven.sas . teontas expues-- 

tas al n" pecto. 

A) En la telaci6n juntdica: 

I.- En la voluntad como elemento subjetivo. 

a) Teon í.a de la c dusula nebus sic s-tant bus; 

b) Teon,í.a de la pnesuposícc:6n de Wíndscheíd; 

c) Teonta de la base del negocio de Oenimann; y

d) Teon ta de 2a voluntad mang.inal de Ost i. 

B) Fueta de la helacc:6n juAí.díca: 

II. -En el elemento objetivo de la equivalencia de las pnes.tac.¿ones. 

a) En la monal.; 

b) En la buena je; y
c) O-ttas . teon,tas. 

La teoAía de la dmpnevisí6n ha sido elaboxada en los ú2túnos tiempos; 

su . inva tigaci6n, su estudio y su aplicac5n se han dado en 4oAma 4undamen
tal cuando se han ptes en talo cvccunstancias anormales en dive u os países; 

principalmente a las clncukn tandas a que diera lugar la pt mena gueixa -- 

mundial de 1914- 1918, la cual dio como nesul-tado una gran cantidad de mono

gA.aSaas y tAabajos de . ínveátigaci6n pon eeonomds.tas y pon estudiosos del De
techo, los prímeaos en " peetos matcAíales sacando ndmenos y lo.s segundas
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en un aspecto human deducí.endo denechos, y . P.c: bxando obl,ígac,¿onu." 39) 

Paha la mejo& compxens.í6n del pxuente ea~ me he pehmítido dív, - 

d A las ante íohes teoA a¿ en ttes g&upos: 

a) Fundamento Subjetivo; 

b) Fundamento Ubjet,¿vo; y

e) La Mo& al como bundame:zto. 

Empezaxemos pot ana2í.zax las doctAínus que t atan de estableee& un { un

damento subjetivo a la impXevíSí6n. 

El subjetl,vísmo, como p&edominio de lo subjetivo, es lo xelatívo al su

jeto en cuanto a su modo de senti>c o pens"; po& lo que, la.s doctAína6 que

tíenen un Sundamento subjet¿vo, son aqué,2?as que eátableeen el undamento_ 

de la teox.í.a de la .ímpxevd s. i6n dent o de la voluntad de los wnt.atanteS , - 

en su pxopia xelaci6n juA d¿ca. Son las más . ímpox,taníes -teonías las ex- - 

puu-tas a contí,nuací6n en donde de,s.tacan sus exponentes y sequídotes doc-- 
úYinalU.os . 

a) TEURIA DE LA CLAUSULA REBUS SIC STANTIBUS.- Dude la Edad !,{e,día - - 

ha con6Utu.ído el antecedente más antiguo de la dmpxev.í<,.i6n como . teox.ía, de

la cual ya hemos hecho afus.i6n en el pfúme t cap.í tulo . Aún en nuutXos días

hay quienes tAatan de exewile un valox como eldusula ímpl.íei.ta en los con- 
ttatAó . 

Hectox.khsnatta nos expone que " Bántolo declara que en . todos los casos_ 

de & enuncia se ha de pees~ la cl&,uula xebue 6íc s-taantí.bu, dupués su

39). Hecto& Masnatta, Ob., Cit., Mg. 2. 
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di6cX-pulo Baldo de Ubaldís, ebtudla -la gloáa civ -íl en e4mb.ínaeíbn con la - 

can6níca y concluye aplicando . lab pala4 ab rebus s.íe stantibu6 no s6lo a - 
la4 tenuncías sino también a . las pnomesas. Debde entonee6, en . las eonven- 

eíones de . los eoneílios be meneívna esa cláusula." ( 40) 

Al respecto, luís Martín Ballesteroz y Costea nos dice que - esta cláu- 

sula- ya 6ue conocida en algunos paú6e6 en sus tupeetívos e6dtgoz, " como_ 

en el Codex Max únílíaneub Babaxícub Civ.il¿,& (Pante IV, capitulo XV) y en - 

el Landrecht Ptuóiano ( artículos 377 al 384) y 6ue de6endido como pní.nci-- 

p.ío general pan Sthal: , las partes se han obligado solo rebus sic stant¿bus, 
e6 decit, eon6orme al actual estado de lab cosas y pauz el supuesto de que
éstas cosas e6tén como en el momento de la celebnací6n del contrato. B6n- 

tolo ya pensaba que esta el" ula eta un supuesto en . todo conxicato, y se - 

eon6.vuna en . los s.íglos XVI y XVII pon sientas autores, y en el s.íglo XIX - 

por algún caso de la jutisptudencía 6tancesa; ... rechazan este supuesto - 

la escuela cllfb.íea y Plani.ol, juntamente con •todos . los autotes pahtída- -- 
tíos." ( 41 ) 

Osean Gaceía. Montes par su pante, al re6enfhbe a Bonnecaze, nos dice - 

que: " la cal jíca de un . tanto s.cmpIZ6ta, que esa doeth.í.na es absolutamente

antí6.ícíal y no explica nada, y que traer a colací6n aquella regla de . ín-- 
tetpretaeí6n del C6digo, según la cual la .íntencíón de . la& partes debe pte

valeeeA sobre lab palabtas, es conducirnos como de la mano a la al[úrbula - 

tebu6 sic stantibub, ya que en degínitíva, paca telac.íonahla con la teohía

de laímpteviói6n, es pteerso dar pot .sentado que la .ínteneí6n tácíta de - 

la¿ paraca 6ue subordinas el cumplimiento al normal desenvolvimiento de -- 

las eond¿cíones amb.íentalez. V 6.ínalmente al .igual que Sonneease, Venia- 

mín la ealí.6iea de puna Jíceí6n que remonta a loa g.losadotes y 4i,%v.í6 a , la
antiguaa juhí.sptudene,ía pana das entrada en el derecho a las exigencía6 eco

n6micab; peto, como toda Jíceí6n e6 extn.emadamente elástíea, es 5alseas la

40). Hectot Masnatta, Ob., Cit., Pág. 2. 

4t). Luis MantZn Ballesteros y Costea, El pago de . las ptestacíoneb debí— 
da¿ en moneda devaluada, apontacír9n al debate sobre teví,6.í6n de . los
contratos, Congreso de Dexecho Comparado, celebrando en Londres 1950, 
Revi6ta de Derecho Compasado", P4. 560. 
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común voluntad de las pwtte6 al pnetenden el sobxeentendío de ea eldusula

en eues.tí.6n. " ( 4 2 ) 

Con6. ídeno que en uta sociedad actual y tan camb•ía.nte, se debe ix má6_ 
allá de lo que un día se pnetendí6 con la c1duau1a nebu6 • sic stantí.bu,6, -- 
pues no podemos pnete-nd,?A. con •teox¿as medíevale6 . íntentan date bundamento_ 

con ellas a una teoní.aa tan nueva y con vendadeno valora humano como lo u - 
la teoA& de la .empnevízi,6n. 

b) TEORIA DE LA " PRESUPOSICION" DE WINDSCHEID.- La pniuupos.íeí6n es una

lím.íta.ei,6n de la voluntad, vendadeno teun•í.no medio, segán su auton, entre_ 

el z mple motivo y el motivo elevado a condición. Es un CAeeneia o motí- 

vo tan dete4mínante6 en la de~ ci.6n de voluntad, que sin ellos é<sta no_ 

se hub.íena em. e tí.do . 

Tale.6 motívos y cteencía,6 no zon, s.ín embargo, elevados a eondlcí6n ní

apaAecen eonb.ígnadoz en la.6 est.ípu?aeí.one6 del negocio 1utú.di.co obli,gacío- 

nae. Pero no obstante, como establece Luí6 Maxa Rezzonl.co: " s.í Salta o - 

ba la la círcun6tancía. que eb maten.ía u objeto de la pn.eaupos.íei.6n, es de- 

cír ' pn.ebupue6ta', o sí la pne,supos.íc.íón nesulta enn.ónea, la sub,6íStencía_ 

dee eáecto jun•íd í.eo, aunque utd Jonmalmente jubt.í ícada, no tiene 3u6tan- 

cí,almente nazin de s eA; y s.í en tal s.i tuací6n aquel mente al cual se hizo
ha conocido o ha podido eonocet la pne6upos•ící6n de su eontxapatrte, el ne- 

goeío debe quedan .sin eáecto." ( 43) 

Aplicada a la .ímpnevíz í6n, la pAe6upoz íc.í 6n send la Creencia de quien_ 

emdte la deceanací.6n de voluntad de que han de subs.í,6UX lab cítr-untan- - 

cías eeon6mícas que existían a la epoca del penjeccí.onami.ento dee contxato; 

peno sí tale¿ eítcunstancias vahtZan bundamentalmente, es deeíA, s. í la pne- 

supos íci,6n ne6ulta ía¿sa, los ebectos del negocio ju íd íeo subbísten, peno

42). Oscar Gancí.a Monter, La teox¿a de la .úmpnevdeti6n en matení.a contaac- 

tual, Consenencia p.wnuneíada en el Colegio de Abogados de la Habana
el día 2 de mayo de 1945, " Rev.í.bta del Colegio de Abogados", eneno- 

manzo, 1946, Págs. 131 a 134. 

43) . Luis Makía Rezzoni,co, La SueAza obUgacíonal dee eon &ato y la Teo-- 
A.í.a de la .ímpnevds.ídn, Buenos " es Angent.ína, Edíton.ia.E Penrot, Se- 
gunda edíc¿6n, 1954, Pag. 25. 
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carecen ya de 6undamenxo. Pox lo que, en tae evento, quien ha 6onmulado - 

la de~ cí,&n podnc ĉ opgneme a la aeeíitn que duxge del con~, y adn - 

do.líeCtwc la ke&tí tucí4n de lo entxegado en dedYuvcollo de aquél. 

La do¿ tvúna ha xeeh.azado v.i.gonodamente uta teox&, empezando pox - -- 

Lenel quien logx6 que de abandonaaa luego de dex acogida en el pxoyeeto -- 

del C6dígo Civil Al~, poxque de consideA6 que la e6lelceía del negocio - 

oblígacíonal no de puede hacex dependex de 6aetoxes tan Subjetívoa como - 

don los mo.iívod que inducen a la pahte a eelebxanlo, y ponque equívald4¡ a

a as.ígnanle a taled mot:ívos los e6eetod pxopíod de un condíeí6n que no de

ha edt.ípulado, y que, pox ende, no ha sido aceptada pox la otnu pante. 

Además, como 6undamento de . la..ímpxev.í.dí6n, pox pxíneípío de cuentas, - 

u inaceptable, poxque siendo una autolímftaci:6n de la voluntad puede con- 

a , st¿x en un hecho pasado, pmente o 6uxuxo y, en eóte CLltí.mo caso, deteA

mLnado y " pxeví4 íble.", m.íentxu que la impxevd6í6n dolo contempla heehod - 

6utwwz, pon hí.p6ted.i6 dan acontec m,íentod ", cmpxevdd. í.bled". 

e) TEORIA DE LA BASE DEL NEGOCIO JURIDICO DE OERTMANN.- Pox lo que es- 

tablece esta .teoría, constituye bade del negocio lo que una de lad panted_ 

píenla a eexea de la existencia, 6ubsí, tence.a o apav ci6n de eíentas cix-- 

cund-tancías. Sobxe esta bade xepoda el negocio 1wLtdíce. 

Lab paxted deb~ tenex entonces, en el caso de la ímpnev.i6.í,6n, la con

v.íeel.6n absoluta de que han de subaíótí c las eíAeeu.nstaneíad que xodeaxon el

pexjeceíonamíento del negocio 1ux£díco, de modo tal que d.ín ella no de - - 

habx.ta emitido la deelwcací6n de voluntad. Tal convícei6n no puede conó í- 

dexande como un motivo, ni tiene el canácteA de condici.6n: ed la base do- 

bxe la cual las panted qu.texen apoyax los e6eetod del negocio. No es un - 

motívo porque éste 114610 . tiene valox pana una de las panted, m¿ entxas que_ 

la babe lo .tiene paica las dos ...; no eb una cond ci6n, poxque Uta - — 

supone una cteencia que ze duda coincida con la. xealídad,- - - - - 



43. 

mien~ que la cteencia base del negocio, nesponde a una eonvíceión abso- 

lata" ( 44). Pero paha que - tenga el catácten de . tal, segGn su autox, la -- 

base debe apaneeen en . la es.t u ctuAa exteAna del negocio junídieo. 

En caso de no haber coxne&pondencía entice lo que pata la pante bue - la

base del negocio u . ea nealídad, . los electos de aquél deben desapaAeeeA, o

al menos sulVA modilíeacít5n. 

La . teoAía. de Oentmann ha .;, ido también duramente eombatída pon la doc-- 

útí.na, pues se le conzídexa a.tentatoxi.a de . la segunída.d que exige el comex

cío juXidí.eo, ya que en el hondo - al igual que en la pnesuposící6n- se le

están asignando a una ereeneCa, o mejox dicho, a una líccíón, . los eSectos_ 

propios de una condición, sin que ésta apaAezea expxe&ada en el contAato. 

Uno de sus más Juehtes oposatones ha sido Lene.l quien objeta la oscuti,dad

del concepto elaborado pon Oentmann de " estructura extehna del negocío ju- 

xLdCeo', exponiendo: " Si al ee.leb.wA un contxato una pante le adv.tente a - 

la otra, o ambas se lo comunican nec.Cprocamente, que al resolverse a con -- 

tratan pnoeeden - tomando pon base un det~ nado supuesto, peno sin elevan - 

lo a la categoría de cond¿cí6n, no se daxd valor alguno a tal declaxaci.6n_ 

en cuanto a la e4.ieaeia del negocc:o." ( 45) 

Finalmente cabe anotan que la teoría en menei6n ha tenido gran éxito - 

en la doebuna y en la jurLspnudeneia alemana. 

d) TEORIA DE LA " VOLUNTAD MARGINAL" DE OSTI.- Eugenio Osvaldo Caxdíni - 

nos explica que pana OstC "... la euest,i6n no es que . los eontAatante& hayan

querído que el contacto no . tenga electo ven,í 6ícándose deteun.inadas eúccuns

taneias sobnev.ínc:entes sino que hayan quenddo el eontAato en nelací6n a de

tenm.i.nado estado de cosa& y que sobAev.iniendo otras cíteunstanelas no lo - 

44). José BePfiicán de Hened.ia y Castaño, Ob., Cit., Pág. 313. 

45). Lenel, C.ítado pon Ram6n Badenes Gasset, Ob. , Cit. , Pág. 18. 
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h.ubíea en que, ídq . Paha O4tí, no 4e tuta de un pxoblema de . íntenptetac.i.6n

de la voluntad s.íno de un cueati.$n mtt4 deticada: deteAmí.nar la voluntad - 

de . los conth~ es en xelací.6n al v£nculo contxactual." ( 461

La teotZa de la voluntad margínal de O4tí está en6ocada díhectamente - 

4ob)te et contxato de promeaa, eatudíando el concepto genexal de la leai6n

4obxevíníente, porque considexa que la voluntad marg.ínaC e.6 el contenido
voluntav:o de la pxomeaa que actáa inmediatamente en la Soxmaeíón de la -- 

oblígací6n contxactual y en este contenido de voluntad marg.ínal de cada -- 
uno de los contxatante6 compx.ende: a) la ob.tene.í6n e6eet;iva de la eontxa-- 

preatací6n; b) la obtenclón ebeetíva de la eontxapxe4tací6n como entidad - 

económica en xelaeí6n con el sujeto; y e) la ejeeucí5n de un pxe4taeí6n - 

cuya reaZízacíón en telaci6n econ6míca eon el mdzmo sujeto eoxhe4ponde a - 

aquellos que se le presentó el acto de pxometex. Toda uta voluntad ma& g. 

nal de cada un de los eontxatantea puede eonatítuix la matex a. del aeuex- 

do bílateAal- eonsent m,¿ento. 

Eugenío O4valdo Caxdíní cita a Puglíeae como el mdxímo ~ co de la - 

teon,£a de 0stí., en v.ihtud de que éate wmidexa que " no logra demo4~ -- 

poxqué debe aplíeaxae la teoxía a loz eontnato4 6ucu ívos o que tienen de- 

pendencia de butuha y no a todos los actos ju)YZdíco4. ... Ademá4,- explica

Cahdíni,-, no toman en cuenta el peí-odo preeonthactual ( tentatíva4, pxo- -- 

puestas., etc.) guíando a laa pantea, en e4e peAíodo, 6610 4u intehé6; ... 

pot lo que la teox& de la .imprevia.C6n no tíene aplícací6n en eC contrato

de pxomeóa, toda vez que es un contxato de eapexanza ..., el que pudíexa - 

4ex el contrato pn.íneípal 6upédíta a su cumplimiento. V exí4te gran dt4e- 

xeneía eon la les.í6n y la dmpxev.i,6.í6n- como ob4exvanemo4 en el próximo ca- 
pttu.lo-." ( 47) 

2. 2.- DOCTRINAS QUE TIENEN UN FUNDAMENTO OBJETIVO. 

E4ta4 doctxi.nas buscan el 5undamento de la .ímpxev.i.6í6n - al .igual - - - 

46). Eugenio Osvaldo CaxdCní, Ob., Cit., Pdg. 209. 

41). Eugenio Osvaldo Cardini, Ob., Cit., Págs. 211 y 212. 
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que . las doetti.nas con 6undamento subjetí.vo- en . la p&opía &elae%6n juxídí- 

ea, pexo , Juexa de Pa voluntad de . los conttatantu. 

Conocemos pot elemento objetivo £ o pentenec,Lente a . todo . lo que puede - 

sen mate,t.ía de eonoci.m¿ ento y a 2a , Jona de sent¿,% del sujeto en cuanto -- 

a .las xelaeíoneb eonb ctuate6 que 11 m.í,smo adqu¿e& e eon otto o m¿. 6 suje-- 

toe. V he de ahí que las doctAí.na6 han buscado el bundamento 16g.íco- jun: 

ddieo cuando ha swigído . la úrpxevís.í6n en la xeZací6n eontxactual, pxeeLsa- 

mente en el estudio s.ís.temátc co, entendído como 2a aecc:6n u opexaeí6n díxí

g.ída a . la matex.¿a o sujeto de . la &elací6n contnactual. 

Son dos las teoxías más . ímpohtantes que han txatado de jundamentcvc - - 

ese elemento objetivo: la -teoxía de . la equivaleneía de las p&estacíones, - 

sus.tentada pox d ¿vex os estudiosos, y 2a teoxía de Kaxl Laxenz. 

a) TEORIA OBJETIVA DE LA EQUIVALENCIA DE LAS PRESTACIONES.- Al es.tu-- 

d.Lax uta. teoxía, Hecto& Ma6natta nos d.Lee que entn.e . los que la sustentan

está G.íoxg.í, el cual se xeb.íene a ella at estudíax 2a condícc:6n xesoluto-- 

xía táeíta; exp ícándolo así: " El eambío de utado de hecho debe . ín« uíA - 

de modo d Aecto sobne el vínculo cxeada al aCtexax . la tePací6n de connes-- 

pectíva, s.íendo entonces el contxato xesoluble, . lo que se vex¿Jíea pox - - 

eáeeto de todo eamb.Lo . ímp&ev.isto y que a?texe pexmanentemente el estado de

hecho y pxoduzea como eonseeueneía un desequGlíbxío." Razone,6 de egcu:dad_ 

y de jue ¿ cca d.í s.tAíbutCva, dice G.íoxg.í, ex,ígen que . la ley oblígue al ma- 

g.í.6Ptado a es.tableeex el equ.ílíbxío legal, co.ttando . toda de6.íguaPdad entxe

las paxtes y busaando aquella equidad y ut P. ídad común que di.6 oxígen a , la

ce2ebxacC(5P. y ejecucí6n del eo ntnato . ( 4 k ) 

De acuerdo con la concepci6n de Kxuchmann, ". todo contAato conmutativo_ 

supone una eeuací6n entAe p)¿u tacc:6n y eo~ p& e6.tací6n, de tal modo (. un - 

48). Hecto& Ma6natta, Ob., Cit., Mg. 3. 
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equílibxí.o o equ¿valeneía de ínteneaeal que la norma jux£d ca se díAige a

que pxevalezean equctatívamente, según las eíAcunataneí.as, loe . íntenel es - 

de ambas par te6 . Ezte equ l íbn í,o puede nompene e a cona eeueneía de un t í.- 

ple ondea de bastonea: grave . ineentídumbxe en cuanto a la pAutací.ón, . impo

6 b.ilídad• en cuanto al ejeAcício del deneeho y dí6.ícultad pon exee6íva one
xo.6ídad. Este u.Ctimo supuesto comprende el caso de las preataeíone6 que,_ 

aunque son poz bles todavía, suponen una ejecución cuya existeneda sexía - 

contwAí.a a la bona 6íde.a al tnataA de . Lmponenae al deudora un ¿ acAí6ícío - 

exonb.etante. " ( 49 ) 

Lenel ae adhí.ene tambíen a la teonta del equílíbnio de . inteneaes, asl. 

nos dice BeltAdn de Henedía, poxque e6 la que, en su opinión " puede o6necen

la clave paxa la eolucí.6n del problema de la altenaeí.ón de cíncun6taneíaa_ 

en los contxatos eonmutativoz de ejecucíón duxadena o eontínuada. Sí bien

el adm.ítín la pos.ibilídad de una tucí¿í6n de los contcatos quebnanta íne- 

vítablemente la con6.ianza, sin la que no puede ex.í,atíx el comexcío juxídí,- 
co, eatae batalea eomecuencias se pueden atenuan pexmítí.endo a la pante - 

a quien se impone la )Lutx,í.ceíbn, la seguxidad de que 6u eonb.íanza no ha - 
de acannear,le ninguna péndída pos.c ti.va. " ( 50 ) 

Luba MaxtF.n Ballestexoe nos dice que pon su pante Enneceenue " estudí.a

el problema sobre la base de la antigua cláusula rebus .6íc s-tantíbua y la_ 
pneaupo6.ící.ón de W. ind6cheí.d, cons.tnuyendo el dexeeho de re6olucí6n pon eau

aa de altenacWn de las cíAcundtancía6 y desapaxící.ón de la base del nego
cío. Le conduce a este resultado la .idea de la equivalencia en laa - - - 

pxea-taciones, a6íAmando que, cuando pon consecuencia de lits al-texacíones - 

esencíales de la s.í tuací.6n económ.íea, pnoducidae pox la guexaa o pon - - - 

la revolucí6n, la pxestacíón se hubíexa conventi.do, dende el punto de v.í,s.ta

econ6míco, en otra completamente distinta de la que oxigínalmente quí s. íe-- 

non las ~ u, de suerte que el bonzan el eumplcmiento xesulta sex contna

49) . Cxuckmann, Citado pon José Bel tkdn de Hexed.ía, Ob . , Cí t. , Págs. 326

y 327. 
50). Lenel, Citado pon José BeZtlufn de Hexed.ía., Ob. Cit., Pág. 327, 
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n io a la buena be, ex,í,ste un deAeeho de Aes olucí.6n, derecho que ha s ído

reconocido en numenoeab deeís.iones pon el 7A,íbunal del Reích. A6 íMumo - - 

agn.ega-, entíende pon. Desapw ci6n de la Base del negoeío, la de aquél?.ab

nepresentaeíonu que los íntere6ados tuv.íenon sobte la exatenc,¿a de cíer- 

ta6 c(Acunatanu." básícas pata su decúsíón en base del contrato, como pot

ejemplo, la ígualdad de valon, la equ.ívalencí.a de las eonthaprestacc:ones,- 

la penmanencc:a apnoxdmada de los pteeios, la posdbílidad de reponeA la pno

v.ísí6n de mercancías, etc., eb un caso de eveor en el negoe. ío y ha de pno- 

duc, t unas conseeuencías and& gas al de este tipo de v.ícdo del consentí- - 

m¿ ento." ( 51) 

F.ínalmen,te Mau%y soAtíene que la equivaleneía econ6m.íca de las p.testa- 
eíonez es la base del cows en tím.c ento . ( 5 2 ) 

Síntet.ízando eu contenido, se puede a6ítmaA que . todas estas eonbtrue-- 

cionez doctxí.naxías tienen un 4undamento común, tal es el de la equíva.len- 

cí.a de la.b pre6tacione6. Se cons.ídeha que esta equivaleneía es un elemen- 

to neeesa t¿o de los contrato.6 eonmu tatívoz; las par tes al pe,%SeeeíonaA el

contrato qu,íehen que entAe las n.e-specfiívas pneátacc:one6 haya un cíeAto - - 

equ,¿Ubn,io, aspíAaci6n que no se lim.íta al momento de la conclus.í6n del -- 

contxato, s. íno que se extiende a todo el pen,íodo de ejecuci6n de sus oblí- 

gaeío nes . 

A es -tae teonías babadas en la equívalencía de las prestaciones se les_ 

puede objetan, en nuestro concepto, el que cíAcunsct¿ben a un campo muy , e

ducido los pnincípíos de la .cmprev.e, 6. i6n, pn.ácti.eamente a los eontAato.s con
mutativoz. S610 en éstos, dada la eenteza de sub prestaciones desde el mo

mento de su pe) Lleeeí.onanú,ento, pueden apneciah bien las panteb, de antema- 

no, el benej.íc.í.o o la pftdida que pueden dex vas.; de ahí, que eonóíderen ele

mento bb¿cc para su eelebnací.6n el equílibAio de . inte Leses y tengan, pon

51) . Luí3 Matan Ballcstenvb y Costea, Ob., C.ít. , Pdgs.. 565 y 566. 

52) . Ma" y, Cítado pot Luis Maria Rezzonico, Ob. , Cít. , Pág. 26. 
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lo .tanto, un nocf6n tan claha de la eeonomla eontnaetual. Pero, como - - 

hemoa sostenído, la ímpnev.ís.í6n no se l>níta a eóte tipo de eontAatoa zíno

que puede openan haó.ta en las oblígaciones emanadas de negocioa jwu;díeoa_ 

de Sonmaeí6n unílatenat, que llenen los requ,¿5íto4 exigidas paha la admm¿-- 

a. í6n de la -teoxU y au aplicaeí6n. 

b) TEORIA DE KARL LARENZ.- D.ívensoa jutia.taa ae %e6íexen a esta .teon.0

como ". teor£a de la base subjetiva del negocio" o " deaapahíc,í6n de la base_ 

del negoci.o." 

Pana au autor, todo contxato se eatípula ent t.e . loa que en él pahtící-- 

pan, . teniendo en cuenta de.tuun¿nadaa c) tcum tancías de can~ general, -- 

ya sea eonacientu o no de ello en el caso coneneto. Lanenz eonaidera que

a¡ en dichas nelace:onea eieeeaanías paha la sub,6ís.tenc a del negocio Lcomo

base objetiva del m zmo y neg.lamentaci6n cona.ídenada justa y conveniente - 
pana ambaa pahtea) ae produce una altenací6n .total e dmpnev.í,s.ta, que en -- 

Sonora alguna no haya sido . tomada en cuenta en el eontnato, no 6eAa eonson

me a la buena Se cometer . ínskexíb.lemente a la ~ e despnopotcíonadamente_ 

perjudicada por la alteración del contrato que jue concertado bajo aupuea- 

toa y presupuestos completamente dísenentea. 

Estdma el estado jux sta que la doctx¿na de la base aubjetiva del nego

cío pehtenece a la sí,6temát.íca de la doctxína del ennnn y, por ello, a la
pante general del Derecho Clv.cl"; pues el exwn presupone síempke alguna_ 

repreaentací6n que después ae demaeatna no co.íneidvc con la s tuaci6n real

de hecho o con el coneucao de loa acontecimi.entoa. Comprende el eatudio- 

ao que, eongonme al aentído del eontxato, eapecí.almente cuando éste ha de_ 

neg.uc por largo . tiempo, cuele presuponerse mda de lo que concientemente enea

non las pahtea, la Ley a6lo ha regulado la impo¿íb.ili.dad aobnevenida de la

pne,stací.6n y no ha previsto loa canoa en que a.ín nuponsab.ilídad de las - 
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partes o s.ín habenae estípueado nada en el eonVcato sobxe ello, 
deaapaxece

la bane objetiva dee negocc:o, pon lo que uta laguna de la .ley debe aeh. cu
b.íexta. 

Establece que loa cx tvtíos con anneglo a . loa cuales ha de juzgarse el
pxoblema de saben. a.í ha duapaneeldo o no la base del negocio y las conse- 
cuencias juAí .íeas que en cabo a6íxmatívo tí.enen . fugan deben deduc.¿ue, a.í
no se gw¿ene pendeA - todo gundamento, del eontAato m.¿6mo, u deeín, de su - 

senti.do y 5-ínalí.dad . íntkínsecoa. Conbonme a ésto, oxea dos gxupos sustan- 

cí.ales de casos ttipicos a . los cuales van unidos, según la natauraeeza de -- 
los supuestos, las consecuencc:as jutí.díeaw eoxrespond¿etites. 

El pxdmen gxupo, lo jonman loa casos en que la xelac 6n de equívaeen-- 

cía entxe pxestaeíones y contkapnestac,íones pxev.ístas en el contrato que- 
dan destxu.£das en tal medida, a eonsecuenc t.a de la altenaeí6n de las ciA-- 
eun6tancc:a5; y el segundo nikupo lo lonman . los canoa en que el « n eore c- 

tual objetivo expresado en el contrato se ha txanseÍormado de~ vamente_ 

íAAeaUzable, sín que pon ello .la pxutacíón del deudor haya llegado a set

ímposible ( casos de jxustnací6n del b.ín, como el lo cons.ídera) . 

F.ínalmente llega a la conelus.íón de que, el t¿esgo previsto pon una pan

te, cuando ha s. ído exclucdo en el eontxato, ha de tenerse como aceptado pon

dicha parte. ( 53 ) 

Cantos Fexnández Rodríguez al hacen un estudio pnelímínan 6obxe la - - 

obxa de Laeenz, donde eneuentna un . íntento de aplíeaeí6n de la m.í.ama al de
xeeho español, xeeonoee que exdste una laguna , en pante amí.nonuda por - - 

pxesc. ípeíones como las xelctt¿vw a saneam.íento pon dejeetos o gravámenes_ 

de la cosa, pexo eons.ídexa que no se expresa en qué norma pudd(, a basarse_ 

en el dexeeho español; además sobre las supuez.toz jun.íd,.cos de que habla - 

53) . Kael Lacenz, Dezeeho de Oblígar_¿ones, Madníd, España, Edítox ¿al " Re- 
v.ísta de Dveeeho Pxívado." ( Txaduccí.6n de C. Fexndndez RodAíguez) -- 

1936, Págs. 314 a 319. 
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LaAenz: " el del erxoA en los motívoz choca con pri cípíoe legalez que s6lo

conaíderan el eftwt subztancíal, el que veua sobxe la causa prénel_pa , del

acto; estlma que el equíl bxlo que no mexeee mejox tAatamiento que el con- 

comitante; y la lesí6n que se eneue~ cobxe los v.ietos es.td exciuí"da pot

que supone de6ecto4 no sobtevíniente<s sino exis.tentee a2 .tí.empo de la, adqut

4íeí6n, a menoz que pxetendlera eneon#Azse él alguna disposlc(.6n excep- 
cConal." ( 54) 

Con6ldero Aespeeto de dicha doc~ a, que ce debe exeludn. la " buena be" 

de que habla Lanenz, eon6orme a la que deben ser loe eonxicatas, pues no -- 

exeemoz que ésta se encuentre en ndngan momento ¿ ometi.da justi6ícadamente

en ea6o de ~?% ni mucho menos cuando habla de xepxesentaeiones iní.cLales; 

tampoco e6 el caso demo 6 tAa t1o en el pxes ente fixabajo . 

2. 3.- LA MORAL COMO FUNDAMENTO DE LA TEORIA. 

Otnas . teo,%£as que . tratan de dan 6undamento a la .teoría de la ,cmpxevl.-- 

4. i6n, son lae que lo busean en la moral; las cuales . txatan de enconxircvi.Co_ 

en su 6uexza sus"tancc:ae buena de la Aeeaei6n juAídica de los contutantez, 

ddh,fgílndose al e6~ de los m, 6mos, a su accí.6n o sentimiento por el_ 

cual cont,catanon, . ttatando de ju6zc:6. ieaA sus nomna6 de conducta; siendo

sub pACncipales exponentes Ripent y Voixin. 

a) GEORGES RIPERT.- Funda la reví6í6n del contrato en cabo de pxesen-- 

tanse graves deseque bPu:oe de las pxe6.tac one6, en la moral. Al .indagan

por una Regla jwrí,dica qui de base a .tal xev"i6.i6n, expresa: " Si se quíere

6oAmalan una regla, e . cmponexla, hay que empezar pox devolvekle su vexda- 
dero caxdctex. Esa Regla no emana del eonZicato, sino que se cAíge eontxa

e2 contrato. No se xeb.ieAe a la .técnica juA.ídíca del dexeeho de las oblí
gaeioneb, sino que con Aan.í.a la l6gíca de eóa . técnica. Se basa, en e6ec- 

to, en la .idea moral de que el aeneedor comete una suprema . cnju ticí.a al

54). Carlos Fernández Rodríguez, Estudio Pn.~ nar cobxe la obra de La- 
ne), Sase del Negocio Juní.dico y cumplimiento del eont&aio, Madnld, 

España, Editorial " Revas.ta de Derecho Privado" 1936, Págs. 23 - 25. 
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ejexeex au derecho con extAemado xígon. E,6ta.blece en con.t ra. de . Cab pxeten

eíoneó del awieedon la regla pxoteetona del deudor . ínjub.tamente le,6. íonado

pox la suexte. No niega que la les.L6n haya a. ído voluntax¿a, peno nehuba - 

aeeptan esa voluntad .ínmoxal. De la m.ísma manors que la nulidad pon le- - 

a.íón neaulta.. ínexpC.ícable a.í no ae ve en la les.í6n la explotación . ínj" ta_ 
del deudora pon el acteedon, . tamb.íén la nulidad, la pnóxnoga o la nevl6.í.6n

de loa eontAatoa pox ímpxeví6.í6n, resultan .ínadnLU bles a.í no - se lab jubtí. 

6.íca con la .idea de que un contratante no puede valerse habla la injuatí.-- 

cía del dexeeho que, juxUicamente, le eon6ie te el cont&a.to." ( 55) 

Geoxgu R.ípext ahí ma en pxímen -té)rmí.no que eonthaian es pxeveex y que
todo eontxato lleva eonb.ígo una . idea de seguxídad, se conthata pana el lo- 

gro de una 6egux¿dad en . todo lo que no ea . ttueque al contado, ya que la vi

da ea una contínua vaníaeíón de pneeíoa, un oleaje de cíneumtancías y; -- 
que admít,¿A la ,Lev,í si6n de loa contratos cuando se ptu en.ta una situación_ 
no pxevísta pon las paxtu, lexía tea -tan al contrato su utílídad. 

La concepción de Geoxgeb R.ípext tiene un doble m&¿ to: el de habex sido

el pxíme, tttatad.ísta que extendió la aplicación de la .teon.ía dude los eon - 

tratos a los actos juxídícoa en genehal y el de haben buzcado un 6undamen- 
tac í.6n ext í.na eea ( ex texna) y a ub jetíva, , tan . ínteAuante como lo ea la mo- - 
nal. Pero - también u suscep-tible de sexías objeeíonea como las que have -- 
Oa valdo Candín.í: 

En pxímex lugar como 6undamento jukíd.íco la moral es un - téxm.íno dema- 
s ado vago, y lo que gana en extensión lo píende en pxecíóí6n; ... no dib- 

tíngue el Uea pnev.í s. íble dee alea . ímpnevi4 í.ble; ... eon6unde el abuso dee

derecho, el enxi,quec miento sin causa y la ímpxev.í s í6n ea la eons eeuene.ía_ 

de dan 6undamento demaa. cado vago como u la moral; ademdb - agrega este au- 

ton- ... concluye R.ípurt, que la teoría u pelignoaa y debe de uaaxae sólo

55). Geoxgea R.tpext, La xegla moxal en lsb obC.ígaeíonu ci.víleb, Txaduc-- 
eí6n Castellana de la teAceAa edíeí6n 6naneesa pot Caxloa Julio Lato
rAe, Unívexe.ídad Nacional de Bogo -td, Colombia, 1941, Editox.ial La -- 
G,ran Colombia, Bogo -td., 1946, Pdg. 128. 
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con mocas a la EQUIDAD paAa casos extxemos y que a6ecten a . toda una eatego
x& de deudoreó. Ot4a vez la vaguedad el autora ze asusta de las pro- 

yeeeLones que puede . tener y fixata de eiviceuns cx¿b.i t la. " ( 5 b ) 

Conceuaos el estudio de Georges R. pext estando de acuerdo con lo que_ 

s.íente OScaL Ganeía Montes: "... a mí manexa de vex, e6 la aplíeaeí6n de - 

la doctrína máó amp¿¿a del abuso del derecha, naeída de las entxarìad del - 

nuevo medio juxídíco social, a la..teor.ía de la .cmprev.c, 6. í6n. Cualesquíera_ 

que sean lose ,% u de la .te6ís . tendremos que concederle, pon lo menas, 

el méníto de en6oque vígoroso de la cue6.tú6n denúw de los lí.neamíentos de
un nuevo s. ts.tema.. " ( 5 Z ) 

b) VOIRIN.- Tamb.íén baba en la moral la -teoría de la .cmprev.u6.í6n: " La_ 

eueót¿6n de la ímprevc,6. í6n evoca el eonllícto íneluetable entre dos naeío

ne,6 que teptu entan. loa . ín texes es h í.valu brozados de . las realúdadez ps.íeo

l6gic" y que aparecen ' a pxi.orí' como excluyentes uno dee otxo: Por una_ 

pante, la noeí6n de moralídad 6upeiLíor que nequíere la equ,ívalenc.ia de las
pres,taaíones ( just¿c a conmutativa) , y, pan otica pante, una noeí6n econ6mí

ca de seguridad cuya sat¿66aceí.6n absoluta exíg.uú.a el respeto de las con- 
venciones en . las condíeíone, que han s.ído 4.íjada6 una vez por -todas. No - 

es parado jal hablwc de moralídad a pnop6z í to de las eue,6t,¿one6 jurí.d ícas; - 

aunque las dos díseí.plínas . tengan un dom¿n,ío de aplicaeú6n dí4erente, la - 

concíencía común moderna a6ínma que no hay entre ellaz antagonízmo y . tíen- 
de a hacen penet= de más, la moral en el derecha, de -tal modo que la - - 

an tígua y ní.g.ída oposíci6n . s e a tenda. " ( 58 ) 

Loa doctkínwú.os del derecho y es.tudíosos de la doctAína eons.Lderan -- 
que . las mismas exhicos que se le hacen a Geonge,6 RCpert las reacbe VoiAín; 
toda vez que bate se engolga en el reíno . tenebroso de los mo.tívos, - - - 

56) . Eugenío Osvaldo Cax írú, Ob., C¿t. , Mg s . 793 a 195. 

57) . Uscar Ga>tc£a Monter, Ob., Cd t. , Pág. 737. 

58) . Vodhín, CíGtado pot Lui,6 M" ía. Rezzon.íco, Ob. , Cit., Pág. 28. 
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parque la .ímpaev.ísí6n debe pxesec:nd A de la .ínvestígaei,6n de la .íntencí6n

subjetiva de los eon#natantes, pana límítvtse a la objetiva de ímpnev.í s. í - 

b.í Cí.dad. 

Advexttímos que R.ípetrt coincide con Voínín en hacen pnevaleeen zobxe el

pníncípío de la estabilidad el de la equ,ívalencía, sí bien, en tanto que - 

te la eons.ídeaa objetivamente como base moxal del conttrato, pana R.Lpetct, 

la díbexeneía del valox de las pnestacíones es - tan sólo un elemento revela

don de la explo.tacc;6n abus.íva; además, la cons.ttuccí6n do~, al de VoíAín

abandona los elementos de la ttelací6n jwúd.íca eowttcactu.aC ( voluntad de - 
los contA tantes, cláusula tácíta, buena le, ennott, Jaita de causa e . írn-- 

pneví,s. íbíiíídad xelatíva) pana postulan .las bases de la .ímpxev.is.íón, asen-- 

tAndola sobne las más amplios eímientos de los ph,i.ncLpios mortales; peno di

6íci,l de conceden la exactc;tud de su . tes.íz, haeíéndola descansan en un con

llícto de nociones tLívales y, mucho más aún, admí tút que el pAincip.ío de
equivalencia sea de ottden mortal y el de la segux¿dad de orden econ6m.íco - 
exelus.ívamente. 

2. 4.- COMO PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO. 

En nuestxa legdslacíón civil no existe dízpos.íeí6n expttesa sobne la -- 

ímpttev.ís.í6n que surge en matetí.a eontxactual, peno dispone el ant.F.culo 18
del Código Civil pana el D.ís-tA to Federal que " el sílencí.o, obscwLídad o

ínsuá.i.cíencía de la Ley, no au.toA za a los jueces o . ttubunales pana dejan_ 
de tcesolven una tont wvens.ía." ( 59J. Pon lo que, cons.ideno que cuando- -- 

una de las pautes argumente la impttevds.í6n suxg.ída en la tteZaci,6n eontnac- 
tual con la otxa pante y la justtí5.íque veAdadeumente, tiene el derecho de
que el juez ttesuelva la contuvetrs.ía al xespeeto, cual ha demos-tttado la al

tenací,6n de las ccrcuns.tacías ajenas a su voluntad. Y la xeóuelva óavotta

59) . C6d ígo Civil parca el Díst í to Federal en matetr la común. Atut. 18, Edí
ci6n eonmemottatíva dee 50o. anivensaxío, pote Lízandxo Ctcuz Ponce y = 
Gabtr,íelLeyva, Edící,ón 1982, Facultad de Derecho, Pág. 21. 
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blemente mediante 6olucíones - las cuates se expondkdn en el ú.ltc:mo capítu.- 

Po del pnesente ttabajo- aplíeables al caso concneto. 

En Méxíco, como en muchos otAos países del orbe, huh nespeeti.vos C6dí- 

gos carecen de díspos.íe.íón expresa sobne matearía de . umpxev.ís.í6n, pon lo -- 

que sus doctxinaAíos y es.tudCasos de la .temía en estudio expxesan que ex.í s

te en la Ley una laguna. 

Eduardo Paleares al explíean. lo que son las lagunas de la Ley no díce
que " son las omís.íones en que . íneunne el leg.ísladon cuando no preve en - 

las normas que díeta, alguno o algunos casos que en las práetc:cas judícía- 

les se presentan; y que de aeuendo con los wtUcu.los 14 de la Cons.íítuei.6n

Mexicana y 19 del C6dígo C.ívél v.ígente díehas lagunas deben eolmanse, alu- 

díendo a los Pnlncíp.ías Generales del Dexeeho. " ( 60) . 

U,Ucg.í lío DomZnguez en su . Lntexesan-te obra sobre las laguna de la Ley - 
llega a las s. íguientes cone us.íones: 

la. En el Derecho no hay lagunas, peno en la Ley ex¿4ten inev,ítable-- 
mente. Estas se deben a las ímpxov-ízaeíones del legís.ladon, a la .ímpos.í- 

b.ilí.dad de pnevex los casos Futuros y a la neeesldad de daA a la ley elas- 
tícídr.d." 

2a.- El Juez no puede abstenerse de hallan en el caso de lagunas de - 

la Ley, debiendo colmarlas medíante la en.eaeíón de una nonma especial que_ 

níja el caso eonnecto, la cual debeAd aplíean en la sentencía." 

3a. El Juez no es libne pata elaboran la. mama espec.íá.íca de nejenen-- 
eía. T.íene la oblígací6n de sujetarse a las neglas de . íntegxacíón del - - 

60). Eduardo Pallares, Ob., Cit., Pán. 320. 
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ondenamíento juAidíco de que se . tvcate, lae euale6 - tienen pon objeto ev.í tcvc

la a bítAaníe.dad subjetiva - subjetiva del juez- además de que ha de obsex- 

vaxla6 eóexupulosamente." 

4a. El examen de los C6dígoz Cívíles de los dívemas paises, xevela - 

que los pnacedímíentos de íntegnn.eí6n adoptadoz, son los síguíentei,: la -- 

coztumbne, la analogía, los p rínc:ípíos genenales del dexeeho y el deteeho_ 

natuAal. A ellos hay que agxegaa la Zíbne ínvutigacíón cíentZlica, escue- 
la cxeada pot la do ctlrína. " ( J1) 

Vítgilío Domínguez eonsídena que la íntegAací n de las lagunas de la - 

Ley, e¿ una openacc:6n mucho más dílíci.l que la íntetrpnetaeí6n de los íex-- 

to,s legales. 

Sobre el pactíeulat, Eugenio Osvaldo Caxdiní siente que " el problema - 

de la -cmpxevísíbn, en electo, es el de un acto juxídíco que pon ci)Lcunstan

cía6 sobneví,níent" de la6 exí6-tente6 al comienzo deja de ser objetivamente

justo. La laguna del derecho se presenta cuando el deneeho positivo no - - 

olxeee solucí6n a problemas nuevos como las que plantean los . supuestos de_ 

ímpxevísídn o cuando el jwt is.ta no eneuentu 6atí6laetonías o considera in

jubtab las solucíones dadas por ,tales problemas; y - agrega que- natuAalmen

te que el dexecho en sí, síempre tiene la s olucí6n satt 5 l acto t la , que pue- 

de laltax en el deneeho pasitívo; - pox lo que eonelui+e - la .ímpxev.í s íbn es

una ,teoxía que . tiende pxecc lamente a l lenax esas lagunas íneví.tables del - 
dexecho posíuvo . I' ( 62 ) 

Acoxde. con las maníles.taei.anes aitetíores, podemos alíAmarque la -teo- 

2ía de la ímpxev.csí6n es aplicable, en los casos eonenetos paca colmat las
lagunaó de la Ley, en el s.us-tema• juxíd,¿eo civil mexicano, pot una .Pcazón -- 

lundamental y clava; esa xaz6n la eneont&amos en la declaxaei6n expxesa -- 

61). Víxgdlío Dom- nguez, La ínteg.,aeí6n de las ( a9un" de la Ley, Mi! xíco, 
Revís.ta de la E<scuela .Nacional de Juníspxidencc:a Julío- Díeíembne

de 1941, Pante línal eonclusíone6 ( Sin námelco de Pág.) 

60). Eugenio Osvaldo Cakdcní, Ob., CU., Pdgs. 30 y 31. 
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que hace la Cona.títue.í6n naeíonal cobre loa pxíncíptoa generales del Dere- 

cho, dentro del Deteeho C.Cvíl mex.ícano como éuente 6onmal. Pon lo que con

bddeco que uta poa.íeí:6n solo ae podad objetan desconoeíendo uta nealídad. 

El a tí.eulo 14 de nuez.tAa Canta Magna en au p~ go IV eótableee y oA- 

dena que en loa juí.eioa de orden eívíl, la aenteneía de6iní t¿va debes ser

con6oAme a la letra, o a la íntenpxetaeí.6n juxí,ddíca de la Ley, y a la bal- 

ta de ésta ae 6undana en loa Pníncípios Genealea del. Derecho. Consecuen- 

temente, en loa juí.cí.oa eív,ílea, s.í no hay una dUpos.ící6n exactamente apl

cable a¿ caso concreto, el juez debeca nesolveA íntecpretando la Ley o en

dit ma ínstancia, de acueAdo a loa pníncc:p.íoa genta2ea u 6undamentales -- 

que xi.gen la vída juxídíca de México. ( 63) 

Al hacer un examen aobte loa ptí.neípios genexalez del Derecho, Eduaxdo

PaQ A4,es noa expAeaa que, con axneglo al atUculo 14 Comtd tuei.onaP y 19 - 

del C6d¿go Cíva l pcvra el D.Latt to FedetaY., loa pníneípíoa en cita aon una

fuente de derecho pxoceaal cuando el cazo en lítíg.ío no puede Aeaolverae - 

pot la .íntenpnetac¿5n lítenal o doetAínal de la Ley; cona.ídeuz que loa - - 

pníncdpdoa generales del dexecho no son an.Lcamente loa que ae encuentran - 

Aeeoneídoa como norma¿ jux.Edícaa en la Ley posítiva (. igualdad entre y an- 

te la Ley, oblígatoníedad de loa contratos, eniqueeim.íento a.cn ea.uaa, le - 

4. í6n, etc.,); a.íno loa pUncípíoa de juatícla del Derecho natural, que no_ 

estén en pugna con loa eon¿agudoa en la Ley ní mena coa loa pteeeptos de
Uta." ( 64) 

Cona. ídero que hemos de aceptan loa pníneíp.íoa generales del Deceeho -- 

aanplenente como loa cníteríoa § undamentalea pana la apxecíací6n y aclu- - 

UU de a.ituaeionea juníd¿caa eoncutas, con el S.ín de cubX& laa laguna¿_ 

exi.6.tente¿ en la Ley; aplíeablea a la .tmprevi6 í6n porque el caso concreto_ 

ze prezenta de hecho en el negoeío juxZdico, pot v.íntud de la aetexací6n - 

6.1). Con¿títueíbn PolU¿ca de los Eatadoa Unídoa Mexícanoa, Axt. 14, Pno- 
mulgada el 5 de bebAvw de 1917, Míxíco, Edíxoxíal Poxraa, S. A. Me- 
xí,co, 1979, P4. 13. 

64). Eduardo Pattane6, Ob., Cdr., Paga. 632 y 633. 
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de . las cviceuns.taneías sQbrevínientu en la relací;8n eontraetual, y porque

as,t lo díspone el ant£eulo 14 de nue¿tna Canta. Magna y por ordenam¿ento -- 
dee antíeulo 19 del' C6dígo Uvil del D.tis~ o Fed~ en mat tia comün y - 

porque a¿.í lo establece el antículo 18 de este attimo ordenamíento. 

En el derecho extranjero, Fedeníeo To~ Lacecoze no dí,ce que ya en -- 

Italía la Corte de Apelaeí6n de F.lorenc a de 1924 decc:dí.6 " que cuando en - 

los con~ oz de tracto 6uee-sívo, se veAi6.equen hechos nuevos a cargo de - 

uno de . los contratantes, puede éste demandaA la nesoluci.6n o mod,L6,leaWn; 
que la ob.l i.gac¿6n ... s.i no está sancionada por la Ley, deA va de , los patín

cc:pios generales del derecha y de la equidad." ( 65) 

Entre los juníbtas na.cí.onales y e6.tudi.osoz de la teoAía de la ímprevl- 
4í6n .tenemos al Doctor en Derecho Jorge Reyes Tayabas ( 66') y a Jorge More- 
no gonzález ( 67) , entxe otAoz, que ea.tableeen como 6undamento j~ co de

la .cmprevízí6n entre otro6 preceptos el antícUlo 19 del C6dígo. Uv.cl en cí~ 
ta. 

í: - 

ta. 

En la vida del derecho, no puede haber desplazados en la conseeueí6n - 
de 6u aspíxaci.6n eterna, y 6.1 árente a la neeesídad de gaAantizan el cum-- 
plimí.ento del eontnato, está la ru,í.na y la misenia de una de las pante¿ -- 

conthatantes pon la sola 6al ta de no pAeveA. lo humanamente dmprevislble, -- 

exeemo.s haeeA mejor tx¿buto al ptíncípio de la segu,%ídad, no ceceando una_ 

6 tuaci.6n de de¿g-taci.a eeon6mí.ea, de mízenía y de entorpecímí,ento en la¿ - 
Aela.eiones, cuando pueden desenvolverse sanamente, con un eornecUvo ap í_ 
cado por el juzgador y alongado por el leg.csladox. 

Para 6ínaltzar este capítulo, díh.emos que el problema de las lagunas - 
de la Ley se %e6lexe al Derecho* Posítivo, y el derecho como tal siempre -- 

o6reee soluc one¿ a todos lob problemas. Por lo que no se puede hablan en

65). Fedeníeo Taxes Lacto.ze, Ob., Cit., Pág. 179. 

166). Jorge Reyes rayabas, Ob., Cit,, Pág, 50. 

67). Juge Moreno González, La cláusula rebus sCe stantíbu¿ en relación - 
al con~ de W¿)tendamamdento, México, Tesís, UNAM, Facultad de Dere- 
cho, 1962, Pág. 95. 
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la pnttct¿ca juAidíca de í>tóu¿ tr encía de la Ley, en víAtud de que el anttcu

lo 18 del C6dígo Uv.il vígente ordena .la obllgaci.6n del juzgador pana resol

ven las contnovenbíu que & e le planteen, sín dejan de nesolvetlae conjoAme

a Deneeho, JuóUcia y a lob pnineip.íoa generales establecídob pon el Derecho, 
cuando be le pongan a cons.íderací.6n casos en lob cuales ha eu,*cgido . impte- 

v.Lsi6n conthactual. 

Me . íncl-ino a cAeex que es la auton,i.dad judicí.aP la competente pana cono

cer de d.Ccho eon6lí.cto. El leg.Csladot debe intexveníA cuando lob sucesos -- 

ímptevdstob alcancen a toda una eategoní.a de personas y no en cabos aísla- 
dob, aún cuando la .Lnjuetic<:a pudiera seA . ígualmente grande Ptupeeto a un

caco concreto. 
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C A P 1 r U L 0 III. 

DIFERENCIA CON OTROS INSTITUTOS JURIDICOS. 

3. 1.- LA FUERZA MAYOR. 

3. 2.- EL ABUSO DEL DERECHO. 

3. 3.- EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

3. 4.- LA FALTA DE CAUSA. 

3. 5.- LA CULPA. 

3. 6.- EL ERROR. 

3. 7. - LA LESION. 

3. 8.- NATURALEZA JURIDICA DE LA IMPREVISION. 
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3. 1.- LA FUERZA , MAYOR. 

A tAavIs de los pAineípias expue6tos a lo laAgo de este txabajo, y en

upeecal de las teoAcas anal ízadas en el capítulo anteAíox, la .impnevd s. í6n

conat<,tu.ye un ínótctuto juAldíeo de ea4actehU;t¿eas pxopí" que le conj.£e- 

Aen eQaxa autonomía. Pot tanto, no son admisibles, dentxo de un nég.emen - 

de itígwwsa ,técnica jut£díca, los intentos de +6undamentan?a en las b.íquxas

a que aludimos en el capítulo antetíoA. Pnocunanemos entonces, establecen

sus notas dí6tintas bás.íeas, con la advextencia, de que nos límGtaxemos a

nesaltaA tales díóeAeneías, sin adentta nos en el anáPis-t,6 de díehas 4íqu- 

Aa6, pues no intexua al objeto paxticulat de este txabajo. 

Compnxtimos la misma opiní6n que el DA. Jorge Reyes Tayabas al estiman

que: no puede svt insertada en otxAs in6t tatos juAíd cos como el de_ 

la lesi6n, el de el error, el de el abuso del dexeeho, el enx,íqueccmc:ento_ 

sin causa o el de el caso 6oxtuito, pues aunque o5xeee aspectos o puntos_ 

que si son comunes a algunas de esas gígunaz, eíeitamente no es xeducible

a ninguna de ellas." ( 68) 

Vamos a te6exíAnos px,ímexamente a la Juetza mayoA. 

Se puede aSíxmaA sin entran en polémica, que en el DeAeeho Civil Mexi- 

cano, son pa ) uu s.ín6nímas " caso 4oA.tuíto" y " SueAza mayox". El C6dígo_ 

Civil pana el D.istxito Fed~ apoya este ehítenío al emplean indistinta- 

mente una u otra de tatez palabxas; pot Co que hace a sus egectoz, se pue- 

de a4.ínunax que son idénti.eos. ( 69) 

El caso 4oxtuito o 6ueAza mayor ha sido defjinido como " un aeontecími.en

to que está /6ueta del dominio de la voluntad, pues no se le puede pteveA, 

68 ). Jorge Reyes Tayabas, Ob. Cit. , Págs., 47 y 4k. 

69). W. 2111. -" Nadie está obligado al caso Joxtuito sino cuando ha dado - 
causa o eontx,íbu.Cdo a él, cuando ha aceptado expresamente esa Aespon- 
sabítidad, o cuando la Ley se la .impone." 
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o aún p&ev.iéndolo no se le puede evi<tax, que . cmpide a una persona eumpliA

con la conducta debida, eon6onme a la ley o a una obligaei.6n, onígínando - 
eon ello un daño." ( 70) 

El caso 6ontuíto o Suenza mayor, y la .unp&evízí6n son hechos juAldicos_ 
no vo.euntani.os. Los pn,Lmehus han sido considerados como hechos juhid.icos_ 

de orden negativo, en el sentido de que tienen como neaultado, sobre todo, 

libenax a quien u víctima de ellos, del cumpl¿míento de una obligacíón -- 

pneexUtente; además s" ele,nentos const tu .¿voz . tienen un alcance posítí

vo, en el sentido de que dísminuyen el patnimoníc de quien eta acteedon - 

de la o bltgact6n ( as emejándos e en este a entído a la .impn eví,6íón) . 

La 4ueAza mayo& y la .cmp& eve.6í,6n no se eon6uden, son inatítuíos d.iveA- 
sos, eon 6undamen.tos y e4eetos di4e&eníes. 

La pnimena di6etencia que enconttamos es obv.ca.; El C6digo Cívil paha - 

el D.i6t,¿ to Federaal, no ha consagrado de un mane&a ddAeeta y positi;va, la

noei6n de ímpraeví6í6n y su6 eonsecuencías; lo cual sí ha hecho con el caso
6oníu to o 4uenza mayo&. 

La 6uexza mayox 4610 libena cuando aeanr.ea la .impos.cb.GEídad absolata - 

u ob jetiva de ejecutah; mientA" que en maten,ía de ímprev.c, ai6n se atiende - 

a la ímposibi l.idad subjetiva u onenosidad exce6 íva de la praestací6n. 

En el cabo 6ontuito la libehaci6n del deudora, total o paxeial, penmanen

te o temponanía, es la única consecuencia poaible; mientras que en la .cmpne

vísi6n, no estaxá excluido el dexeeho del acteedo& a una razonable Aepaxa.- 

ci.6n. 

Ahí. 2017.- En loa casos en que la obligaeí.6n de daA cosa eí;~ . imponte

57~Wlaeí.6n de la propiedad de esa cosa, y se pierde o detvt esta en poden
del deudora, se obaexvaAcfn las reglas s.cgui.en.tes: frac. V.- Sí la cosa ze - 
piende pon caso Sontui to o 4ueAza mayo&, la ebli.gae i6n queda sin e6eeto y
el dueño su6&e la péradida, a menas que otea cosa se haya convenida." C6di- 
go Civil pana el Diatnito Federal." 

7,4). Ernesto GutLéxxez y GonzUez, Dezecho de las Obligas onea, México, - 
Edito&ial PoAAúa, S. A., 1980, Pág. 413. 
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Al re6pecto, Max¿o Díaz Cruz nos íbtstha con ute ejemplo: "... cuando

sunge un . temblor de . t¿e" a 6e de.6txu.ye la cosa debida, ejemplo Upíco dee_ 

easo boxtu,í to, el deudor.. tíene la .impo,6Íb.í ídad 6.%6. ica, total y ab6oluta - 

de entxegarla. Pot el contAanio, en s.ituacc:onu de la ceáusula . tebu6 s.ic_ 

s.tantíbuS o dmpreví6i6n, . tale6 como la 6ub.í.da ext&aondínah a de pxecios de

los matexi.aees de eonsfihuccibn paxa la 5abxieaeí.6n de la eosa debida, . ea - 

voluntad del deudor, al quexex exoneráue de su obligaei6n pon la c. íAcuns- 

tancia expreóada, 6e man.iJíuta, pues se .cnee.í.na al incumplimiento, en lu

gax de eyeetuax la pres.taei6n eon un quebranto ex Aaoxáínakío de su peeu- 

lío." ( 71) 

efe uno a los seguCdores de la ímprev.ísí6n al consldehrvc que si el íjun- 

damento del caso 6oxtuíto o Suerza mayor e6 la no culpa dee obligado, en - 

la .í.mpxev.í.6í6n . tampoco exi¿te culpa; no vernos poxqué en una 6.í tuaei6n sea

exonerado el deudor y en la ot a no, cuando la d 6cAeneia en xelaci.6n con_ 

la pnestacc:6n, sólo esfivúba en que en el pn.ímeho la m.íbma. u .unpo4 ble, y
en la segunda, ea práctí.camente . ímpos.íble en v.i,6ta de la s.c tu.ací6n ruinosa

que coloca al deudor. 

En los cabos de Suenza mayor., la libexací.ón del deudox, que se produce

a con6eeuencla de la .í.mpos.íbí ídad absoluta., es automática, es deeuc, que_ 

se pnoduee aún contsca la voluntad del deudor. Siendo . ímpos.ible el objeto_ 

de la presta.ci.6n, aunque el deudor quí via real izarlo no podría, pon cuyo - 
moti.vo no cabe la opción de cumplúc o no. El problema jurídico en e6.te ea

6o, no conad,6-te en decLd(A sí el deudox puede dejan de eumplíA su obliga-- 

cí6m, síno que, partiendo de la base de que forzosamente debe absleneháe - 

de dicho cumplimiento, 6e ha de es-tableeex quíen ha de su4x¿t las conse- - 

cuencías o lob perjuicCos de dicho incumplimiento. 

Pe,w el caso de la .cmprevds.í6n es dióUnto. Aquí., como la oblígaeí,6n

11). Mario Díaz Cruz, La CI&¿4ula Rebus Sic Stantibus, ConáeAenci.a. del
Coeegío de Abogados de la Habana el día 25 de abk l de 1945, " Re- 
ví¿ta de Dexeeh.o Comparado", Pág. 108. 
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es posible, aunque llena de díb.ícu.íades, no cabe hablaA de li.beAaeí6n au

tomdtc:ca del deudox. Esta & beAací6n lejos de vent 6atalmente . cmpuesta

pon los hechos, depende de la voluntad del deudora. A U eo" esponde la - 

eleccíón entice cumpl x el contAato, no obstante las díb.íeuetades que a -- 
ello se opongan, o invocar estas d«¡ cultades paha substAaeue a la neee- 

ei,dad de la prestaci.6n, de ahí que sea , Lequ.ís.rto. A peticí.6n de pahte in- 

texesada ( como lo vertemos en el capítulo que sCgue). 

3. 2.- EL ABUSO DEL DERECHO. 

Es . innegable que existe eíenta aj.ín i.dad entine estos dos ínatitutos -- 
juAídícos : abuso del dexeeho e . emprev.is.í6n, la que a nuutto juicio con— 

siste en el hecho de que en ambos se tiende a ev.i taA que se contnaxZe la

buneí6n social y eeon6míca del negocio jwúdíco oblí.gaeíonal y en general
de . los derechos subjetivos, pues dmplícatía una dona v.íolaeí6n de ella -- 

el ejetcicío anormal del dexeeho, en un caso, o el exíg.ír en gonma níguro

sa el cumplimiento de las obligaciones cuya oneAos.ídad se ha agravado, -- 

aün a costa de la Au.ína de la pante abecta.da, en el otro. 

Eugenio Osvaldo CaAdín.0 nos dice que ambos institutos IuaAdan eviden- 

tes analogías, pues aunque Ríperrt los eonjunde en su 56 unula, " ambos en-- 

tAañan una rev.is.í6n judicial o exttajudícíal. de actos jun,ídíco.s, en ambos

se causa un peAjuíeío pega tamWn son visibles las d¿Sexencías: en la .cm

pxev.c. s. í6n no media la .cnteneí6n nociva caAactetístíca del abuso del dere

cho ..., ni la 6a.2ta de verdadera causa entendida aquí como buente que — 

ex¿ste s.íempxe y peAbeetamente vdií.da en el supuesto de la .imprev.is,í6n." 

Es que en nues.txo sent )t, en los supuestos de abuso de derecho el -- 
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ejencír-io de éstos se xe4.iexe a deneehoa apaxentes y más pxopiamente a - 
eaoa dexeehoa débdles de que habla StamleA, dexeehos 6antasmaa de - - - 

Vo.iAín ... y de loa que P.iecaxd dice que, 6610 pot una abeuaet6n de loa_ 
jundstas pueden set tenidos pon denechoa, llegando a la conclus.i6n de -- 

que ... ea en esa zona Jxontexiza de loa dexeehos en que juega el abuso_ 

del dexecho, míe~ que en loa aupuestoa de . impxev.í,6. i6n el acuedox -- 

se ampaxa s.iempxe en un acto juntidi.co 4.urme." ( 72) 

Como vemos, el abuso del dexeeho, en el campo de la lega,6lací6n ci- - 

v.íl, ha sido motivo de abundante especulacc:6n doctx¿naAia, y se ha esta-- 

blecído condena a la actitud de quien, ejete.ítando un dexeeho leg.ctimo,-- 
cauaa detxúnento o mella al íntexéa legítimo de loa demd6. México, en la

tinoaméxica, en su legí6lací6n de fondo contempla esta teoxU. 

A la noci.6n del abuso del dexeeho la limita el axtíeulo 1912 del C6 - 

digo Civil. -pata el Dí<s~ o Fed~- que a.Cgo phí.neipalmente, suponiendo

la íntenei6n de eau6ax daño mediante el ejexcícío del dexeeho, a.in ut,*U- 

dad pana el títulaA, pox tanto, bastaxd que no ae cumplan esos aupuebto - 

en quien txate de . 11evan adelante la ejecuei.6n de un confiirato a pesan de_ 

la exce,6.iva onexosídad sobxevenída, pata que resulte .inaplicable aquélla

líguna. Pon' otxa paxte, la consecuencia del abuso del dexeeho es la .ín- 

demnizaei6n del daño deAivado del acto abusivo, y, en cambio, en el 4un-- 
cíonamiento de la teoxia en examen - . ímpxevis.i6n- no hay agito dañoso, - - 
pues ella " ge al xeajuate de la convención o en último extremo, de ta_ 

xesc ,,-í6n." ( 73 ) 

Cneemoa que en la misma boxma que la noción del abuso del dexeeho . im

pide que se tienda a desvívA el Dexeeho Poa.itivo, cuya obaexvancía se - 

aseguAa, de sus vexdadexas b.inalidades, xepxínu:endo la ínjustieia que ae

eneubxe bajo el diabxa.z de una legalidad apaxente, la noci6n de ímpxev.i-- 

72). Eugenio Osvaldo Candiru:, Ob., Cit., Págs. 226 y 227. 

73). longe Reyes Tayabaa, Ob., Cit., Pdg. 48. 
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s -íón evita que el saludable y neu-4axi.o pxinei.pío de ítvt xoaeti,v.ídad de
Caes convencíones pueda, a 6u vez, conduc & a . cnju6.to4 enAíquec niZentos y

a una explo,taci6n que, en el sonda, se revest¿t(a de a~ eneía usuxaria, 

aunque se tate de dos nociones no" n& ente distinta,&. 

Fon otna pa& te, en el abuso del den.echo las condícíones gravosa6 paha

la pante asectada dependen espeeíalmente de la voluntad, de la .íntencí6n

del títulax del denecho, de la 6onma como lo ejence. Hay un ejexeicío - 

del dehecho sin un motívo legítimo. E6ta e6 la concepcc:6n que de la 6.í- 

guxa con6agra el anUculo 1912 del Código Civil paxa el Dis~ o Federal.. 

74) 

En la..ímpnev.ísí6n, pon el conthan,ío, no hay íntencí6n positiva de . in- 
6exvc daño a la pante a6ectada con - los hechos 6obxevíníente s. El acaecí - 

miento de . los suee.,sos . ímpnev.ís. íblzó es ajen a la voluntad de las paht". 

El tc.tulan del derecho 6avoneeído eon las nuevas eíxcunstaneia6, se ve -- 

acxecentada la utilidad que esperaba dexivar del negocio juxidíco en 6or- 

ma exagerada y en un . todo ajena a su aeeión. S610 que s.í oretendíera - - 

exig.in el cumplim¿ento de la pre6tacíón en . los . t0an¿nos . inicialmente pac- 

tados, estaría ejerciendo bu derecho en 6wuna con Aw&¿a a su 6unei6n - -- 

social, y de ahí el connectivo que paha tal evento n.epresenta la ap.l,i.ca-- 
cí6n de los principios de la ímprevís.ión. 

Las dí6exene.ía4 anotadas se patentizan en los ebectoz que 6e le atiti- 
buyen a las dos . ín6; tucíones: mi.en.ticas en el abuso del derecho se oblí.-- 

ga al ti.ular de éste a . índemnízan el daño causado con el ejerei,cí,o . inde-- 
b.ído, o se le .cmpíde el ejexcíeío del derecho, en la ímprevíó¡ 6n se reví - 

san las ~. taeíonee que han devenido excesivamente onerosas, o se su6pen

de su exigíbilídad, o en cabos má6 agudos se Llega a la extineíón del - - 

7w). Ant£culo 1912.- " Cuando al ejexcítan un derecho se causa daño a - - 
o.tho, hay ob.l ígaeí6n de . índemn.ízah2o s. 0 se demuut&a que el derecho
6610 se ejercí t6 a 6.in de eausax el daño, s,cn utilí'dad pana el Ti-- 
tulax del dexeeho." 
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negocio jur.id..ico, peno . todo no propiamente como sancí6n pana la parte Savo
recida con . tab nuevas cíxcuns.tancías ( que mal podn,ía haberla sí ellas hon_ 

ajenas a 6u voluntad), sino con la h. inalidad de ev~ la ruina o un grave

quebranto pa~ on.iat pana la pante a6ectada. 

Como hemos v.ís.to, . tampoco podn,Ea seAvíxnos plenamente la .teonia del - 

abuso del derecho pana eP ún& Lat loa penld les pro p.Los de la -teoría de la .cm
pneviz i6n, porque quien compele a otto al cump íníento de lo convenido no_ 
podxía acusarse de ejercer la pretens.i6n que deriva de 6u derecho subjeti- 
vo, 4ueta de su pnop.ia s.inalidad. 

3. 3.- EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA

El eje ce~ de la -teoría del enriquecimiento . ilegítimo está en el

ticáns.ito de valor sín causa de un patAímonio a otw, vexí6ícado extennamen
te de eonbom¿dad con el derecho objetivo, pues sí no apaicec eta el de6pla-- 
zam.iento pathi.monía.E como algo devenido según derecho, no llegaría a . tener

exus.tenciu. El orden ju £ dico no ev.íta que el daplazamiento se produzca, 

peno da medios pana , impedúc que se consolide dej.initivamente, sí la atnibu
ei.6n pata mone:al se vvtí6ie6 " sín cau6a". — 

El liceneíado Tt,inidad Ganeía, cons.idena que "... El enriquecimiento - 

endebído ixuenta algunas diSenenci.as, pues aunque se . tirata .también de ca- 

so en que el derecho estima que se han deb.tiw.ído la jota pxoporei6n en- - 
tte de.tenmc:nados . Cnt~ e6 a diver6as personas, ese enx¿queeim.iento se -- 

condena por carecer de causa o motivo jwrídico, lo que hace ampedíA el pro

pío enriquecimíento, de la voluntad del que con éste bulre penjuieio, pues
to que sí aquélla ex s.te, ya puede haber una causa neeonocc:da jurídicamente." 

75) 

75). Trinidad Gahcí;a, Teonia de la ímprevíSi6n en los eon.tAato6 bajo el - 
nég.umen del Derecho Civet y del Cammon Law, Estudio Sotmulado por el
autor pana p e6entan a nombre de la Saquea Mexicana de abogado6 en la
VTI Con enenc¿a de la Fedenacibn Interamvu:cana de Abogados, neunída

en Mon.tevídeo, Uruguay, Jus . , " Reviz ta de Derecho y Ciencias Sociales", 
Abril -Junio de 1951, Pág. 169. 
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No.6otxos ebtamamos zín embargo que, cuando el aeonteaím.í.ento . cmpxeví.¿- 

to, que altera pxo6undamente el ambiente objetivo del negocio, ademd6 de -- 

acwneac el 6achi.6.íci.o extremo del deudox constituye pwca el acneedox una_ 
6uente de ennc:quecíni¿ento . cne6perado, ya no paneee eon6oame a loa díctame-- 

ne6 de . la j" t&ía., mantener la oblígatotiedad .cntegxal del contrata. Se ve

ri6.íca., en e6eeto un enxíqueeínúento que e6 a.njusto pon Gen, pana el acxee- 

don, reaul~ e no en xealidad del eontnato, s.íno del azar, m.íentw que pa

na el deudox e6 eau.6a de una pc sdble u¿ína. 

El C6dígo C.ívil paca el Dí6tníto Federal tiene expresamente xeeonoeído

el entí.quecimíento . í leg.ítímo en sus ar tículo6 1882 al 1895; d¿Senenc a que

existe en cuanto a la teoría de la imprev.c, 6.c6n, la cual no ha a.í.do . reconocí

da expxeóamente en nuestra .legiz laci6n civil. 1. ( 76 ) 

Pesca que opexe - e6 otra dí6enencc:a- el dexecho a deducir de un pant¿cu

lar cuando ae díó un enhí.quecim.í.ento sin cauóa en zu pexju.ícío, ae xequ cAe- 
eomo ya expuóímoa- que ya se haya operado el de6plazam.íento patrimonial o - 

la pxutacc:6n del 6eAv.íci.o. En . los cabos conatitutivob de . cmprevísí6n no - 

ocunhe lo m.í6mo, al mena cuando . la parte a6eetada con . loa suce6os 6obxev.í- 

níente6 ea . la deudoxa, ya que, dado que la pxe6tací,6n a 6u cargo ha .11egado

a . 6eA excee.ívamente oneroba, antes que proeedex a 6u camp ímiento, busca que

be .le exonexe de ella, o al menos ae le xev.e. 6e o se le 6u6penda 6u ejeeucí6n
pon un tíempo prudencial. 

La dí5erencia SundamentaP que separa este . ínatituto jwL£díco- enxíqueeí

miento ilegítimo- con la teox.ta de la .tmpneví,6.i6n e6 la Salta de causa en - 

aquél y que ex,íate, en cambio, en ésta: el conthato. 

En lob casos de . ímpxev.í,6.í6n e6 . innegable que haya una cauta, y ella ea
el negocio jux£dieo que díó oxtgen a la ob.ligaeí6n cuya ejecueí6n ha deveni
do exees.ívamente onerosa. Sólo que, en naz6n del cambio de ci ,cuutancíua, 

70). " Axt. 1882.- E4 que e.ín eau6a 6e emiquece en detnfinento de oteo, es

tá obl í.gado a . índemnizarlo de 6u empobxecímd.ento en la medida que éf
se ha enhdquecído." 
Art. 1883.- Cuando 6e reciba alguna cosa que no 6e ten& derecho de

ex.ígdn y que pot mor ha Sido indebidamente pagada, ." 
Art. 1884.- El que acepte un pago indebido, . ." 
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y ponque es egn~ o a la Sjuncíjn s..Qcc:al de IQs deneehga zubjetí.vos a a - 

la J.ínaZídad ewn&ní.ca del negocio jun£dico del emí.quecímíento de un de_ 

las paxtu a costa de la nu.í,na de la oúta., se impone la nes.tauAaeí6n de su

economía y . la apl i.caeí6n, en conzeeueneía de lo6 e6ecto4 de . la teon ía. 

3. 4.- LA FALTA DE CAUSA. 

El enx¿quecími.ento .6ín causa y en genenal ea . teon ía de la cauba han - 

s.ído un .de , las . c. ut tuc ones en . las que eon mayon 5neeuencía se ha queAí- 

do eongund¿A a la .teonía de la .ímpnev¡ á í6n; peno bad.te seña&tt que quien - 

neclama la aplícacdí6n de ésta no puede . ígnonan . la. ex 6teneía de , la eauaa - 

del eontkato ni .la lícítud de la po4.ícc:6n de su adveuahío. 

El enní.quecímc:ento 6 n causa, al cual la .ley civil denomina ilegítimo, 
pon aen con.tAa .la .ley mí6ma, e6.tá condtGtu¿da su accí6n " pon 2o6 s.íguíenxe6
elementos: 1. Enxíquecím.i.ento del demandado, quien obtiene algo que no ea - 

taba en su patA mono. 2. Empobneeímiento del aeton, al pueden algo que - 

e6 -taba en su p~ oni.o, o dejan de neeíbdoc . lo que . tenía deneeho. 3. Que_ 

ex,Ls-ta vínculo de caudalídad entoce . los dos elementos antex¿ones, ed deeuc, 

deben ser xecí.pnoco.s y coAAelatívos, de , tal maneha que no pueda exístíoc el

emíquecímíen.to a. í no ea como electo del empobnecímCento y a . la ínveua. - 
4. Que el desplazamíento patAomonaal canezea de eauda junídíea., eonttocactual

o exthacontAactual, de modo que . la persona empobneeída no tenga otoco medio

pana ob.tenen la .índemnízaeí6n. " ( 7' ) 

Al neapeeto, el junía.ta angentíno Eugenío Osvaldo Cwtc1iní a4iAma que

aún cuando ea . innegable la .ín/Iluence:a de la causa sobre . todo en . las - teoxZ" 

de la voluntad en la Jundamentaeí6n junídíca de la dmpnevdsi6n, coceemos . ín

Ant. 1885.- Si el que , Lec. í.bí6 la cosa con mala se, ..." 
Ant. 1886.- Sí el zeneeno a pulen de enajena la cosa ., " 
Ant. 1887.- El que de buena 6e hubl.ene aceptado un pago indebido, ..." 
Ant. 1888.- Sí el que kecíbí,6 de buena 4e una cosa dada en pago in- 

debido, ..." 
Axt. 1889. - El que... hub.i.exe aceptado un pago indebido..." 
A, t. 1890. - Queda l íbne de . la obligación de ne sxi tu x ... 11
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6u6.ícíente este 6undamento." ( 78) 

Pot eauba debe entendenee el elemento ju6to y legal que detenm.ína la
pre6tací6n que hace un de Rae pante6 a 6avon de la oüía; peto 6. í el ele— 

mento ed íleg.ctímo, Pa prestación eatece de causa y hay ewL.i.quecí.m.í.ento . ín
deb.ído . " ( 79 ) 

Con.6eeuentemente, eond.ídeto que al sung,Ln un acontec.í.míento extxaond.í- 

nahío e . ímpnev.us.tble y que u ajeno a la voluntad de . tad pantez, e2 eontta

to p.Letde el elemento judto y legal: su eauua que le dí.o oAígen; pon lo -- 
que podx& asemejame la teotía de la mí ma en este ahpecto a la teonta de

la ímpn.ev.ís.í6n, peno no la 6aZta de cau6a. Ponque la eau6a exí,dte en e('_ - 

contnato, y e6 la pos.íble ptestací6n deven.ída excesívamente onerosa, lo -- 

que cxca la ruína o empobteeím.íento paha un de laz panted. 

3. 5.- LA CULPA. 

El jun,ísta mex.íeano José Gom.¿s Soler des.íne la culpa al explí.eaxnos -- 
que "... en general, vio.Pneí6n voluntan,ía de un debele juxí,d.íco, y en - tad. -- 
sentí.do, comprende t mb.íén e!' dolo. Incutx moz en culpa cuando 6aP.tamos -- 

al cumplim.íento de una obP4aei.6n pan causa que nos e6 ímpu-table, más lue— 

go se de6dobea y eoncteta el sígn.í6.ícado, pues la 6aeta puede proceden o -- 

de una adventencía o de conecío ( s.íc) y te6lexi.vo apartam.íento pon cau6a -- 

que el deudor pudo preven y que pot tanto deb.í6 haber pnev.í,dto." ( 80) 

Cond.i.dexamoz que 2.a conducta de una perdona que no se %eaPíza con6on- 

me a lo que manca un deben jur£díco, a £ o pactado pon !' ars pantes, o a lo - 

dec?anado uiú2atenalmente, u un hecho . i,Zí.e í to que tepo6a sobre la ,ídea -- 

Ant. 1891.- La prueba del pago . íneumbe .. 
Ant' 1892.- Se pteeume que hubo error en el pago ..." 
Ant. 1893.- La aecí6n pata nepetx lo pagado " 
Ant. 1894.- El que ha pagado pana eumplíA una deuda ." 
Ant. 1895.- Lo que se hub.íene entregado pana Ca nealízaeí.6n ..." 

77) . L.ízandro Cruz Ponce y Gabníel Leyva, C6dígo C.ív.i/ para. e2 D. F., - 
EdIc 6n eonmemotat.íva dei 50 anivemah,co de 6u e~ da en v.í.gon, 
Facultad de Detecho, UNAM., 1982, Pdg. 642. 
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de culpa y hace nacen a su catrgQ la %u pouaL l ídad de - índemnízax en los - 
tif-vníngs de ley, los daños y pe, juíc íos . 

Alguno,s pneeep.tos del Cádígo Civil pa2a el Ddstx to Federal tutan e6
ta S. íguAa de la siguiente maneha: 

Ant. 1910.- El que obrando ilícitamente o eonttca las buenas eos.tum-- 
b, tu cauze daño a otro, está obligado a repananlo, a menos que demues.tlr.e -- 

que el daño se produjo como eonseeuencía de culpa o neglígene.íaínexcwsa-- 
ble de la víctima." 

Act. 1914.- Cuando s -ín empleo de mecaníómos, - instx= entos, etc., a - 

que se hace uáerenaía el artículo antea,Con, y sin culpa o negligencia de_ 
nínguna de . las partes,. se producen daños, cada una de ellas loa sopo twLd
s.ín derecho a dndemn¿ zací6n. " 

Ant. 2017.- En . Los casos en que la oblígaeí6n de dan cosa eíerta, -- 

imponte la txaslael6n de la propiedad de esa cosa, y se pícAde o deteAíora
en poder del deudor, se observarán las reglas siguientes: ... III.- Sí La_ 

cosa se p.íc de por culpa del acreedor, el deudora queda libre de la obliga- 
ci.6n. " ( 81) 

Como vemos, . tampoco es aceptable la a6.im.Llae.í6n de la .tmprev.cs. íón en
la .teoría de la culpa. Má6 aún con lo que a eontínuacc:6n expresa Eugenio
Osvaldo Cardíni:" La . tewzía de la culpa ha evolucionado mucho desde la di

vds.íón txipartíta del deneeho romano en grave, leve y levís.cma y .se ha re
hundido en el derecho contemporáneo en el dolo, objetivándose." ( 82) 

El antiguo aspecto subjetivo de la culpa subsís.te aún en algunas e6cue
las de derecho penal. La d.Cbereneía con la .ímprev.ísí6n es obv,ía: miele^ as_ 

78). Eugenío Osvaldo Candíní, Ob., Cit., Págs. 202 y 205. 
79). Lízandro Cruz Ponce, Ob., Cit., Pág. 643

80) . José Gomais S oler, Teoría de la Culpa, Derecho Civil Mexicano, 1958, 
Págs. 176 y 177. — 
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eáta ea un eausal de . ínímputa.bí l ídad, aquélla ea cauza de . ímputab.íUdad. 

En matex a civíl, son vax¿as las consecuencías o e4eetos de la culpa, - 

ejeetos que la hacen dí6ehente a la .teoAí;a de la lmpnev.ís.i.6n, m.íentxu.6 en - 

la culpa . íntehv4 ene la voluntad del hombne como pante en un conthato o ne- 

goeío jukíd¿co, en la .cmpnevísí6n hay completa ausencia de ella. 

3. 6.- EL ERROR. 

El ehhon es el eonoeí,míento 4alao de una cosa o de un hecho, a su aplí

caeión puede neeaen sobn.e la declaxacCón o la launacc:ón del conten.ído de - 

la voluntad. 

El Docton en Dehecho Jonge Reyeb Tayabaa nob d¿ ce que " El e" on const

tuye un v.ícío del consentímíento - uí es txatado po,% el C6dígo Cív.íl paha_ 

el Dí tx to Eedenal- que, como - tal, ne6ulta set un lenómeno contemponáneo_ 

a la 6armación del conthato y en la .ímphev¿ 6. í6n se toma en cuenta una sub- 
beeuente aEtenací6n de la economía del conúta-to pennecto en su / sonmací.6n. 

Aquel v.íci,o da lugan a la nulidad de lo pactado, en tanto que en la .teorría

que analíza, el conthato se supone v&Udo y lo que se detefun.i.na pon ebecto_ 

de las cúccunstanciu que v.íenen a aZtetax el valot de la pne.6 tací6n o , de
la eontxaptutaeL6n, es <su mod¿jíeací6n o su aeóolueíón. En e,¿ urho.t hay

pneví,ó i.6n sólo que eqm vo eada, mien thaa que en la h ípó.te6.í.a de la teoxZa - 

aludída no hay pnev.c sl.6n pnecí.aamente porque la mu.taeí6n de edhcunstaneías
no ea phevdstble." ( 83). 

Como vemos, el euvwn, como vícío del consen ímíento, supone una d.Cbcon

dancía entn.e el pen6amiento o el ,conoccmCento que se tiene sobae algo y

la nealídad, te§íénase esta a euestc:ones de derecho o de hecho. y esa dib

81) . Lízandno Cnuz Ponce, Ob. Cdt. , P4-5., 238 y 239. 
82). Eugenio Osvaldo Catcdiní, Ob. C.ít., Pág. 228. 

83). Jorge Reyes Tayabaa, Ob. C.í,t., Pág. 48. 
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cnepancín exíste ya al momento de peA4eceíonaA el negocio juxtdi.co. 

En la ímprev.csí6n no se trata de v.ícías del consent áníento. El negocio

jurídi.co. obligatonlo es peASecto; Aeune, desde la época de su peA6ecciona-- 

míento todos . los tequís tos necesax¿os paha su validez. La openancía. de -- 

sus príncipíos viene a ser neceswLía a aaíz de acontecimientos posteníones_ 

a la celebnací6n del negocio jwLídico, que pon su cahácteA de imprev.cs.£bles

no pudíewn ler tenídos en cuenta pon . las pantes, ní zeA. objeto de sue de-- 

elanacc:ones de voluntad, y que trastonnan 6undamentalmente la eeonomca de - 
aquél. Y s.í no 6ueAon matvicía de sus declaAae.íones de voluntad y además, - 

eseapaban a la capacidad noAmal de pnev.ís.í6n, 16gicamente no puede pnedicax

se eAAon con Aupecto a ellos. 

Pon otea pante, el evwx es en %elací6n a la valí.dez del negocio junídí

co, ya que Salta uno de . los Aequ,ís.ctos legales pana la e6íeacc:a de la deela

Aaeí.6n de voluntad, cual ea el de que haya un conz en timc:ento sin v.ící.os . La

teoría de la .cmprev.c d,6n hace Ae6eAeneía, pon el eontxaxco, a la economía - 

del negocio jurídica, cuya grave altexaeí6n en detrimento de una. de . las paA

tes u pneeíso eo.ttegíA con base en la 6uncí,6n social de . los derechos zubje

tivos y en pnineíp¿os de solídaAidad. 

Además, el ~ t da aeeí6n de nul í.dad, así lo establece nue ; tAa legisla

c. í.6n eivíl, y puede eondac¿x, poA tanto, a la extí.nc í.6n del negocio ju ídi- 
co. Y la .cmpn.ev4.zí6n, como se anot6 con neepeeto a . los íns.tixutos antvu:o- 

rea, no conlleva neceswcíamente su aníquílamíento, sino que puede dan pan - 

xuUtado la nevís.í.6n de sus pneataeiones, o la suapens.í6n de su ejecuci6n. 

El enAon venla sobre hechos existentes, vícioz del consentímc;ento, la

ímpnev.í sí6n actúa sobre el porveníh. Y poA Gltdmo, la teon'ca del enAon - - 

tiene un campo de aeeí.6n m6e amplío que la .ímpnev.í,6íón, pues se n.eS.teAe a - 
la validez de los negocios jutZd cos, y se aplica, poA tanto a la totalidad

de ellos. M¡ entnae que la .impnevía.í6n s6lo tiene vigencia en aquéllos que
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genenan obli.gaciones de ejecución no inmediata ( y 6s.te es uno de sus- tequí, 
s -ít06) . 

3. 7.- LA LESION. 

La les.Lón ea un llguna j. ,n í.dica contemplada pon, el Código C.ivd 1. paAa_ 

el D.í stxi to Federal en su axt.¿cueo 17 de la bonma siguiente: 

Ant. 17.- Cuando alguno, explotando la suma , í.gnonancía, no.toxia ínex- 

pend.encí,a o exttema m.i,sení.a de ottw, obtiene un lucAo excuívo que sea ev.í

dentemente desproporcionado a lo que U por su pante se obliga, el penjucL¿ 

cado tiene derecho a elegít entte pedút la nulidad del contuto o la neduc

c.í.6n equitativa de su oblígacLón, más el pago de los co)tAespondLentes da— 

ños y perjuí,cíos . " 

El derecho concedLdo en este antículo duna un año." 

La lesión es aplicada como una medida establecida por el legislador me

xí.cano en dejeasa del . inteté6 patn,í.moníal del contnatante que haya pactado
en cíncu" tancía,s especc:alu debido a su lí.gereza, 6aCta de expeAi.encí.a, - 

es.tado de necesídad, etc., ya se le consídeAe desde el punto de vista obje

tívo o subjetivo, constituye una sex a restXíecíón al absolut 6mo contnac- 

tual . 

La les.Lón tiene muchos seguí,dores que la ven como . toda una , teonín, con

temporánea a la lonmactón del conúato y su electo es la nulidad; así que_ 
cabe repetiA lo dicho sobre el error en cuanto comparte esas canactenísttí.- 
cas . Ademes, se le .tiene como un vicio de orden objetivo y s ubj e. tí.vo a la
vez; lo pní,meno poA la evidente des pro porc í.ón de las pre.8 tac í.o nes tomadas
a su cargo poA cada una de las partes, lo segundo pan el apnovecham.iento - 

de las condicíones en que el peLjudLcado se encuentta al celebAan el ne.go- 
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ceso y que . son las que buceen 5aetíble aquea desequíe cbAío, más en la hípéte. 
sis de la .impxev.is-í6n el desequ,¿e¿-bx¿o zuxge pon el lebxe juego de las UA

eunstaneías, esto es, < sin que alguna de las paxtes lo pxovoque. 

Made,ítos Da Fonseca noa dile que "... la jutUpxudenc.ía 6u¿ za, se. ha - 

incUnado, desde 1933, en el sentido de aplíeax anal6gicamente las noxmab_ 

xep,tuívas de la les.C6n subjetiva al caso de la lesi6n supexv.íníente e . un
pxevds,ta, deb.íendo el juez exam.inat s. í la actitud del acneedox cuando exí- 

ja la ejeeueí6n del contrato, lo lleva a explotax, de un manexa usuratía, 

el desegw¿Ubxío man.CS.íesto y exceis. ívo, pxavoeado entre la pnes.tací,6n y la
conLtapxestacc:6n pox el euhso . cmpxevisto, . cmpxevds.íble y exthaoxáinahío de
los acontecimientos, sin culpa del deudor., teniéndose en cue~ los aza-- 

xes paopios del negocio jutídíeo xeal(.zado." ( 84) 

Advv tímos de lo antetiox, que algunos paises han .tAatado de eonjundi% 

la les.í6n .supeivíníente o subjetiva con la teox.ía. de la .cmpxevds.í6n, más - 

nosotxos eonsídexamos que mien~ la lesí6n existe al eontwtat, la .empxe

v.is.i6n es sobxevíniente. 

La lesi6n encuentra semejanza con la teoxta de la .lmpxevx6.í6n, pues -- 

se tuvo en cuenta tamb.íen la sítu.ací6n de quien obtendhíA una pnestaci6n - 

de valox excesivo a cambio de o-tta muy in,lex.Cox de zu pante, y en aexjut-- 
eío, poi -tanto, de su coconticatante, y se ealíáíe6 ésto asimismo de injus- 
to e ínmoxal, aú1 cuando las partes ¿ ntexesadas hubíexan consentido en la_ 

si,tuaci6n %e.laic:va, Ugdndose en v.chfiud de un contxato. 

En nuestxa leg.íslací6n civil, se llama le6.C6n al peAjuicio que una de_ 

las partes experimenta a consecuencia de un negocio jukídíco o de un contn.i_ 

to desventajosamente eelebxado. La ees.í6n adm¿ tída como ín6t¿tueí6n jut.í- 

díea tratándose sobase todo del contrato de compxa- venta, ha sido un - - -- 

84) . Madeí z Da Fonseca, El eonttato dvu:g.ido y la teoxía de la .impxevi- 
s-í6n, " Rev.í6ta de Estudíos JuAí:dicos, Políticos y Soeíales, Año VIZI, 
No. 18, D cíemb.te de 1947, Pág. 61. México. 
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ínstnumento empleado pon el legísladox mexicano pana pxoeunan la igualdad, 

no z6'lo xespeeto de aquél con~, ,- c o en xelací6n a . todos en cíentoz ca

soz; y suele utudíande dentAo de la .teoría de loa víci.os detconzentím.i.en

to, porque es.t& muy ligada con ella y en eíento modo la completa y suple, - 
al sex la lesí6n xeveladvx de vicio en el queneK, sí bien más que un vicio

de la voluntad constituye la ledí6n una cíAcuns.tancí.a que la Ley ha ex¿gí- 
do, en cientos canos, en causa de nulídad pana pxoíegex a la pante perjúdí

cada. 

Los dos indtitutos de te6exencía se di6exenctan entre sí, en v~ d de

que la ,teox.ía de la .ímpneví,¡s í6n no ha sido admitida aún como ínstítueí6n - 

juxtid¿ca; su es,tud,¿o no se puede xeaZízan. o enfocar dentro de la íeox.ía de

los víeíos del consentimiento, ya que como hemos vízto antehíonmente, nada

tiene que ver la voluntad de lad pexsonad cuando surge el hecho . impnev.i,6to

y modísí.cadox de las eíreuns.tan.cias íníciales del con xa;to. 

Otra dígeneneía que ya mencionamos eons,ídxe en que la ínst tucí6n de - 

la les.i.6n ha de tenex apli.eaeí6n al momento de la eelebxací6n del contrato, 

amparando al contAatante penjudícado, pox un excedo de onenozídad pxeedta- 

bleeído pon la Ley, en tanto que la -teoría de la ímpxevd,6í6n, surge de - - 
hechos pos.texíoxed a la conc&M í6n dé/ eontnato. Lo mismo pada con el - - 

eAAox, como ya quedó expresado. 

Una última dijeren a que adventímos es la pxeseAípcí6n, ed decA, el

t~ no que tiene el pejudícado pana hacex uso del deteeho que la Lecf le - 

eonbíexe en xelací6n a la le•sí6n. Condíderamos que no cabe hablan de un - 

té mino de pnedcvrípeí6n pana la aecí6n, pon cuanto al hecho motor de la -- 

ejíeacía de la .teoxtia de la írnpxev.csí6n, - coda vez que se pxedenta como un_ 

complejo de hechos, al que no puede atníbu tsele una 3eeha cc:enta, elemen

to neeeswtío pana joxmax el punto de paht¿da en e¿ - tLftmíno pxedcAípeíonal
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Bazte pues, todo lo antes expuesto sobne ésta6 dos 4íguna,6: 1e6í6n .e - 

ímpnevei6n, las cuates tienen como ya vímoz, autonomía y elementos pm- - 

pios, lo que las hace dí6enentes entre 6í. 

3. 8.- NATURALEZA JURIDICA DE LA IMPRE

VISION. 

La mayonía de autoxes estudca.doz pana la nealízaeí.6n del pxesente tra- 

bajo, han metido encontrar la just jícací.6n juAídi.ca que tiene la teox%a - 

de la ímprevtsti.6n; esa just¿6ícaci6n la han establecido como un ejemplo de

que sí tiene vida y cabida en nuestxa legí6laeí.6n ci.víl. ( 85 ) 

Aunque debemos admituc que no existe una uníJoAmidad en los pxeeeptos_ 

juxZdí.cos que const¿tuyen el ox,ígen o natuAaleza de la teoría de la .cmpre- 

vi,sí6n. Peno, sí estudiamos no el hondo de sus axgumentos sino el objetc:- 

vo o 4 n de los mismos ll.egaxemos a una eonc2us.í6n: Justicia. 

Eneontnamos entonces que la justicí,a es el 6ín perseguído pox el Dere-- 

cho a tnavé6 de d,Lvensas eodi6.íea.cCones y prc:ncípíos. 

Así., en el C6dígo Ci.víl pana el Diótndto Fedenae, ceceado bajo el signo

de nuestra Cahta Magna de 1917, cuya vigencia pantí6 del prlímenn de octubre

de 1932, . tuvo como . idea 6undamental el a& mon : zar los dnteneses índivtidua-- 

lea con los soe.La.Zes, cohAígíendo el exceso de índlv.ídualiemo que impen6 - 

en el C6dtigo Civil de 1884. 

EncontAnrnos en diversos ~ a6os de la E6po4.ící.6n de Motívoz de esta, - 

obra, las siguientes 6tinalídade6 pensega.¿das pox sus autone6: 

85) . En el C6d¿go Civil pana el Ddstnd to Federal en matenía común, y pana
toda la Repúblíea en materia 6edena.Z. 
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Las tevoluci.ones ¿ Qciales del. Ixuente síglo han ptovocado una xev¿Sí6n

de . los ptincipiQ¿ br?¿.ccos de la otganí.zaccán socí.al y han heehado pot ttie-- 
x a dogmaz t tad¿cíonaleb eonbagnaados pon el nespeto seeulaA." 

Nuebto actual C6digo Civdl - telít¿I-ndose al de 1884- ptodueto de las

neeeaida.des económicas y juh,idícas de otAn6 épocas, elabotado cuando dom¿ na

ba en el campo económ.Leo la pequevfa . Lndu¿.tAía y en el otde>t juh í.d.ieo un exa
gehaáo . indiv.idu" mo, se ha u.reEto . Lncapaz de tegín las nuevas neces.idadez

sentí.daz y 2a6 telaeiones que, aunque de eaháctet pn.ivado, se hayan buehte- 

mente . inb.luencíadas pot .las d.ian,ias eonqu ,6 tab de la. 9tan . indistft :a y pot - 
los ptognes.ivos úíunbos de.l phíncipío de solí.dahidad." 

Fue un áín del leg.í s. ladot de 1932 el tAa.nbbohmah. el eh i tetí.o índívídua- 

lí,sta del .legís lados de 1884 en un cutí tex¿o social y cons.idet6 que eta neee
ah í.o deroga t . todo lo que bavoteeieta exclub.ivamente al inntetU pah ticultat

con petjui.cio de . toda una eo.lectív.idad, e . int wdujo nueva¿ d.ispos.icionea -- 

que anmonizahan con el concepto de solídah idad: El derecho de ninguna mane- 

ta puede ptescindít de su base social. 

Paso a segundo . téhm¿no el ptincc:pio de que " la voluntad de . lab partes - 

es la supnema , ley en . los contxatos", ebpeci.b. ieando que " es pteelso soeí , i- 

zan el Derecho porque como dice un public. s,ta: una 5oc,í.aUzací6n del Dere-- 

cho será un eoeb.iciente .indibpenbab.le de la socí.alízación de . todas . las - -- 

oxicaa eolect.¿v.idade¿, en opo¿.ie.ión con el .ind.iv.iduo e9oZ6ta, hacíendo meet

asp. un - repo de homb.te más elevado: el hombre social." 

El promulgador de nuesPto actual Código C.iv.í,l vigente, pata el D.í,s~ o

Fedetal, con¿.idet6 que . la legíólac 6n no puede - tomaue como un conjunto de - 

pnínci,p.ios - teóricos que se desahcoll_an con el higos de un tazonami,ento . lóg.i
co. " No debe olv.idahbe que es un conjunto de teg££Ls de conducta y que la v.i
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da nº tíene -ín6.lexíbílígd de la línea neeta," 

F.enalmente el ~ 6.Síto seguítdo por el cAeador de nue~ Ley Civíl -- 
6ue pon U mismo expnebado." Se desea ... que la equídad, bane esenc.cal - 

del Derecho, pnepondene sobre el .cn/y.lex.íb.le texto de la Ley." 

A . tnavés de . la v.ída wwge,6íonal de . todo jutUta, se enseña uno a eon6í- 

derat que toda .la vída juxídíca tíene pníneipCoz reetorea, que pnotegen eon

más o mens ajuste, al cabo en debate; entAe esos pn,í,ncí,píos, la equídad -- 
juega un papel preponde~ e, ya que en s.íntu.iis de razón, de jubt cía uní- 

vemal, de máximas de Deneeho Nateuc 1, la ley positíva no re.quí.ene la .injuó
tící.a en sub eonbecuenei.as práetícab, y esa abpíhaci,6n de ju6-ti.cia se ob- - 

benva, cuando el juez deja de apl cax un dúspos.íei6n .legal en s.ctuaeíones
ín,ícuas o . ínju6.tab . — 

Couíderamob a la " equídad" como e2 príncípío del cual puede sen tomada

la natitaleza ju kíd,¿ca de la..teon.ía de la -cmprev.c s. íón, y as.í lo so4 tienen - 
la. mayotía de los . tAatadís.tas estudiados sobre . la maten.c: a. 

Gu,a.tavo Canrí6n Calden6n estdma que " Juera del campo eonxnaetuaal encon- 

tnamoz la equídad, la monas y la .teoría del abuso del derecho como premíaas
jubt« ícatívab que síAven a . la especulacc:6n jur,ídíca pana . tratan la teoría
de la.. ímpnev.í s.i6n eontna.ctual. Excluyendo la equídad, meemos que . tanto - 

la moral como el abuso del derecho carecen de alcance bu6 cíente pana justa
bíeat la.. impneviói6n contractual. En camb.ío la equídad exfixae su e6.ícaeia
de . los moldes cláb.ícos del derecho . líberal-indív.ídu¿Le , 6. ta. y just:6.íca su - 
nacimíento en egeeto de . la .tendencia ju aL¿co- socíal moderna, dejando a la
vez, en el desexédíLto, a . la doctnína sustentada pon quienes pretenden encon
tiuu ínmutab.í idad permanente en el derecho contAactual. " ( 86 ) 

86).- Gustavo Caucníón Calderon, Tendencias actuales del Derecho: La , cmane- 
v.c, 6.L6n eontxaetual, " Rev.ís.ta. de Derecho", Unívers.Cdad Mayor de San - 
Andnés, La Paz Bolívía, Año IX, Ene -Díí., 1957, Náms. 29- 30, Pág. -- 89. 
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Pon su pahte, RaSaeC Rojina VtMga6 sostiene que en nue6t)w Deneeho - 

pos.i Livo hay su6.ieiente6 datos para $ undamentat la 6aeu.Ptad deC juez a e6ee

to de que pueda modib.icah, en t&minos de equidad, un eonthato cayo eumpPc:- 

miento exacto ttaehia cons.igo la ruin deC deu.dot; a6itma que " Ptoblema d z

ti.nto e6 que en M6xico se hayan quetido tesolveh. 66tas euestione, de la .cm- 

ptev" i6n, no baeuF,tando a R.os jueees pata los easo6 eoneh.etos, s.ino dando_ 

Jeyes de emetgeneia especi.a&,-, ... Peto en aquetP-os cazos no ptevZ6tos, pot

ejemplo: eomptieaciones paha e, i tipo de d6lah ... pehmi i&dn at juez tesol- 

vet con equidad, s. iempte y euando et deudot no haya . inem'.ido en motes. Con

estaa testlticeiones podemos aceptah en M6xico la teo&,-a de la .imptev.Ls- i6n." 

87) 

El juhista mexieano GabtieC Galicia Rojas sustenta la .idea de que Sin

Cos, pA ncipios de equidad et Deteeho no 6uexa to que es hoy, ni se podkXa - 
Lxptieah to tendencia humanftatia que se adviente en todo et mundo; £ tega - 

a la conetu6. idn de que " en eUeeto, todos . Cos pnincip.ios de equidad acepta-- 
dos undnimamente pot Ros puebCos mfrs adelantadoz de la tietta, se han caul- 

ta izado en pteceptos juttidieos ... La equidad ptesec:nde de laa 4otma6 paha

tomah en cons.idetaci6n ptefen.ente la natutateza y la ezencia de las tePacio
ne6 ... A la roti ci.tud de equidad debe pneeedeh una eondueta equi tatc:va ..." 

88) 

El juh,ista a&gentino Eugenio Osvaldo Catdinc:, e.6tima que "... en un -- 

sentido amptio la teotia de la .i.mptev-i.a. i.6n e6 uno de los tantos ptoeedbnten

tos de ' reductio ad aequitatem' mediante la tevis.i6n judiciaC o exthajudi-- 

ciaC de actor jut%di.co6 tendientes a ev.i,tat et abuso deC eeon6m camente mdA

6uente y a obtenet la eons.iguiente ptoteeci6n del md6 d6b.i,C a6emej-'ndose ba_ 
jo este aspecto a la les.i6n, at abuso deC deheeho, at enti.quectmc:ento sin - 

cau6a, at e6tado de neees.idad, etc., y en un sentido mts espec. 66ico es una

causal de i.nimputabitidad eomo la 6uetza mayor de la que se di4etene%a, sin

87). Ra4ael Roj.ina Vittegas, Detecho C.ivtt Mexieano, Tomo V; Obtigaciones, 
Vol. I., Ed. Pohaua, M6xico 1951, PLIgs . 239 a 249. 

8). GabtieC Galicia Rojas, " Rev,ista de Detecho Pt.ivado", M6xico, Voto emits: 
do paha aptobat la tesis doctotaC del entonces Licenciado Jotge Reyes
Tayaba6, 1958. 
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embargo, poh, no medían la abzoluta, matexíal, 4 aíca .ímpos. íbdlidad sino s6

lo la muy excea.íva oneAos.ídad sobrevív.íente ...- y concluye dícíendo- en

tno aentín se dísti.ngue penbectamente de . todos ellos eon cah.á~ es, - 

haagos, y modalídadea caractení s.tíeas y espec &¿cas que penmíten danle una

6íóonomía y un natwcaleza juhtdíea propía que la eon6ígu7a n Udamente. 

89) 

De acueAdo con . las ideas antes expuestas, cons. íderamos que ó.í en . todo

eontnato hay una eolaboraeí6n de los eontAatantes pana la ob.teneíón de los
propU tos que cada uno de ellos pers.ígue, es indudable que . teniendo en -- 

cons. íderaeí6n la natuhaleza de cada contrato, serán aplicables anal6q.íca.-- 
mente las tieglas que la expe-rí.eneía ha deaeub.íehto con respecto a la rocíe

dad, colocándonos en un punto de vista de la prácUca juA£d,¿ca, peno mi.en- 

la legi laeí.6n no sea cambiada ní entíqueeída con estas preví,6 ones, - 

los nazonam¿entos expuestos en el presente lhabajo óeAvíAdn pana que la ju

rí,aphu.deneia establezca soluciones que se empleen como ínatrumentos paha - 

eomprenden que en . toda ul-aeí6n contractual en donde . ímpene la equidad y - 

la justÍcia, el Derecho habrá loghado la obtención del 6.ín con el cual 6ue
meado. 

Porque la equidad otorga al juez una amplía potestad pana ponen. en an

monta el texto de la noma juhtidíea con su aplíeael.6n a un caso eoncAeto. 

La vaníaci6n de las c¿kcunatane.c: aa . tomadas en eon¿íderaeí.6n pon las pahtea

eont4atantea a la hora de concluíh sus comphomtaos debe ser. ponderada al - 

amp~ de las normas de equidad en aras de la eonaeAvací6n del equclibrío

de las pneatacionea. 

En la Saeu tad de Derecho nos enseñaron que la equidad es la justícia

natural, la base y complemento de la justícía civil o escx¿ta.: " legas - -- 

sc i.ptae aequamentum vel non ScAíptae supplementun." 

89) . Eugen.ío Osvaldo Candi.n i., 08. C¿t. , P4. 231. 
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Conalu.úremos el pnesente capítulo mani6ata ndo que la equídad no puede

dejan de 6eA tomada en cuenta como la natunaleza juAídíca de la teonía de - 

la .ímpneuis.í6n, es un medío pnop.Leío paha llevanla a cabo; ponque " en su -- 

índet~ nac,¿6n y genenosídaí, pe~ en pnec samente darle el matiz que se- 

gan el caso nequíena; 6ea apoyando una nev.ís.í6n eontxaetu.al con v.ísta de -- 

la exees.íva onenos.ídad que se pnesente, o teníendo en cuenta la desapwLí-- 

cí6n de la bínarlídad peueguí,la o del desequ¿UbFu¿o de pneis.tací.ones paha -- 

bueeavr, nemedCo a esae s.ituacíones ya sea en el o. tongamiento de w, plazo mo- 

natarío, la nev.is.í6n de las necípnoeae pnestacíones, o en la medída nad,¿cal

de nesolven el eontxato." ( 90). Pues no podemos menos de conj.íat en que -- 
s.ígu.íendo no" z de equídad y de jus-t¿c a, . los jueces pueden aplíca x la .teo

rí.a de la .ímpnev.ís.í6n, a(£n en au,sencía de un norma espeeí/r. íca al nespeeto, 
ya que el Deneeho en su eejena aplícatíva, en el lugan donde llega la con- 

tnovexsia de ínteneses, son los estnados jud¿cí.ale6, donde es síempte , Le le

jo de la docbúna. 

J90). Roge ¿ o Sote la ,Montagne, La teon,ía de la Impnevds.í6n, Revísta de Dene- 
cllo Pnívado, Costa R.íca, 1962, Pág. 187. 
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C A P I T U L 0 I V. 

PRESUPUESTOS, CONDICIONES DE PROCEDENCIA, 

EFECTOS Y AMBITO DE APLICACION. 

4. 1.- CARACTERISTICAS PROPIAS. 

4. 2.- EFECTOS DE LA TEORIA. 

4. 3.- AMBITO DE APLICACION DE LA TEORIA. 

4. 4.- PROPUESTA DE REGLAMENTACION. 
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4. 1.- CARACTFRISTICAS PROPIAS. 

Consldexo que la .teon.ía de la .ímpxevís.í6n eons.títuye un vexdadeno . ínatr: 

tuto jun.ídí.co, con = aetexíe.ti.cns pnopías, que puede acw.ean la ext¿ncí.ón, 

modl.6lenc.í6n o la suspensión de la exí.glbíli.dad de las oblí.gací.onee de eje- 

cucí.6n suce¿íva, p" d¿ca o dí6enlda. Pox ello, sus 6eguldonee suelen enu

me>ian d,Lvexsos nequís tos segán Sean sus . tewdas sobre . impnevís.t6n, va22ían- 

do utas condíci.ones de acuerdo al punto de vista que sostíenen respecto al

domd n,ío de aplí.eaeí.6n y 6undamentaeí.6n jur ídlca de la .teoAía. 

Como producto de la .ínvesUgací6n -teókíca realizada, llegamos a ta con- 

elusíón de que el sínnúmeAo de requ,úsítos se relacionan a uno , solo: - - - 

la .impxevds.tbílídad, la cual h.ístóhíeamente es esa " sopnavveníenza" que de- 

be ser ímprev.í,e. ible pana las partes con~ antes; y la m¿zma cons.íste esen- 

c.í.almente en un hecho o en una z eit í.e de acontecímíentos que 6e or í.g. í.nan - - 
m.ientnas eran normalmente . ímprev.íósíblu. Por lo que, el suceso 6ututo e -- 

í.mprev.ís.Lble equivale al acontecímíento ya veAí,6. ícado peleo ínconocí.ble como
actual e . imprevís.íble como 6utAo. 

Condicí.onada la .ímpreví,6íbílídad con que adeaJs sea el ; lecho extftaord¿- 

na4í.o, que haga onexoso el cumpl-ím.iento dei eontwto, 6íendo ajeno a ta vo- 

luntad de las p" tes, recayendo en oblígacíonee de ejecucí.ón sucesiva, pe— 

x,í6díea o dí.6ex.ida, habrá de . í.ntentahse la acción de . í.mprevísíón ( o como -- 

excepc.i.6n . también) a petí.c.í6n de parte .íntexesada. 

Se desprende de lo antes expresado, que zeís , son los requ.is.ítos exlg.í-- 
dos por la -teon.ía., los cuales pasan a coutt t" e en sus eaxaeten.í6t¿cae - 

pnop¿u que hacen de la .tmpnevi6í6n una 6lguna . índepend.Lente a otAos . Ln6tí.- 

tutos amparados pon la Ley; síendo estas condleíonu : 
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I.- IMPREVISIBILIDAD . 

Se tequEete que nana que Ca teoría en estudio . tenga opetancía, que -- 

Sas partes, al hacen sus declaraciones de voluntad, no hayan . tenido en - - 

cuenta la. poz b.i¿¿dad de que owAh eran loe suce6o4 que habx,ían de ttastot

nat la economía del negoeío junídíco; y ademáe que - tales eventoe escapen a

la capacidad no~ de la,s pactes de ant¿cíparse a Co que ha de sucede --A. - 

En s.íntesís, que . tengan el doble caxáetet de . cmpxeví,6tos e . cmpteví6ibles. 

EC gxado de . ímpxevdslb lídad de un acontecimiento puede establecerse_ 

mediante dos erite4íos: subjet.ívo y objetivo. El prúmexo, tomando en cuen- 

ta ecu condícc:ones personales del contratante aSeetado, es deeGa, su gxado_ 

de educación, su estado social, su mentalidad, etc. El segundo cnitet.Lo, el

juez determ.ínaAd la .cmptev.í6.íb.í l í.dad de un suceso, en xazón del desarnoleo_ 

eultutal y de la mentalidad pxomed.Los del lugar en donde van a .tenet aplí.ca
eí6n Cos príneipíos de la ímpxevís.í6n. Aá£, send ímpxeví,6íble el aconteci- 

miento que no puede se.A tomado en cuenta antíaípadamente pot el tipo medio_ 

del eontnatante, s. í segue una conducta social mediana. 

Con el prímen cAítexío, eóta solucc:6n aparece, en pni.ncípío, como - - 

equ.itatíva, pues busca que se analice el caso paxtícu.lar de la parte abeeta

da con Cas nuevas euccunstancías, peno tiene el pe ig" de que pueda condo

cin a un exees.ívo anbítkio judicial; juzgamos más acertado el segundo de Cos

cA teehíoz mencíona.dos, puee guarda mayox coneonaneía con el .ideal de la se- 

guxídad jurídíca. 

Consecuentemente, de la devaluaci.6n brusca, Aepentína, de la moneda - 

de un pa¿&, por dispos.íción del gob.Lerno, cabe estableeeA, en pAincí.pío, -- 

que es un acontecimiento . cmpteví6 ble. PeAo no lo será, sí a la época de - 

la celebtacc:6n del negocio jurídico ya había algunas notír-¿as sobAe la post, 
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bilídad de su acontecimiento (. in/jonmacíones de la pnensa, deelanacionea de

miembnos del gob.iexna, diseus.i6n del pxoyecto ne speetivo en el Congxeso, - 

etc.) 

Ocwtxe a veeea, sin embargo, que se prevé la ocwLxencia de un aeonte- 

cimíento, peno no es posible pxeven la .intensidad y gxavedad de sus eonse- 
cuencc", de su incidencia en la vida económica; cons.idenamos que aún en - 

ta " eventos, cabe hablar. de . cmpxev.is. ib.il,idad y pon ende, se debe dan ca- 
bida a los pxineipios de la •te,,Aí.a. 

I1.- EXTRAORDINARIO. 

Consecuencia de la dmpxev.is2blidad es la aP,tehac 6n extA.aoxdinwL a de

circunstancias al momento del cumplimiento contAactual. Entendiendo pon - 

extraoxdinahio" e2 acontecimiento que no es noamal que se oníg.ine y en el

que las partes no pueden haber pensado, porque está guexa de su . ímag.inaei.ón. 

Al xespeeto, GuílleAmo R. V líate explica que " dentxo de lo pnevísí— 

ble, las ec:xcunstaneías actuales son eo~ ctuales y la luenza obligatoria

del eontxato subs. te. Pesco sobnevenído el acontecimiento ex-ftaoxdinwu:o, 

exento pon ciento de la humana pxev.is.ibdlidad, ya no cabe la aplicación -- 

del contrato, porque se presentan consecuencias netamente extxacontxaetua- 

les sobre las cuales no es posíble hablar de obligaei.ón de ejecuei6n ... - 

porque- ... en . toda convenei.ón se entiende condicionada pon citcunstanei.as

que imperan al momento de su peAlseecc:onam.iento, y esas ciAcunstancias mo- 

delan la causa, desequ,¿ bnándose ésta, eorAelativamente con el de sequili- 

Mío de aqué.Y. eas." Concluye este Juxí,axa cona.idexando que " las paAtes qui- 

síe on, en la medida que se mantenga estable las eí.ncuns.taneias concu.Uen- 

tes y en consecuencia, dejan de queAeA cuando se alteran, sobne todo - - - 
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aalícable, pon su upec£jíca natwaleza ejecutiva, en los conttatoe de t& c

to .6uee¿ívo, que Uenen una ' dependentíam' del 4utw.o". ( 91) 

Ee.tamoe de acuerdo con u te autox, pueó resulta razonable que si un - 

euce6o e6 anormal en su aeaeeímni.ento, 16g.ícamente debe escapan a la eapací
dad de pxev.ís í6n de lae ~ es; eons.ídexamos, desde luego que no ee puede

hacen un catálogo de loe aeontecím.íentoe que, pan .6u eanáeter de extwoxdí

wi£os, pueden dan lugar a la aplíeaedón de loe pAíncípíoe de la .ímprevi-- 

sí6n. Será una cuestión de hecho que debeACE apreccaA el s/aZladoft en cada
ca6 o co ncneto . 

S.ín embaxgo, lalea sucesos pueden cons.i.6.tx, por ejemplo: en guerAae,- 

xevolueíone6, devaluacíones de la moneda, xevaluaeíonee de la míema, varía

eí6n enorme de pteeíos, d8posíc ones del gob.íexno, escacez de mazeAíaz - 

px,íma6 , díb.ícut tades generales en la 6abr,íeaeí6n de e í.er tos pxoduetos , - - 
etc. 

I11.- EXCESIVA ONEROSIDAD EN LA PRESTACION. 

La exce6.íva oneros. ídad eon6.í6te en un gxave díls.íeultad derívada del_ 

aeontecímíento . impnev.í6to e dmpnev.í,6.íble y extuoAdínanío que oca6iona un_ 
quebranto eeon6m.íco del patrímonío de un de los contAatantu. En otuz pa

labhae, el acontecínu:ento & ob&ev.íníente debe caubar un exee6. íva onerosidad

en el cumutuníento de la pree.taci.6n a eaAgo de la parte abectada, en 4>rma - 

tan desme6uxada en relaeí6n con la6 eitípulaeíone6 . íníeíales y con la s.itua
eí6n econ6mica ímpeAante a la época del per/seeeíonamíento del negoc o juAl.- 

díco, que de haberlo pAevice.to, no lo habA£a celebrado o lo habría hecho en

tér lin s d ígeAen tee . 

97).- Gudllermo R. Víllate, Dexeeho Ctvíl Pro undízado, ' La TeoA£.a de la
Impxevdsi6n en el Derecho Pxívado.' Axgentína, 1961, Pág. 157, " Ana

les de la Facultad de C.íeneíae Jurí_díca6 y Sociales", Tomo XX, Un¡ 
ver6ídad de la Plata. 
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Sl, bien w" ídexamob que la exees.íva onetozídad no hace matey afinente

impos.Lble el eumplcmíento de la oblí.gací.6n; peno, pox el quebranto paPumo

nacre que su ejecucc:6n conlleva paha la pante abectada, s.í puede decíx6e que

genexa una . cmpos.cb.< li.dad xeZat.iva. 

La mayoA£ a de los autaxe6 es.tudíados, al hablan de la aplíeaeí6n de - 

loz pAí.nei.pdos de la .ímpxev í s.í6n, 6e te4ieAen al deudox como an.i.ea. pante - 

cntenvín.íente en el negocio jt-tZdíco oblígací.onae, auscep ible de ser ajec

cado con la exce,6íva onexos.í.dad 6obxevíníente. PaxUculanmente, cAeo que_ 

ello no es a6.í, pues el negocio juxtidíco . también puede ne,6ultax tui.nozo -- 

pata el ac) eedox y oea6íona ft e también, un ve&dade&o quebranto patt mon.cae, 
sí se le obliga a admí t A del deudo& el cumpl.ímiento de la pxe,6 tacC6n, en - 

los . ténm•í.nos ineía?mente pactados, pese a habeA quedado fundamentalmente al

te&ados pot las nuevas cíAeumtanc.ías . 

Lo que juáti6 íea a la Teon.ía de la .ímp&ev.us. íbn, lo con8títuye su raz6n

de sex; es que sexU ctanamente . ínequítatívo oblígat a la pante cuya p&es-- 

taci.6n se ha . toxnado, pot juetza de los aconteccm.í.entos sobxev.ín.íentu, en

huí.nosa, a cumplfh xígutosamente el conven.ío en sus téhmínos pndmítivos: -- 

equívaldxt_a a p&op.íei.ax un emíqueeím.íento indebido paha la eontnapahte, -- 

quien venía, pon hechas ajenos a su e6,juenzo, aumentadas 6us ganancía6 en - 

6oAma desphopoheí.onada, a costa del empobteelmiento de la otxa. 

La ímptev.c, b, í6n . tiende pues , a ev.i tax a la pax.te a6eetada el quebranto_ 

paxlydmovú.al que le phoduciAí.a el cumplimiento de la oblí.gaeí6n con sujec.í6n

a las estipulaciones oxíg.Lnales, cuyo equ.ílíbtío se ha roto, pexo no a ga-- 

rantízwLle que esectivamente va a derivar dee negocio juhíd co la nananci,a_ 

que de él espetaba obtener. Ello 6í alentax a contra la segu í.dad del t&d- 

ls. Cco juk í.d.íco . 
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Lo mismo expresado pana el elemento anteAíox, cabe establecex en la - 

onenosídad excesiva: sólo ae pueden úta.zax nonmaa genexales, peno en - todo

caso, pon ser cuestión de hecho, eo~ ponde al juzgadox detennu:nan sí en_ 

un evento dado se ha pnodueído o no cate tequ.i4 to. 

TV.- nUE SEA COMPLETAMENTE AJENO A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. 

Este es otxo de .toa nequdó. í tos que se eon.6ideran eseneíales por los - 

doaUnaxíos, en ví tud de que las mismas no lo han pnev.vsto n.0 mucho me -- 

nos pedo se c pnev.íh-ible, las partes deben nesul.tax completamente ajenas - 

a dí ho acontecimí.ento, cuando se alteren las c Acanstancíaa y hagan el -- 
cumplim.í.ento de la pnestacíón excea.ívamente oneroso. 

V.- QUE SE TRATE DE OBLIGACIONES DE EJECUCION SUCESIVA, PERIODICA

0 DIFERIDA. 

Pana que puedan 6obteve ¿t los eventos que ~. tonnan la eeonom1a del

negocío jun,ídíco, debe fin.anaca~ neeesax.íamente un eíexto .lapso entice su

penbeccíonamiento y la ejeaxí.3n de . las pxes.tacionea xespect<:vas. Esto oeu_ 

ova, pot ejemplo, con , las obligaciones emanadas de . los llamados contratos_ 

de tracto auces.ívo ( annendamíento, de ejecuaíán de obra, compxa- venta a - 

plazos, etc); o con aqué¿las pana cuyo eumplim.Lento se ha señalado una 6e

cha a cumplía. 

Creemos con la mayotia de los doetxínmú.oa, que solamente en eaoz tí- 

poa de eontkztos es que cabe la poa. ib-il-ídad que sobrevengan aeontecím.íentos

cmpnev.e6toa; en conthatos de ejecuc 6n . ínbxantánea, pon supueóto, no puede

hablarse de . impnev.ís.íón. Tambíén u ev.Ldente que el hecho ímpxev.í6-to debe

acontecer antes de que el conticato sea plenamente ejecutado; pues pana - - 
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aquella¿ obligaciones que ya han sido ejecutadas no hay pnoblPma; pon lo - 

que el baUadon debehá -toman en cuenta la naturaleza del contrato. 

VI.- A PETICION DE PARTE INTERESADA. 

Más que un altímo tequ(s.c to, creemos que e6 una cond¿cí6n de pnoccdc:- 

miento ju ídico o nequ ,6.¿ to pnocual como lo -toman algunos autores; eonsi,6

te en que la pwrte afectada deoená ocuAx¿x ante la auton,idad argumentando_ 

los pninci.pios de la impnev.esi6n, puesto que eua.lquíer soluci.6n que se diera

al problema no opera de o6icío. 

Eximen o.thos amores que enuncian como nequ,¿sítos: 

a).~ Que afecte a . toda una eatenonía de deudores; ( 9 2 ) 

b) . - Que no afeste. al Uden púb Píeo o buenas cos.tumbnes; ( 93 ) 

c).- Que sea de carácter general; ( 94) 

d).- Que el cumplimiento no sea imposible; ( 9 5 ) 

e) . - Que exista un . lapso de Mempo entice la eonttataeíón y la eje- - 
cucc:6n; ( 96) 

Y otros más, los cocales no Uene caso c,¿ w pues son . los mísmos_ 

r,,egw¿6ítos -tran6cx tos estudiadas anteníonmente 5610 que expk" a

dos en otxu palabnaó y con ideas diferentes peno con el mismo
fin. 

4. 2.- EFECTOS DE LA TEORIA. 

Ha6•ta aquí., ,, enUm s que la -teox a de la impncv.í.ei6n con fundamento - 

en la equidad, debe considerársele como regla o pníncí.pio general y admi-- 
tZuele como excepción al príncc:pio de la ob ígator,,íedad de los contratos. 

9£) . Eugenio Nvaldo Cand¿ní, Ob. Cit., Pág. 236. 
93). Ram6n Badenes Ga6se.t. Ob. Ci.t., Pág. 130— 
94). Fennando J. López de ZavaUa, Ob. Cit., Pág. 263. 
95). Alvaxo R. Ca¿dea.6n Jt., 

La Cíáusula Rebus Sie S-tantíbus y el Ri,esgo Imprevisible en el Dene
cho Puehtomíqueño, " Revi6ta de la Unívereidad de Puerto Rico", - 1- 

1955, 1955, Pág. 15. 
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Pot lo que, la ínjuaticí.a genexada pox el conthctto tx Jonmado en au eco- 

nomía pox v.Ucúxd de aeonteeímiento4 . cmpxev.us. íbles y e~ nd¿nwuoa, logxa

xá 4u eo" eeci.6n mediante la solucí6n aplicable segU el eaao eoncaceto: - 

xe4olueí6n, xevc-óí6n, suópen¿í6n o px6nnoga moxatoxía, modi6ícaci,6n, e . ín- 

clt4í.ve xe4ecsí6n o tenmínací5n. 

a) RESOLUCION. 

Esta solucí6n e6 argumentada pon el jwti,a. ta. Ramón Badenes Gas4et al - 

deeuc que " el modo m6s xadíeal de aplica& el xíesgo ímpxev.caíble eonaizte_ 

en anular el acto o contrato de que se trate. No hay que conjundiA la n.e-- 
solucí.6n con la xebc ¿,¿6n, conceptos que estcin peA6eetamente dealindado4 - 

en el campo del Derecho Cívíl. En ambos 4e anula el con~, puco mien— 

en la xeaolucí6n se dejan sub4,í,stente6 loa e4eeto4 ya paóadoa, en la

xeací6í6n, vexda.dexa nulidad, las co4a6 vuelven al mamo estado en que be

encontAaban antes del acto jan co". (97) 

Al respecto, el jut sta mexicano Jorge Reyes Tayabas maní6íesta que - 

en " lo tocante a la xebolucC6n motivada pox excesiva onexo,6idad, ze ha de_ 
adv~ que sus e6ecto4 ex tunc o ex nunc no be podrán det~ nax 4.ino en_ 

pxe6encía de cada easo concaceto ... Esta xeaolucíón no ocwuLe ip,6o jute, - 

a.íno que debe sex demandada pox el a6ectado y declarada pon el juez ..." 
98) 

Adventímo4 de lo antet¿on., que la xe6olucí6n del contxa,to ea la deela_ 

xací6n judicial en el sentido de haceA eeaax abaolutau y totalmente aua - - 
e6ectoa. Comídexamos que la xesolueí6n de los contnatoa podná tenex lu-- 

gax 6íempxe que la equivaleneía de las pxeótaeíone6 xequex da4 pox las pah

tea 4e xompa como consecuencia de cíhcunstanc.ía.s extxaoxdina&í" e . cmpxeví. 

4.ible.6, peto la pxáefií.ca jakidiea en otxoz países noa demuee.tAa que no es

96). JavícA Dívax, La Oblígación deveni.da excesivamente oneroea, " Revista
Javendana, E4paña, 7974, Pág. 115. 

97). Ram6n Badeneó Gauct, Ob. Cít., Pág. 56. 
95),_ Joxge Reyea Tayabas, Ob. Cit., Pág. 70. 



91. 

del todo conb.cable esta aolucíón; así lo explica el argentin Eugenio Oa-- 
vaedo Caadi.ni.:" la. jun,í.s~ encía . cngleaa ha adoptado el cn.ítehí.o de la -- 

AUolucíón aún cuando la doct&ina y hasta algunoa baleos teconocen que no
atempne son equitatívaa las 6olucíone¿ .ínapixadas en la ncsokuc 6n" ( 99) 

b) REVISION. 

Hay canoa en que la teaolucí6n, sí ea conjo.lune a la equidad pon l í.bnax

al deudor de un gravamen excea.ívo, no lo es cuanto le pníva de los bene4.t- 
cíoa de la co~ pnestacíón, porque tal solucíón evdtalt,Ea la nuína dee deu

don al líbnapee de una oblígac 6n excuivamente onerosa, pepo puede a wí-- 

nahlo porque le ptíva de un derecho de acAeedon que a veces alzará el nango

vital dende el punto de víata económdco. Pues como lo dnteppxeta Badenes

Gasaet:" la resolución ea un medio he&6iw pana la mitad del problema. La

otea mitad sólo puede encontpap s olucíón adecuada en la n.ev.i.a. íón. La ne- 

visi6n ze . incluía en la Ley Faillot de 21 de enero de 1918, jacuttando a - 

los jueces papa nevísan. ( lo que el Consejo de Estado Francés díct6 el Cae

bre 4aelo del a4jaixe dee gas de 6uxdeos) loa contpatos". ( 100) 

Cona.ídeuunos que la n.ev.is.íón ez una. de las solucc:ones al problema de - 

la .impnevis.íón cowtftactuae más justa, así lo hemos venido soateníendo has- 
ta ente momento; y Batamos de acuerdo con Man, ío Díaz Cruz al cons.ídeca)t -- 

que " en loa pa.csea en que los jueces tienen 6acultad papa . cntecven % en - 

la¿ nelaci.ones contxactuaeea a loa e6ectos de evitap la lea.í.ón, ee abuso -- 
del derecho, etc., se puede báeílmente eompnenden. dewtro de las 5aeultades

la de aplí.cat la teon,ía de la impreví,6i6n y esto ocurpe en Inglate xa, Ale
manía, Hungnía, Noruega, Polonia. y Suiza, entn.e otno.s paUea, que reglamen

tan la eeáusuea rebus ste stantíbua- teon.£a de la ~ ev.ia.íón-" ( 101 ) 

No es conhonme a la natwcaeeza de ningún contpato neaP.czan. un inju6tl.- 

99). Eugenio Osvaldo Candlni, Ob. C.ít., Pág. 277. 
100) . Ramón Badenea Gass et, Ob. Cit., Págs. 57 y 59. 
101) . Man ío Dtaz Cruz Jn. Ob. Cit., Mg. 112. 
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cía, no e4 el papel de . la Ley actuar con regotísmo tal que la apticaci6n - 
de un precepto . thaíga el quebnantami.ento de o.tAos pneeeptos; nadie contAa- 

ta pana avuííranse. 

En Mftíco, como ya lo asentamo4 en el presente .trabajo, el juez sí tc:e

ne Jacuttad de íntenveniA en asuntos donde se alegue . impnev.c4í6n roa ví tud

de lo que establece y ordena el attici£o 18 del C6dígo C.ív.il pana. el Dis- 
t,t to Federal, - toda vez que el juzgadora no puede dejan s.ín reaolveA una con

trovens.ia que se le plantee. 

c) SUSPENSION U PRORROGA ( MORATORIA). 

El transccucao del tCempo, muchas veces pon sí solo basta paha. nonmalí

t el problema y de ah, la adopeí6n, en ocas.íone,s, de este temedlo pnov.í- 

sional: en nuestro país ha sido ut¿lizado, a thavU de leyes monatonías, - 

como quedó pnec ¿cado en el apartado conAeapond ciente. 

El juzgador, es la peAsona capad toda en la práctica jun.£.dí.ca pana de

cc:dLt en la¿ contAoveA í" presentes y 6ut.L~ que se le pneaenten, utllí- 

zando en su dec s.¿ór: todo su pro{, esiona.lcsmo y justíc¿a emanada de la ley
pana suspenden el acto jutí.díco u otorgan una pt6nnoga a la pante abeetada

pon la lmp.tev¿sí6n. Ademlvs, como díjímos, ea la pante 5.ínal del .incí,ao an- 

teAío.n, eatá / saeultado pana ello pon nuestAo 06dígo Cív.í.l pana el D.cdth.lto

Federal. 

La facultad en el juez de conceden una d¿tac ón al deudor, cuenta con

un antíguo abolengo, pues la .íntAodujo el Derecho Canónico ( en matetía de

2Anendamíento); el Código de Napoleon Wi t. 1244) la prevé y tamb.lén una _ 

Ley del D.Lgesto. 
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En Angen ina, Osvaldo Caxdíní nos díce: " loa thíbunales con vehdadex" 

soluedones salomónicas han adoptado muchas veces este xemedío p" v.íus. íonal, 

espehando que el .tAanscunso dee . tiempo nonmalíce la zítuaeí.6n que se había

tt"; tonnado así, como cíeatn za las hen.ída6 en el sdmd 1. " 

Las leyes de emehgencía se . ínsp,(Aan Snecuentemen.te en esta sanc 6n. 

En cuí .todas ellas se meneíona la p,%6x oga o la suspensí6n ya sea de la - 
ex ígibíl dad de la pnestaei.ón, ya dee vence:míento . O-thas veces las nú smas

leye6 de emexgencía suspenden no pnecí.samente. el deneeho síno su ejen.c. ícío

o sea las sancionu o los medios de hace, rios valen. en jus.tíeía;- concluye - 

expxe6ando que- al estudc:aA la juvL spnudenc,¿a de la Supn.ema Corte Nacional

zobae las leyes de emeAgeneía, de monaton,ía, vimos como se d" tac6 esta -- 

c. Aeuns.tanc. a de que lo único que se suspendía ew el ejeAci.c. ío del dexeeho

puco no el deAeeho mí4mo ( o sea las ale í.onea) ". ( 10^) 

d) MODIFICACION. 

El juh.ís.ta mexicano Jonge Reyes Tayabas cows.ídexa que la mejox medida_ 

a - toman seta " no es.tableceA dcstíneíenes en la Ley, dejando a las partes - 
en Piben tad de demandat o eonfihademandan la ,Lesc,¿.S í6n o la mod í« caei.6n, - 

paxa que en cada caso se llegue a la solueí6n que sea adecuada al b. ín de - 
ju,6tc:cía buscada ... La modís.ícacíón puede & evutiA dívehsa6 5ohmas: xeduc

ci.6n o aumento er, cantídad o en calidad de la p,,Lu taeí6n; cambio en la mo-- 
dalídad de su ejeeueí6n, como será cuando se alahgue o se acorte el plazo_ 

pana el cumplimiento o se . tolexen en-thegas paAcíales del objeto deb.ído; -- 

6u4.ti.cc:6n de la cosa convenida pon un 6ucedáneo, como 6eM cuando ze pehm.í

ta zuhtíh. grasa vegetal en lugar de grasa mema¿." ( 103) — 

Lo que Jonge Reyes Tayabas petus.ígue no es o.twa loza que e.lcmínah la - 

onehos. ídad exees.íva y 2eCnteg-wax el conthato a los ejeeto6 que hallen cab.í

102) . Eugenio Osvaldo Candini, Ob. Cit., Pág. 277. 

703). Jonge Reyes Tayabu , Ob. Cit., Págs . 69 y 70. 
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da en e2 Mb.íto de su átea normae; eon,&e¢uentemente con la modí6.ícací.6n se
buscan txes nemed.í.os: 

a) Reducc ón o aumento de la ptutac.i.6n; o

b) Cambio de ea modalidad de dicha paestací6n; o

e) Subst.ítucí6n de ea. pxestací6n. 

Otus autoxes, como el colombiano Al6avco Perez Vives, considenan como

soluc.í6n al pxoblema la te mínaeí6n"... en los eontnatos de txaeto sucuí- 

vo no puede hablanee pxopiamente de tuoluci.6n s. íno de ee4aeí6n. - - - - - 

Estos conttatos . tehm.í.nan, no se .,Lesuelvet; hos 4xaneese6 empleavmn la locu- 
ción '- tezilíatíon' paha dí6t¿ngu¿ t esa fs. cguxa junadíea en vi tud de la - - 

cua.? el conttato tenmína paAa lo butuxo, pexo pexmaneee . cnmodí6.íeable en - 
cuanto a . los hechos anteAíoxmente %eaUzados". ( 104) 

Hemo6 visto que los pxíncípíos de la .cmpxevisí6n son applíeables a las
contxatos de txacto suces.ívo, lo cual eneuentxa unaním dad en la doctAína, 
que acepta la .teox& en estudío. La d(.sotucí6n o aniquilamiento de este _ 

tipo de conveníos se denomina tenminací.6n, dado que pot la índole de los - 
m¿ ómos, no u posible xetxotxaex las cosa6 al eótado pxecontAactua.C, e6te
modo de ext¿neí.6n s6lo opena hacía el 6utuxo: no a4eeta el pasado. De e6

ta go.,una nos txatá de maru:Se6ta t como solu.c.i.6n al p2oblema Al6axo Pénez -- 
Vives, y xespetamos su pos.ícíón. 

SUGERENCIA.- Ez innegable que la %evíó í6n pox el juez de .Eos negoeíos
jwr.F cos cuya.,& oblígaeíones han devenido exees.ívamente onexosas a causa - 
de succ4os ímpxevís.íbles, implica una vendadexa, supeanUcí6n de Ca, volu.n-- 

tad de las partes; en este egeeto se patentiza la kímdtaci6n a la líbentad
contractual que ba teoxU de Qac dmp&eví.6i6n comporta. Poxque., ¿ a qu,íén - 

cncumbe la tevia í6n del contrato y la ,S. íjaeí6n, pox tanto, de las nuevas - 

Í 1C1). ALFARU PEREZ VIVES, Techí,a General de las Ublígaca:one6, Bogotá, -- 
Colombia, Volumen I, Edítox.ía2 Tem.ís, 1966, Pág. 59. 
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condiciones?. No . tenemoe duda alguna a so.¿tenex que lo .teeníco, pana que

los pn,ínedpíoa de la ímpncv.ís. cán . tengan e6eetíva opeAanc.i.a, es que ella co

nresponda al Juez. 

Today las' ddsttc:ntaa solucíoneá expresadas pueden ser eompnendidaa a - 

eonsecuencía de la nev.us.íón, y sekán la.a necea.ídades de cada cano las que_ 

deteamc:nen la 4onma en que debe hacerse el reajuste de las pnes.taeíones , - 

a J.í.n de que utas neeobnen el equílíbjLío pendído, u en genera.2 pana que

se te6tauAe la economía contAaetual. Pon lo que la xev.ía.íón puede sex con

s.ídeAada como la 6olucí.6n más justa, pues . íncluye la baeuZtad pana el juez

de em.i tíA una ~ lueíón, de declaran en su caso pon medío de la m.ísma una

suspens.íán o pnónn.oga mon.atoxía, o hacen una modíb.íeaeíón equ,ítatíva ( op-- 
tan.do pon eualqu íeAa de las sonoras mencc:onadas an ten íonmen te) o en Ci.¿ t mo_ 

caso de decCanar . tmm.ínado el combato. 

F.ínalmente eona.ídvLamos que e6 pos.íble . íntegnar las voluntades de tos

contratantea con la voluntad del Sxgano judícíal en caso de cons.2ícto, pa- 

na la ob.tenc í.Sn del b.Lenes-tax común, valor que eontíene en sí ontolág.íea-- 
mente a , todos los demás valones de la esttímatíva jun.ídíea. 

4. 3.- AMBITO DE APLICACION DE LA TEORIA. 

Cabe ahoxa s.íjan el campo de apd ccaeíón de la -teacía de la dmpxevís. íón, 
puco no podemos ea•tablecuL en el L% tesente -trabajo s.í la misma tí.ene apl íca

cí.bn o v.ígenc<:a en . todas y cada una de Cas ramas del Derecho Páblíco o de el
Dereelco ftívado, pcnoue . sa.Cáú.a del s.ín peuequ,ído en eC mismo; los eon tes - 

pondíentea es.tudíos ya han . s. ído xeal.ízado.s pox la doctrí.na en las díveuas
matehías. 
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Cabe aclanax que planteax bien el pxoblema ea xesolvenlo, la leox.ta - 

de la .cmpnevíz í6n tíene un campo Secundo de aplícacC6n; y aún 2a ejempeí-- 

6icaeí6n podaúa ma¿ tlpUcanae, eneemoa su6.ícc:ente lo expuea.to en el pxezen

te estudio paxa ev.edenc aA que no exí 4.te ninguna naz6n j~ ca valedexa - 

pa a no extenden el campo de aplícací6n de la doctkína a los actoa j~ - 

coz en genenal síemp&e que reuna los xequ,íaatos y eaté encuadnada dentAo - 
de los I£mítea que la m¿6ma doctt¿na. ea.tableee. 

El pnesente thabajo está d¿, íg.ído a las obligac,¿one,6 emanadaa de nego
cioa juxíd ícos bilatenalea : los conftatoa . 

Entre los estu.díoaoa del dexeeho que aceptan la .teox& de la .tmpnevi- 

a.í.6n no hay díacue.í6n aeeaca de au aplícaeí6n en el cap,~ de obZígaeío- 

nez contnaetualea; peno es pnecíao eatableeeA exactamente a cudlez de - -- 

eP.laa les ea apUcable. 

En nelaei.6n a la 6onma como ae cumplen en el .tiempo las oblígaeíonea

o son de ejeeucí6n . ína.tantdnea o de ejecucí6n aucea.íva ( pení6díca o dt5ení

da). Pertenecen a la px mexa eategox a aquéllae cuyo cumplimiento -tiene - 

lugax en un sólo acto, ea decía, que al ejeeutanhe se agotan; loa con wtoa

que les dan oAígen ze denominan ina.tantáneoa. Couuponden a la segunda - 

caategot,U aque.11aa que ae van ejecutando y renovando en el tí.empo, día a - 

día, hora a hora, de manera que el .tiempo es Sacton de-tenmínante; los con- 

thatos que lea dan oxEgen se denominan de . tnaeto aucea.ívo; ejemplo; el con

tanto de a4Aendamíen.to. 

Eugenio Osvaldo Cand ní nos ílu,6tAa al xeapeeto expxeaando que " ... 

ya los canonia.taaa y los post- gloaadonea habían . íns.í,nAado ea.te pxoblema - 
cuando hablaban de loa conxiiatos. ' quihabenttaactum zuceaa.ívum vel dependen

tíam de b~ o' . Este .tracto aueealvo y ea.ta dependencia de bututo nos - - 
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obligan a estudian el bactot tiempo ,.. Para Pugliese en el tiempo 4610 -- 

in6luye al asestan el valor de la pxestac,¿6n bajo la /corona de . irte & y -- 

descuento, mientras que pana. Uti asesta el objeto mismo de la ptea.tací6n
nos basta observan que es . cnnegable que síempte ha de med.Can el saeton

Mempo, mayor b menor, entre la teaQízaei.6n del acto jurídico y el aeontecí
miento aobtevíníente pana que juegue la .impXeví.sí6n y, salvo loa supuestos
de eamb.coe brúscos, hasta el álea normal evoluciona lentamente con el tlem
po eonvir,Méndose después de un largo tnanseunso anormal. como aeonteci6 en
el caso dee canal. de Ctaponne". ( 105) 

Como vemos, pana la apl ícae í.6n de loe pr ineiipios de la impxevíó íón es

sundamental el tnanscumo del tiempo entAe el peA4eeeionam.. ento del nego-- 
ci.o junCdico y el momento de ejecucc:6n de las obll,cgaclones eornespondientes. 
S610 anti pueden sobtevenix 6en6menos que alteren las cíAcunstaneias de di- 
versa índole- de hecho, jwr,£dicas, eeonóm.ieas, etc.- no tenidas en cuenta_ 

pot quien celebra el contrato y que agravan la oneroe.idad de . las prestaeio
nes. 

Ez srreeuente encontAcA en la dostxína quien sostiene que +ea . ímptev.i-- 
6. l6n Mlo tiene aplícaei6n en los eonttatos de tracto sueee.ivo; ae.í lo he- 
mos venido asentando inclusive en el pree ente tirabajo , pen,o meemos que -- 

tal a6Vunaci6n implica una coneepei6n sumamente reeoxtada de la teoría en
estudio. Nada se opone a que, tratándose de un conthato de ejecuci6n úni- 
ca pmo d« eAída en el tiempo, sobtevengan los acontecimientos analizados_ 
en el lapso que va de zu eelebtacl6n al cumplimiento de las oblígaciones,- 
con el eons.igui.ente ttastotno de la economía eonx dual.. 

El C6digo Italiano consagró en sus díepos.íeíones coAAupondientes al - 
respecto, que la exees.iva onenos.idad también tiene lugar a ptop64 to del - 
eantnato de ejecuci6n única, con tal que la ptestaei6n haya sido disexída

105). Eugenio 0svado CwuL ni,, Ob., Cit., Pág. 249. 
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en el tíempo, pon e6eeto de la exí6..teneia de un tümíno paha la ejeeucí6n. 

Consecuentemente la apl icaeíón de la .tmprevís í6n a la e6 s/eAa de las - 
oblígacLones eonfixactualee, eon6.íderamos que tíene eab.ída en loe eontxatos

de . txacto sucesívo, en loe de cumpl mdento escalonado y en los de . t&minos; 
e6 decíx, de manen.a genena.Z, en los con~. ó de ejeeueí6n no . í,nmedi,aía. 

Pon o ta pante, ex,i.a.te d¿6cLu¿6n en la doctx¿na sobte la procedencc:a

y aplc cacíón de los pn í,nci.pios de la .ímpxev.í6 íón sobne los eontxatos alea

tau:os y los de e6peeulací6n. 

En xelací.ón a la pxceedenci.a, algunos autone6 la rechazan con base en

que síendo de la esencia de la .teotí.a de la .impxev.is.í.6n el que sobrevengan

estos aeantecímíentos . cmpxev.í, íbles, resulta ínaplícable a las oblc:gae í.o -- 

nes que nacen de contratos aleatoníos, ya que Otos suponen la íntencL6n - 

que . tienen las partes de mantenerse . í.nalte ablemente obligadas, no obstan- 
te la sobrevíníenc¿a de esos aconteclm.íentos. 

Otros juxí6tas admiten la extens.í.6n de los pnínei.pdws de la .cmpxev.í-- 
s. n a esta cla6e de contratos, como Ramón Badenes Gasset que di tíngue lo

aleatorio ptev.i,6.íble" de lo " aleato ti.o . ímpnev.í.6. íble", dí,cc:endo que" hay - 

un Mea que los contratante6 tí.enen en vi6ta al contxataL y en pxev¿sí6n - 
del cual contratan ( úrea nrev.ísíble); ejemplo: los jugadores de ajedrea de

la m.t6ma categon.í.a . t í enen pos.i.b.c idad de ganan o peAdex un e teto nGmero de
pantida6. Y hay un dlea dmpxev.ís.ta e ímmpnev.¿ s. í.ble que de pnevexlo no se -- 
r ta posible e6 tLpular contrato alguno, y que en el ejemplo citado es que el

perdedor pague al ganadox de acuerdo con el contrato en d¿nero totalmente_ 
de,6valcx¿zado". ( 106) 

Respetamos loa nazonaníentoz expresados sobte lob contratos de eepeeu- 

106). Ramón Badenes Gabset, Ob. Cit., Págs. 127 y 128. 
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lación, peAo la doctx¿na en genenal les Aea.ta valox a loa conthatoe aleato

A.iob y de eapeculación pontaex mda SAeeuente en la pAdetiea juxídíea el
aungímiento de la .ímpnev.íóíón, pox lenex mdb aplicación la .teoxía en loa - 

cont atoe de ttaeto aueeaívo, ejecución pexiódica o díbe rí.da. 

4. 4.- PROPUESTA DE REGLA.MENTACION. 

No apaxeee eonaagAada la íeoxia de la .cmpAevíaíón de maneAa expxeaa, 

en el Cód{ go Civ.íl paAa el Vísth to FedeAal; pot ello ímpoxta eafiableeeA_ 

aí peae a la a" encía de un noAma de candcteA geneAal, pueden lah autaxi

dadea judíeialea pxocedex a daA aplí.eaeión a auá pxíneipíoa, cuando el ea

ao aubjudíee en él ae Aeunan loa elementoa ea.tAuctu)Lalea de la .teoxí,a. 

Recoxdemoa los pneeeptoa juxídíeos ya citado¿ del Código Civil aludí

do: 

El axt¿culo 18 díapone que: " El silencio, obscuxidad o ínsusíciencia

de la Ley, no autoxiza a loa jueces o tpL buna.leó paha dejax de tuo1veA - 
una contuvm.ía". He aquí la bacuPtad del Mgano judicial paAa podex -- 

AeaolveA un pxoblema de hecho que se le pxeaeníe paha su decí.a. ión sobxe - 

la ímpxev.iaíón planteada en un cu o concnelo. 

El axt¿culo 19 oxdena que laa eontAovexaíaa judicialea del oxden cí- 

víl. debexdn Aeaolveue eonsoAme a la letrta de la ley o a au . íntexpxeta-- 
eíón juxídica y que a 6a.Zta de Uta, ae xeaolveAdn eon5otme a los ptincí
pioa genenales de dexeeho. He thatado de ea.tableeex el gundamento juxí- 

díco de la teox.ía, aeoxde eon la genehalí.dad de ~ adístaó, como un - - 

pxíneipío genehal de dexeeho. 

El axtículo 20 eata.blece que cuando haya consllícto de detechos, a - 
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6alta de Ley exptesa que sea apli.eable,. la eontAovers.ía se decí" a ga- 

vot del que . tlrate de ev.itaue penju.icio y no a 6avoA del que pretenda ob- 
eneA luc to. Sí el con6licto 6ueAe ~ e detechos . iguales o de la m.ísma_ 

upec í.e, 6e dec.i.dúcá observando la mayot . igualdad pos.ible entre los . inte- 

Aeaados. El 6ín segu,ido pot este pnecepto u el m¿ 6mo que busca la aplí.- 

caeí.6n de la .teotía de la .umptev.i d.6n, uti l.izando como íns.tnumentoz . los - 

pt.Lneipios de equ.idad y ju6tic a. 

Considero que - los preceptos ju idieos ínvoeados pueden seAvit al -- 

Juez pana que pueda aplícatse la .teoría de la .ímptev.í6.i6n, claro está -- 

con . las dUpos.ieiones jutidíeas aplicables a cada caso eoncteto que se le

plantee de acuerdo a la naturaleza del contrato eelebtado. 

Pata una mejot . í,lustxaei6n al respecto, Alberto Gaspar Eapota nos ex

plica qué debemos entender pon " pr,íncdpíos o reglas generales del derecho", 

dicí,endo que " son . los que emanan de . la ciencia del derecho. En ofixos . téA

minos , ptinc.ip i,os que teciben una aplicaeí.6n general en la juní,sptudenc i.a, 

en la docútí.na, en . las leg.íblaeíones universales; pt nei.pi.os que 6orman - 
patte del hondo eomán legiólatívo suptanaeional". ( 107) 

Ahora bien, 6í las teglab generales son aquellas que emanan del de— 

techo como cí.enaía, cuando se - trate de su aplicación en el campo civil -- 

no se debe li.mítat el Salladot a . toman . las que se desprendan exclusívamen

te del otdenamí.ento jutídí.co tespeetivo y que la práctica jurídica maneja

en base a la junispAudencia, sino que debe ít más alfa y buscan solucio- 
nes en aras de la jus-t.ící.a eon6er, í.da a su . ínvutiduta. 

Para el es-tudí,oso de la teoría no hay duda alguna sobte la noe.i.6n - 
de . i.mp2ev.ia.i,ón que constituye una regla general de derecho, la cual tí.en

de a tev.cbat la economía del negocio juxZdieo creador de las obligaciones, 

707). Alberto Gaspar Espata., Ci todo pon Arturo Valenci.a Zea., Deteeho - 
C.iví1, Bogotá. Colombía, Ed¿ tor i.al Temís , Tomo I Pante General y - 
Petóonas, IV Ed¿cí.6n, 1966, Pág. 197. 



cuando siendo Is,ta.a de ejecuei.6n sucuíva, pexi6dira o di6enida, su cum- 

plimiento se haga excuívamente oneroso a causa de acontecfm.ientas zobne-- 

v.cnd.entea, extna.oxd.ínaníoz, . impnevis-toz e bnpreví6íbles y ajenos a . la vo-- 
lunta.d de . las pante6; y busca que el juzgado¿ deelane cualquiena de las - 

so.luc ones que la misma o6nece como medidas y soluciones en cada caso - - 
conexeto. 

Uel es.tu.di.o realizado pkta baben si en . cab leg.í.alacionu utata.les - 
eonzemplan la .úrprevisi6n, se obtuvo el siguiente ne¿ ulta.do: 

a) Los Códigos Cív les de , los Estados libres y sobenanob de J" co

vigente desde el lo. de enero de 1948) y de Aguasealíentez ( vigente du- 

de el 7 de ene¿ o de 1948) . El px mero, tka.ta a . la. 6. iguna en estudio en - 
los axtículos 1772 al 1774, en . tanto que el segundo . la contempla en sub - 

pneceptos jux.F.dicos 1773 al 1776. 

Ambos C6digos envían inmediatamente a la ¿eseis.i6n; nos dan un ejem

plo sobre tepaxto de daños al estableeex ambos que " La pax -te que haya -- 

obtenido la eesaei6n de . los e6ec.tos de un eontnato, deberá . indemn.ízax a

la ot a, pon mitad de los peljudeiob que le oea,6. ione la canencía tepenií

na de la¿ pxea.tacionez de dicho contxato ..." ( 108) 

Al xespecto, Antonio Agui.lax Gutierrez comenta: " No conocemos cabos

de aplicación de estos preceptos, peno nos paxeee que, en pnimet lugar, - 

ea exagerado . 11egar . inmediatamente a . la ¿escis.L6n, cuando lo que debe -- 
bubcaue ~~ ente ea . la modi6.icaci.6n del contrato mediante . la , ev.i-- 
4-í.6n del mismo; que es muy vaga . la 664mu.la de variaei6n xadi,cal de . las - 

eondicionea generales del medio en que e2 eontnato debía cumpfitse, 66x - 

mula que contiene .la .ley como condicí6n rara que opere la xeacfs.i6n, y - 
los). C6digo Civil pana el -Estado Libe y Soberano de Jalisco, Axtícu- 

los 1772 a 1774, Co.leceí6n de Leyee Mexicanos, Editorial Josi -- 
M. Caj.ica, Jr. S. A., 1966. 

C6dígo Civil paxa el Estado Lí.bxe a Sabe-tano de Agua¿calíenieb, - 
Articulo 1773 al 1776, Colección de Leyes Mex í.canab, Edi tox¿al - 
Joal M. Caj.ica, Jx. S. A., 7964. 



que al suprcm.ír como causa de la míama, laa Sluc.tuacíones o cambíoz norma

les de . todo zíztema económico o aoeíal, de hecho hace nugatonía la apCi.ca

ei.ón de la nevLsí6n del eon~ o pon eauaa de - cmprev.í.ai5n. Esta po.5. ic.i6n

nes.ehíéndose a los Cód¿gos en e6.tudio) Sue adoptada pon el Código de las

obligaeione6 de Polonia, en el Proyecto del Código Civil Húngaro ( attí.eu- 

l0 1150) y en el Código Civil Mvaro de 1750". ( 109) 

b) Código Civil dee Estado lí.bne y soberano de Moneíoz, vigente des_ 

de el 24 de marzo de 1946; ha buceado la solución a través de un bnev-íat.- 

mo - texto de . ideas aú.stractas. En eseeto, e2 ahttculo 1837 en su segundo

p£ vr So dispone que " el deudot debe eump2iA su obligación .teniendo en - - 

cuenta no sólo lo expresamente determinado en la ley c en el acto jux£dí.- 
eo que te siva de Suente, 6 i.no también . todo aquéllo que sea conso, me a - 

la natuhateza de la deuda eonthaí.da, a la buena Se, a los casos y a la - 
equidad". ( 110 ) 

Sobre el partíeulaA, Jonge Reyes, Tayabas expresa de este precepto - 

que " al ectatuiA que el deudora debe cump iA su obligación no sólo en tos

ténrm.inos legales estrictos sino de acuerdo con la buena Se, los unos, -- 

eos.tumbnes y la equidad. Este pn.ineipio peAm,ite al juez modernA aqueZeaa

eonseeuenc.iaa extAemadamente seveAas que en los casos . cmpnevc6tos y ex— 
traardinah,ios, motívados pon las gnande6 cr,ísis econ6mí.ca.6, las revolu-- 

ciones o la guerra, se pnuentahía dentro del margen rígido de la ley. 
En elite sentido, se ha oníentado la jav:zprudencia, la doctxina y dicpo- 
s.ieione6 en los paí,6e6 europeos de .cndiaeutcble euetuha juh.Edica, permí. 
tiendo al juez a . tAavé s de . Ca buena Se, los usos, costumbres y la equ.i

dad, ev.itah eonaeeuencias que pudiexa oníg.inar la nu.ina económica del_ 
deudora o el cumplimiento lesivo para el aer.eedon". ( 111) 

10'; . Antonio Agu.itaA Gu.ti.érrez, " La Evoíue.ión del ContAato", 8oletín
dee Instituto de Derecho Comparado de ' Jéx.ico, No. 22, Ene w- -- 
abn.it de 1955, Julío- Septí.embne de 1945, Unívehs.idad Nacional
AutónomaAutónoma de México, Pág. 25. 

PIC). Código Civil para el Estado Ubne y Sobehano de Monelos, Anttíeu- 
lo 1837, Colección de Leyea Mexicana¿, Editon,ial José M. Cajíca, 
Jn. S. A., 1976. 

111). loxge Reye -6 Tayabas, Ob. Cit., Pág. 25. 
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e) C6digo C.iv.ie paha el Estado Libxe y Sobenano de Guanajuato. En - 

su antí_euCo 1348 Ina.eci.6n IIi utab.eeee que los eontwtoz pueden teAmí.nan

pon neaolueí.6n; poztendonmente en su antíeueo 1351 d Apone que foz eontxa
tos de ejeeucí.ón continuada, pet¿ódí.ca o di4en,ida 6e xesueeven pon - - -- 

111.- La c,¿xcunstancca de que la pxestación de una de á pantes hub.ierea

llegado a 6en excuívamente onexosa pot aeonteeímientos extnaordinatios e

ímpnev.ís.ib.eee, ajenos a su voluntad y que no sean comecuencia de la eje- 
cue.í.ón nonmae del eontxato. ... Esta eau a de xe,aoluei.ón no suntvrd ebee

to s.i la eontnapaxte acepta modib.icat equí tativamente Qa.6 eondie í.one.6 dee
co ntnato" . ( 1 12 ) 

Como vemos, el Código C¿ v.íe dee Estado de Guanajuato . tuvo una mejox

vízí6n de la teoxía de la .ímpreví4íón, . toda vez que ehtab.eeee Qaz canac- 

teA,Utdea.a que se deben eontene>< y propone como solur-¿ones. la tuolu- - 

cí6n ( deeeanada pon el órgano jun,ib dí.ccio na.e) o mo d Jícací6n ( deaeanada_ 
pox Qa6 partes). 

E2 m.i6mo ordenamiento u pnecíso aún más todavía, al hacen regeten- 

eí.a en su axtícueo 1352 ( con ne.2aeí.ón a dos anticuaos 1349 Ixacei.ón IV, - 

1350 y 1351 5naccione s II y 11I) que pana que opere la texmí.nací6n dee. - 

contaato serró necesaní.o la resoauci6n judic.íae; J. inaamente en su antícu- 

lo 1353 establece como pxesení.peí6n de un año, contado desde ea momento_ 

de habvtse e6ectuado ea acto o ea hecho que le dió vencímiento, pana - - 

hacen " o de la rescis.L6n o xeso.euci6n. ( 113) 

Hemos dejado exp.aesado que estúnamos que pata que se dé una modí6.i- 
caei6n, tenmí.naei6n, xesoeuei6n, xesr-¿Zí6n o eua2qu.ieA otxa boxma juxcdí

ca pana detenmí.nax la so.eueí.6n al hecho jux,ídico conexeto, es neeesanio_ 

que pnímexo exi6ta una nev.í,s. i6n juntd.ica del acto juxidieo; porque a.6. í - 

112) . Código C.ivit paha et Estado Libre y Soberano de Guanajuato, An-- 

t.icutoz 1348 at 1353, Coteceí.ón de Leyu Mexieana.6, Edí.totiaa -- 

José M. Caj.ica, Jt. S. A., 1974. 

113). Idem. 



ea y zexá síempxe en la pAácti.ca juxídí.ca y aati lo oxdena el pxoeedimí.en- 
to legal no 6610 en matexía eívíi s.íno en eualquieA otna kama del deAeeho, 

mízmo que ea de oxden páblíco e í>Y enuncíable. Poxque al pneaentanze un

demanda siempAe 6e nev csanán lo6 documentos baa e de Ra aecí6n íntentadaL'a.da - 

y los hechos deduc í.dob pot .las paxtes paha podex decCaxaA en víAtud de -- 
las pnuebas aportadaa al pxoceao, un veAed¿cto con6onme a deneeho. 

CONVENIENCIA DE UNA NORMA DE CARACTER GENERAL.- Es . ínnegable que pe

se a Co expxeaado en el pxesente #&abajo pata que . tenga aceptaeí6n y - - 

ap icací6n la -teoría de la ímpxevíí sí6n, scA.ta muy "eonveníente su corza-- 
gxac<:6n en nueatxo deteeho privado ( en paxtículvA en e2 Código C.í.víl pa - 

La el Dtiatx.íto Fedeta2), med¿ nte una norma de ea&dcteA genenae, puea -- 

6u opexancía no quedaría 6ometida al axbítxío jud¿cíal, a2 buen cx te- - 

tío o a . Pa mentalidad txadícíonaULata o pxogxesd6ta del juzgadora, n í a la

oeas.íona2 íntexvenc.i.6n del leg.í¿ adox pana conjuran s.ttuacLone¿ de emex- 

gencía; porque sería poneA más equ.ída.d en el txá6teo juní,díco y se pon-- 

dAía nueatAa 2egiz ación a tono, en matexda.. empoxtante, con laa má6 mo-- 

deAnaz oní.entací.onea de la doct rí.na y del deAecho contempoAáneoz. Ade -- 

má6 senvíxía de ejemplo a 6eguíx paAa . tos Estados que 6onman parte de la

FedenaCí6n y encauzax& en una áwuw más junta a . tos que ya xeeonocen a

la teoría den Ao de sus leg.e, alacíonea c. i.vilu . 

A manera de expos.ící.6n, poxque no pxopongo ní.. ímpongo, eomídeno -- 

que puede adoptaxae la- zíguíente 66nmuka: Cuando se trate de oblíga- -- 

cí.ones de ejecucí,6n sueezíva, pexí,6d¿ ca o d¿ 6exída, emanadas de pego- -- 

cCos jurídícos unílatenales o bílatexales, cuyo eumpl miento 6e haga - 

exeea.ívamente oneroso a causa de aeontecim¿entos ajenos a la voluntad - 

de la -6 paxtes, dobnevíní,entea y extxaotdínaAíos, impnevístos e . cmpxeví- 
s.iblez, que - implíquengxave tra6to.hno de la noxma2ídad econ6m.íea, la - - 

paxte a6ectada poded demandan la %eví<sí6n jud¿cíae de la pnUtaci,6n a - 

6u cargo pana que 6e deelaAe la su¿penóí6n de zu ejeeued.6n cuando el -- 
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traato" o 4ue¿e temporaí, o de acuerdo a la natunaleza y gravedad de los

ducuos, la modi5.ícae.i.ón de la ptutacíón. La pante óavorec.í.da eon la.s

nueva¿ euceun,6tancUu, podrú evitan la d.ísolucíón del negocc:o junídíco - 

ogreci.endo modíb.ícat equdtatí.vamente bu¿ condíeíonee o aceptando otorgar

a su corittrapcvcte la suspensi6n o pró" oga moratonía. 

He aquí pue¿, la S.ínaUdad peueguída por todo estudíoso del dvLeeho: 
bu¿car s.íempre la ju¿tí.cia y que se de aplicaeíón a lo que ez justo. Pon

go a su con¿.ídehací.ón el presente tnnbajo, respetando s.íempre y en todo - 

momento sua apreeíables comentatios y cnít¿ca¿ sobre el n" mo, sobre la

Teonía de la Imprevisión. 
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CONCLUSIONES, 
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- La . teotía de la ímprev.ee. ión ha sido ee.tudíada pot la doctxí

na como un exeepei6n al pti.ncí.pio de la obtigatoníedad conthactual ' pac-- 

ta 6unt eetvanda', paha gundamentah, la gacuP.tad jud¿c.ial de tev óaA los -- 

eontAatoe, cuando cíxcunsXa.ne.ías . tmptev.<s.ta,s e anptev.e, slble¿ tepeAcuten en

el cumplimiento de la obl igaci6n pnaduc.iendo una exee s. iva oneAos.idad de -- 

SEGUNDA.- Se limita a la .ímpxevi,6í6n diciendo que no pueden ptoepehaA

demandas que atenten eontxa el orden público y las buenas eoe-tumbres; peAo

pteeLsamente ze debe . toman como base, eons. idenaciones de ohden públíeo y - 

eegaíA lao buena¿ eoetumbtes pana daA ert a.da a demandas que aleguen como_ 

causa la .cmpn.ev.cs. i6n, como suced.i6 en nuest w país con las l.Pamadas leyes_ 

de emergencia o de mohatox as, dictadas en momento¿ c ítieoe. Porque sí - 

b.ien existe el orden publico o las buenas costumbres, U to¿, no pueden ¿ etc

vi,% en un momento dado como axma del Derecho paha obtener ut lí.dade¿ paha_ 

uno¿ euantoe, a las que en ut ieta justí.cía no ¿ e . tiene dehecho, pue¿-to - 

que n.i e.igwcexa. ¿e pudieaon preveex al reaUzar el eonthato. 

TERCERA.- La cuestí.6n planteada por la dmprev.u6. i6n Sue ¿ olucionada -- 

ptdmenamente por la antigua Cláusu?a rebus ¿. íe stantibus, la que ¿ e enten- 

dF.a implícitamente aceptada en los pacto,&, lo que en realidad eonótítuía - 

una mod¿6ícací.6n. 

CUARTA.- La teon,ía de la .í.mpnev.is.Lón e¿ un vetdadero pnineipío que ha

e.ido estxuctunado en vi tad de las pentuAbaciones & oei.ales y eeon6m.iea.¿ - 

oeas.ienadas pot el contínuo deven.íA h.i6.t6nico de los paí.¿es, en gavot de - 

la teví.6í6n conthaetual, paha ev.i taA las condicienez om.inoóas e . í.njuó.ta.s - 

por la altenaci.6n de las eúceunstaneias on,ig.ínales del negocio juhULco. 



QUINTA.- Sin nutanle méAíto al contenido e.íenttb.íco de las constnuc

ci,one6 doctxínaEee víót. u en 6o" a Zusc nta, eoneídenamoe que la impxev.í- 

e.c.6n ee justí.g. ica dende el punto de vista docthí.nae, po,% la concepeí.6n mo
derma y relativ.c.sta de loe denechos subjetivoz, a los que, al lado de eu_ 
6unei6n . individual se len aa.igna hoy un 6uncí6n zoeial; porque la tenden
cía contempoAdnea e6 la de un cAeelenle . íntenvenei6n del Estado en todos

los óndenes de la v.ida social, a áín de logrt n un adecuada negulaci.ón de

6u onganízací.6n y un má6 justa di.6tití.bucí.61 de la tíqueza. 

SEXTA.- En el Código C -¿v.¿1 pana. el D¿¿txíto Fedexal, no se eneuentna

ní.nguna díspos.ici.6n que conbagne de una manera expresa y general a la teo

tía de la dmpnev.i6.i6n, por lo que la doctxína ha cons.íderado que exf - te - 

una laguna legal, la cual debe ínteg~ e, colmándola con la aplicación - 

de loa pr.i.ncí.píos genenale6 de equidad y juátí.cía, que son deducí.doa del_ 
intimo ondenam.íento. 

SEPTIMA.- El pxíneíp.ío de que loe contratos obligan a las pante6 co- 

mo la ley misma es legal y no eon6t;ítuci.onal, pon lo que nada ze opone -- 

en nuestro anden conót¿tucíonal a que se dicte una ley que e6tablezca la_ 
nev46.i6n conthactua.l cuando se ea.té ante un caso de . impnevís.ión; peno - - 

m.íentA" esa ley no exí6ta con carácter general, la cuestíón mencial es_ 
6aculta.d del Juez ante la pnáctí.ea ju2£díca que se le plantee. 

OCTAVA.- Sí estímamoe justo el prcEneipí.o de la .impnev.i,6. í.6n en gene -- 

nal y ab.irmamos que no es adm.ítí.do pon el orden juntdieo, no podemos eíno
propugnan la modi6íeaei6n de ese orden jukídíco, con eanáater . igualmente_ 

general al de la ju tíeia del p2íncipio, a través de zu teglamentaci6n ju

2ídtea; peto m.íenras se obtiene e6a neglamentacL6n, los problemas de la_ 

práctica jun.úííea llevados a cabo en los -tiri.bunalea de jus# í.eia deben con

tí.nuat bajo la -tutela de los órganos que lo nepr.eaentan. 
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NOVENA.- La . teoría de la impxevds.íón, posee canaciex¿s.tica.s que le - 

son propias y que la peAji an como una doctxína aut&noma, pon lo que no ca
be congundíAla con ot os . ínstttatos jux¿dícos, - ta.leá como la leóí6n, el -- 

ennon, el enníqueaim.í.ento á.ín causa, el abuao del deAecho y el caso sontud

to o Suenza mayor. 

DECIMA.- La jus.tí.á. ícací6n de la teo,%a de la .tmpreví.6í5n se encuen#na

en un síÁtema de equidad y de juatí.ci.a, que debe negíA la celebnaci.6n y el
cumpt miento de . los cont -catos; ponque son los medíos paha restablecen ese

equilibnío al.,tenado, nepnímiendo el abubo del económicamente mds buente, - 

condz¿tuyendo la base paha que el pni.ncípío de obRí.gatox¿edad de los cone

nLoá se 4lexdone. 

DECIMAPRIMERA. - Pana que . tenga aplicacíón la teon,ta de la .ímprev.us. í.6n

u necesaAio: 

a) Que se trate de contratos cuyo momento de celebnací.6n sea d ¿ttí.nto

del de su ejecución; 

b) Que durante dicho lapso de tiempo ocurra un evento . impAev.í.s. íble y

exú aoAdínand.o; 

c) Que la altenací.ón pnoduci.da pon dicho evento . ímpníma a la ejecu- - 

ci.6n del contrato una exceá.íva oneros.ídad; 

d) Que no exísta la .ínteAvencí6n de la voluntad de las pante¿ ante -- 

tae evento; y

e) Que se larga a peticí6n de pante ínteAesada, es decí s, no u necesa_ 

río que áe aseste a - toda una categon.ía de personas; pon lo que neun.i.das -- 

que sean las condíc.í.ones anten,íoAes, a pet ¿ c.ión de pante íntenesada el juz

gadon debe proceden a la nev.is.í6n de la nelaci.6n contnactua.l. 
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DECIMASEGUNDA.- La . únpnev.íeí6n ímp.lí.ca una cuesti6n de hecho eegdn - 

lad eíAeunetaneías que coneuxnan al cado eoncAeto bajo anáR.i.b, ís, pon lo -- 

que pueden adoptarse lae d. ígu¿entee medidas concketas: 

a) La nesotueión del eontAato; 

b) La auapens.í.6n o pxSAAoga monatoA,ía de tas obeigacíonea; y

e) La modi5icaeí.6n, eona.íaten.te en la xeduec.i.6n o aumento de . la pxee- 

tací6n, eamb.ío de ta modalidad o eubzUtueí.6n de . la. músma. 

DECIMATERCERA.- El Juez debeAd pAeviamente 6olíc~ a las pwtee .tad

pxopoeicionea de ajuste de . las pxeetacionee, pxoewcando el común aeueAdo - 

de tas m.tamas, y no eiendo ello poh.íbEe, eon v.iata en las pxuebad tendidas

y con pleno conocmí.ento del alcance dee desequílí.bxio, pxoeedexa a xeví-- 
eaA el contn., to y dí.etaAá keaolucí6n aplicando aegunae de tas medidaa con- 
enetas c tQdas en la antex¿ox eonelzión, de acuexdo eon la natamleza del

eontAato, a 6ín de xestabeeeex . la equ.i.valencía de , lae pxestacíonea. 

DECIMACUARTA.- Considewmoe que el teg.ca.ladox mexicano, en 6ut~ xe

6onmad al Códtgo CívíE pana el D.ustxíio Federal, Leconezca - la neeeaidad de

daA un paso máe a.11d en la soca.tizaeí6n del Dexeeho y admíta en matexa - 

conthactual .la apt ieac i.6n de . la teox.ía de ta impxev.idi6n, dictando no~_ 

adecuadas paha que el contxato pueda zen Aevizado y se evate a un de . las_ 

ea el cump.l.ímiento de un ob.lí.gaci6n que ee ha eonvextido en excesiva- 
mente onexoea, como consecuencia de un aconteeímíento extxaoxdinax¿o e . im- 

pnev.is.íb.le. 

DECIUQUINTA.- Mientivad no sea dictada tal dispos.íc.í.6n, consignada en

ea conclusión anteAí.oA, eondideno que lob txíbunales judiciales están 6a-- 

cultadoe de acuexdo con . los pn, íncip.í.oz de equidad y de justicia paAa pxo-- 

cedex a daA 4e.lucí.6n a los cazos pxdctieoz de . í.mp•tev.ísi.6n que xesulten del
eumplímiento contractual convent¿do en excesivamente onexoso, contando esta

intenvencí.6n judicial con un c.laA.o y de6.i.ní.do 6undamento en nueatAo Dene -- 
cho Positivo. . 



M. 

Pana Coa que no 4e avienen al nuevo eexado de

Cae cosas, pana aquelos que consideran la moral como_ 

una sagrada herenn.í,a rec.íb.ída de los antepasados, las_ 

dunas realídadee de la hora ptuente evocará, qu,izáb - 

en su pensamiento, una conocida ea.ttcoba de la Urac-Wn_ 

pon Todos: 

En Cos zanzalu del cam.í.no deja - 

alguna cosa cada cual., la oveja - 

su blanca Cana, el hombre 4u vih- 

u.d. 
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